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Informe Previo sobre el Anteproyecto de Ley por el que se regula la Conferencia de 

Alcaldes y Presidentes de Diputación y el Estatuto de los miembros de las Entidades 

Locales, y la información en los Plenos 

 

Con fecha 28 de marzo de 2018 ha tenido entrada en el Consejo Económico y Social de Castilla 

y León solicitud de Informe Previo sobre el Anteproyecto de Ley por el que se regula la 

Conferencia de Alcaldes y Presidentes de Diputación y el Estatuto de los miembros de las 

Entidades Locales, y la información en los Plenos. 

A la solicitud realizada por la Consejería de la Presidencia de la Junta de Castilla y León se 

acompaña el Anteproyecto de Ley sobre el que se solicita Informe, así como la documentación 

utilizada para su elaboración. 

No alegándose la concurrencia de circunstancias de urgencia por la Consejería proponente, se 

procede a la tramitación ordinaria prevista en el artículo 36 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León, aprobado por Resolución de 

20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla y León. 

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de Economía, 

que lo analizó en su sesión del día 13 de abril de 2018, elevándolo a la Comisión Permanente que, 

en sesión celebrada el día 16 de abril, acordó unánimemente aprobarlo por el procedimiento de 

tramitación abreviada, dándose cuenta al Pleno. 

 

I.- Antecedentes 

a) Europeos: 

 Carta Europea de Autonomía Local, hecha en Estrasburgo el 15 de octubre de 1985 y 

ratificada por España el 20 de enero de 1988: https://bit.ly/2Gbc7Z5 

b) Estatales: 

 Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, artículo 148.1 por el que “Las 

Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes materias: (…) 

"Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en general, 
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las funciones que correspondan a la Administración del Estado sobre las Corporaciones 

locales y cuya transferencia autorice la legislación sobre Régimen Local" (ordinal 2º). 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (última modificación 

por Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público), muy 

especialmente Título V “Disposiciones comunes a las entidades locales”, Capítulo V 

“Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales” (artículos 73 a 78). 

 Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (última modificación 

por Ley Orgánica 2/2016, de 31 de octubre). 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (última 

modificación por Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público). 

 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Resolución de 27 de enero de 1987, de la Dirección General de Administración Local, 

sobre posición ordinamental del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales y aplicabilidad del mismo en las Entidades que, de acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

dispongan de Reglamento Orgánico propio de la Entidad. 

 Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local. 

 Real Decreto 427/2005, de 15 de abril, por el que se regula la composición, las funciones 

y el funcionamiento de la Comisión Nacional de Administración Local (modificado por 

Real Decreto 1142/2012, de 27 de julio). La Comisión Nacional de Administración Local 

(CNAL) es el órgano permanente para la colaboración entre la Administración General 

del Estado y la Administración local, integrándose orgánica y funcionalmente en el 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas: http://bit.ly/2EQ6cEP 

 Orden TER/3409/2009, de 18 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 

reglamento interno de la Conferencia de Presidentes (modificado por Orden 

PRA/265/2017, de 23 de marzo, por la que se publica el Acuerdo por el que se modifica el 

reglamento interno de la Conferencia de Presidentes). 
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 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. 

 Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local. 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, particularmente 

su Título III sobre "Relaciones Interadministrativas" (artículos 140 a 158). 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en concreto la Disposición adicional 

segunda sobre Competencias en materia de contratación en las Entidades Locales). 

 

c) de Castilla y León: 

 Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 14/2007, de 30 de 

noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, particularmente su 

artículo 70.1. 4º, que establece la competencia exclusiva de nuestra Comunidad en 

materia de “Organización territorial de la Comunidad. Relaciones entre las instituciones 

de la Comunidad y los entes locales y regulación de los entes locales creados por la 

Comunidad, en los términos previstos en el presente Estatuto." Y su artículo 71.1.1º por el 

que en el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que ella 

establezca, es competencia de la Comunidad de Castilla y León el desarrollo legislativo y 

la ejecución de la legislación del Estado en la materia de "Régimen Local".  

Además, Título III "De la Organización Territorial", compuesto por artículo 43 sobre 

"Organización territorial", Capítulo I "De los Entes Locales" (artículos 44 a 47), Capítulo II 

"De las relaciones entre la Comunidad y los Entes Locales" (artículos 48 a 52) y Capítulo III 

"De las Haciendas Locales" (artículos 53 a 56). 

 Ley 1/1991, de 14 de marzo, por la que se crea y regula la Comarca de El Bierzo (en 

redacción dada por Ley 17/2010, de 20 de diciembre). 
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 Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León; particularmente en el Titulo 

IX, referido a las Relaciones entre la Comunidad Autónoma y las Entidades Locales (última 

modificación efectuada por Ley 5/2014, de 11 de septiembre, de medidas para la reforma 

de la Administración de la Comunidad de Castilla y León). 

 Decreto 215/2000, de 19 de octubre, por el que se crea el Registro de Entidades Locales 

de la Comunidad de Castilla y León y se establece su organización y funcionamiento. 

 Decreto 216/2000, de 19 de octubre, por el que se establece el régimen orgánico y de 

funcionamiento del Consejo de Provincias de la Comunidad de Castilla y León. 

 Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla 

y León. 

 Ley 8/2009, de 16 de junio, de transferencia de competencias entre la Comunidad 

Autónoma y las entidades locales de Castilla y León (la transferencia se produce respecto 

de las competencias previstas en el Pacto Local de Castilla y León, suscrito por la Junta de 

Castilla y León mediante Acuerdo de 3 de noviembre de 2005). 

 Ley 2/2011, de 4 de marzo, por la que se modifica la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen 

Local de Castilla y León y de Creación del Consejo de Cooperación Local de Castilla y León. 

 Ley 7/2013, de 27 de septiembre, de Ordenación, Servicios y Gobierno del Territorio de la 

Comunidad de Castilla y León, particularmente en su disposición final décima. 

 Ley 5/2014, de 11 de septiembre, de medidas para la reforma de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León. 

 Ley 9/2014, de 27 de noviembre, por la que se declaran las áreas funcionales estables de 

Castilla y León. 

 Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla y León.  

 Decreto 6/2015, de 22 de enero, por el que se regula la organización y funcionamiento 

del Consejo de Cooperación Local de Castilla y León 

 Decreto 30/2015, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de las Mancomunidades de Interés General. 
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 Ley 3/2016, de 30 de noviembre, del Estatuto de los Altos Cargos de la Administración 

de la Comunidad de Castilla y León. 

 

d) de otras Comunidades Autónomas: 

Podemos destacar las siguientes normas de otras Comunidades Autónomas de contenido en 

parte asimilable al del Anteproyecto que es objeto de Informe: 

 Andalucía: Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local en Andalucía, cuyo objeto es 

“el establecimiento mediante una norma, con rango de ley formal, de las competencias y 

las potestades de los municipios y de los demás entes locales con autonomía local y de 

las reglas por las que hayan de regirse las eventuales transferencias y delegaciones de la 

Comunidad Autónoma a los citados entes locales”. 

 Aragón: Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y Ley 9/2009, de 22 

de diciembre, reguladora de los Concejos Abiertos. 

 Cataluña: Ley 12/2010, de 19 de mayo, del Consejo de Gobiernos Locales, que es el órgano 

en que están representados los municipios y las veguerías de Cataluña. 

 Canarias: Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias, en particular el Título II 

sobre Participación Ciudadana y Transparencia. 

 Comunidad de Madrid: Ley 1/2014, de 25 de julio, de Adaptación del Régimen Local de la 

Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 

Sostenibilidad de la Administración Local. 

 Comunidad Valenciana: Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régimen Local 

de la Comunitat Valenciana, particularmente en su Título VIII referido a Relaciones entre 

la Comunidad Autónoma y las Entidades Locales; Ley 2/2015 de 2 de abril, sobre la 

transparencia, buen gobierno y participación ciudadana y Ley 4/2016, de 22 de abril, de 

la Generalitat, de modificación del artículo 139 de la Ley 8/2010 de Régimen Local de la 

Comunitat Valenciana, para Garantizar el Derecho a Asistir y Grabar los Plenos 

Municipales. 

 Murcia: Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia, 

particularmente en el Título IV referido a Relaciones Interadministrativas. 
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 Extremadura: Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de mancomunidades y entidades locales 

menores de Extremadura. 

 Navarra: Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra y Decreto 

Foral 492/1995, de 30 de octubre, por el que se modifica la composición de la Comisión 

Foral de Régimen local establecida por Decreto Foral 277/1990, de 18 de octubre. 

 La Rioja: Ley 1/2003, de 3 de marzo, de la Administración Local de La Rioja en particular el 

Título IV sobre Transferencia y Delegación de Competencias de la Comunidad Autónoma 

a las Entidades Locales y de la encomienda de gestión y el Título V referido a Relaciones 

Interadministrativas. 

 Islas Baleares: Ley 3/2017, de 7 de julio, de modificación de la Ley 20/2006, de 15 de 

diciembre, municipal y de régimen local de las Illes Balears, para introducir medidas de 

transparencia y participación. 

 País Vasco: Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de Euskadi. 

 

e) Otros: 

 Reglamento Tipo de Participación Ciudadana, aprobado por la Comisión Ejecutiva de la 

Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) el 26 de abril de 2005. 

http://bit.ly/2nQ7asy 

 Acuerdo de Pacto Local de Castilla y León de 3 de noviembre de 2005.  

http://bit.ly/2Bh268Y 

 Informe Previo 6/2013 del CES de Castilla y León sobre el Anteproyecto de Ley de 

Ordenación, Servicios, y Gobierno del Territorio de la Comunidad de Castilla y León 

(posterior Ley 7/2013, de 27 de septiembre). 

http://bit.ly/2eeMNkr 

 Informe Previo 8/2014 sobre el Anteproyecto de Ley de transparencia y participación 

ciudadana de Castilla y León (posterior Ley 3/2015, de 4 de marzo) 

http://bit.ly/2nRe3db 
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 Informe Previo 13/2016 del CES de Castilla y León sobre el Anteproyecto de Ley por la que 

se aprueba el Mapa de Unidades Básicas de Ordenación y Servicios del Territorio de 

Castilla y León, y se modifica la Ley 7/2013, de 27 de septiembre, de Ordenación, Servicios 

y Gobierno del Territorio de la Comunidad de Castilla y León y la Ley 9/2014, de 27 de 

noviembre, por la que se declaran las áreas funcionales estables de Castilla y León (en 

tramitación parlamentaria http://bit.ly/2Afsosq) http://bit.ly/2hDamFd 

 

f ) Trámite de Audiencia: 

Hasta el momento de ser trasladado al CES, el Anteproyecto de Ley ha sido sometido a los 

trámites de:  

 Procedimiento para la elaboración del Anteproyecto de Ley por el que se regula la 

Conferencia de Alcaldes y Presidentes de Diputación y el Estatuto de los miembros de 

las corporaciones locales. Se trata de la fase de consulta pública con carácter previo a 

la elaboración de la norma para recabar la opinión de los sujetos y de las 

organizaciones potencialmente afectados por la norma con arreglo al artículo 133 Ley 

39/2015.  

Se dio un plazo de diez días para la realización de aportaciones a través del portal web 

de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León, finalizando el 19 de julio de 2017: 

https://bit.ly/2Gzgeh6 

 Presentación en Consejo de Gobierno de 25 de enero de 2018: https://bit.ly/2I5s5jS 

 Participación ciudadana a través del portal web de Gobierno Abierto de la Junta de 

Castilla y León para la realización de aportaciones sobre el Anteproyecto de Ley por el 

que se regula la Conferencia de Alcaldes y Presidentes de Diputación y el estatuto de 

los miembros de las entidades locales del 26 de enero a 5 de febrero de 2018: 

https://bit.ly/2DYV7z5 

 Trámite de Audiencia e información pública para la presentación de alegaciones desde 

el 26 de enero hasta el 9 de febrero de 2018. 

 En paralelo al trámite anterior, con fecha 26 de enero se remitieron a los municipios 

mayores de 20.000 habitantes, a las Diputaciones Provinciales y a la Federación 
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Regional de Municipios y Provincias escritos para que aportaran sugerencias y 

alegaciones hasta el 9 de febrero. 

 Informe de las Consejerías de la Junta de Castilla y León con arreglo al artículo 75 de 

la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León sobre la tramitación de Proyectos de Ley. 

 Informe específico de la Consejería de Economía y Hacienda con arreglo al artículo 

76.2 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la 

Comunidad de Castilla y León  por el que "La tramitación por la Administración de la 

Comunidad de proyectos de disposiciones generales y de anteproyectos de ley, de 

planes y programas de actuación, requerirá la elaboración de un estudio sobre su 

repercusión y efectos en los presupuestos generales de la Comunidad y de las 

previsiones de financiación y gastos que se estimen necesarios, que se someterá al 

informe de la Consejería de Hacienda, que habrá de ser favorable para la aprobación 

de planes y programas de actuación que puedan extenderse a ejercicios futuros". 

 Toma de conocimiento por el Consejo de Cooperación Local con arreglo al artículo 97 

a) de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León y al Decreto 

6/2015, de 22 de enero, por el que se regula la Organización y el Funcionamiento del 

Consejo de Cooperación Local de Castilla y León. 

 Preceptivo Informe de los Servicios Jurídicos de la Comunidad con arreglo al artículo 

75.4 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y al artículo 4.2.a) de la Ley 6/2003, de 3 de abril, reguladora de 

la Asistencia Jurídica de la Comunidad de Castilla y León. 

 

II.- Estructura del Anteproyecto de Ley 

El Anteproyecto de Ley sometido a Informe consta de 26 artículos, distribuidos en tres 

Capítulos (y el Capítulo II a su vez en cuatro Secciones), además de tres Disposiciones Adicionales, 

una Disposición Derogatoria y dos Disposiciones Finales. 

 

En el Capítulo I ("Conferencia de Alcaldes y Presidentes de Diputación", artículos 1 al 6) se 

regula dicha Conferencia: funciones, composición, reuniones, comité permanente y decisiones. 
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El Capítulo II, sobre el "Estatuto de los miembros de las Entidades Locales", se divide en cuatro 

Secciones. En la Sección Primera (artículos 7 al 10) se hace referencia a las "Disposiciones 

generales" y se define el régimen jurídico, grupos políticos y grupo mixto local, Junta de 

Portavoces y miembros no adscritos. En la Sección Segunda, sobre el "Derecho de información" 

(artículos 11 al 15) se regulan las disposiciones generales, el acceso, la consulta, las copias y la 

grabación de Plenos. En la Sección Tercera (artículo 16) se regula la "Participación a distancia", 

definiendo el derecho a ésta. En la Cuarta Sección (artículos 17 al 21) sobre el "Buen Gobierno", se 

establecen los principios generales, la imparcialidad, las declaraciones, las indemnizaciones por 

gastos y sanciones por ausencias y se regulan los Buzones. 

 

En el Capítulo III se regula "De la información a los ciudadanos y a los medios de comunicación 

social en los plenos de las Entidades Locales" (artículos 22 al 26), definiendo el carácter público 

de los Plenos, el acceso físico, el derecho de información y grabación, la difusión y la no afectación 

del derecho a la propia imagen. 

 

En la Disposición Adicional Primera ("Aplicación a Juntas de Gobierno y determinadas 

Comisiones") se establece que a las sesiones de las Comisiones que actúen por delegación del 

Pleno se le aplicará lo previsto en esta ley para el Pleno. En cuanto a la Disposición Adicional 

Segunda ("Espacios físicos y medios materiales") se prevé que las entidades locales faciliten los 

espacios físicos y los medios materiales que estén disponibles y precisen los diferentes grupos 

políticos.  

 

La Disposición Adicional Tercera ("Modificación de órganos colegiados de la Administración 

de la Comunidad de Castilla y León") prevé que los órganos colegiados de la Administración de la 

Comunidad en cuya composición las entidades locales tengan una representación similar a la 

prevista para la Conferencia de Alcaldes y Presidentes de Diputación puedan modificar su 

composición a efectos de órganos colegiados y evitar duplicidad de representaciones. 
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Se incluye una Disposición Derogatoria en la que se establece la cláusula genérica de 

abrogación de cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la futura Ley 

 

Finalmente, las Disposiciones Finales se refieren a habilitación normativa a la Junta de Castilla 

y león para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo previsto 

en la futura Ley (Primera) y a la entrada en vigor (Segunda), que será a los 20 días de la 

publicación de la Ley en el BOCyL, salvo los Capítulos II y III que entrarán en vigor tras la 

constitución de la entidad local tras la celebración de las próximas elecciones locales. 

 

III.- Observaciones Generales 

Primera. - El Anteproyecto de Ley que ha sido remitido a Informe tiene, a nuestro juicio, tres 

distintos objetos que se corresponden claramente con cada uno de los tres Capítulos en que se 

divide el texto normativo y, así, el Capítulo I crea la Conferencia de Alcaldes y Presidentes de 

Diputación, el Capítulo II se refiere al Estatuto de los miembros de las Entidades Locales y el 

Capítulo III regula la información a los ciudadanos y a los medios de comunicación social en los 

Plenos de las Entidades Locales.  

 

Observamos, por tanto, la regulación en el Anteproyecto de aspectos diversos relacionados 

con los Entes Locales de nuestra Comunidad, pero sin que a nuestro juicio parezca existir un claro 

hilo conductor que justifique la regulación de los concretos supuestos del Anteproyecto y no 

otros relativos a los Entes Locales, más allá de la novedad que supone la creación de la ya citada 

Conferencia de Alcaldes y Presidentes de Diputación (en adelante "Conferencia"). 

 

En cuanto al Capítulo III, en el CES consideramos que sería más apropiado denominarle “De la 

información a la ciudadanía en los plenos de las entidades locales”, entendiendo que los medios 

de comunicación son intermediarios en la información a la ciudadanía, y garantes de que esta 

información sea accesible. 
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Segunda. – Más allá de las propuestas específicas de modificación que se realizan en las 

Observaciones Particulares de este mismo informe, en el CES considera, que en la Conferencia 

que se crea en el texto informado, y teniendo en cuenta que su composición prevemos que sea 

mayoritariamente masculina, por haber una mayoría de hombres representantes en los entes 

locales, se ha de buscar fórmulas que fomenten una mayor visibilidad de las mujeres en este tipo 

de Órganos. 

Por otra parte, también consideramos recomendable en el CES que los pequeños municipios 

rurales tengan una mayor representación directa en la Conferencia, así como que los partidos 

políticos con presencia en las Cortes de Castilla y León también se encuentren representados, 

para evitar la infrapresencia de los partidos minoritarios que no cuenten con alcaldes o alcaldesas 

o presidentes o presidentas de Diputación representados. 

 

Tercera. -La Conferencia se crea como órgano de cooperación política entre la Junta de Castilla 

y León y los gobiernos de las entidades locales de la Comunidad de Castilla y León. Aunque no se 

mencione en la Exposición de Motivos del Anteproyecto (aunque sí en la Memoria que acompaña 

al mismo) esta Conferencia guarda analogía con la Conferencia de Presidentes del artículo 146 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público como "órgano de 

cooperación multilateral entre el Gobierno de la Nación y los respectivos Gobiernos de las 

Comunidades Autónomas y está formada por el Presidente del Gobierno, que la preside, y por los 

Presidentes de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla" de tal manera 

que la Conferencia que ahora se crea supone una traslación a nuestro ámbito territorial del 

modelo de cooperación establecido a nivel estatal por la Ley 40/2015 y desarrollado por Orden 

TER/3409/2009, de 18 de diciembre, por la que se dispone la publicación del reglamento interno 

de la Conferencia de Presidentes (modificada por Orden PRA/265/2017, de 23 de marzo, por la 

que se publica el Acuerdo por el que se modifica el reglamento interno de la Conferencia de 

Presidentes). 

 

Cuarta. - En cualquier caso, para el CES resulta conveniente aclarar que, con arreglo a 

previsiones contenidas en el artículo 51 de nuestro Estatuto de Autonomía, ya existen fórmulas 

organizativas asentadas de cooperación entre la Administración de nuestra Comunidad y las 

Entidades Locales de Castilla y León como es el Consejo de Cooperación Local de Castilla y León. 
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En cualquier caso, la Conferencia que ahora se crea por el Anteproyecto parece tener una 

orientación y finalidad distintas a las de los órganos ya existentes, si bien algunas de ellas guardan 

cierta similitud dado el marcado carácter generalista de las funciones asignadas en este 

Anteproyecto de Ley al nuevo órgano que se crea. 

 

Quinta. -  El Capítulo II entra a la regulación en nuestro ámbito territorial del "Estatuto de los 

miembros de las Entidades Locales" a través de cuatro Secciones: Sección Primera "Disposiciones 

Generales" (artículos 7 a 10), Sección Segunda "Derecho de información" (artículos 11 a 15), 

Sección Tercera "Participación a distancia" (artículo 16), Sección Cuarta "Buen Gobierno" (artículos 

17 a 21). La posibilidad de regulación de este Estatuto estaba ya prevista en el apartado 1 de la 

Disposición Final Décima (sobre "Habilitación normativa") de la Ley 7/2013, de 27 de septiembre, 

de Ordenación, Servicios y Gobierno del Territorio de la Comunidad de Castilla y León por el que 

"De modificarse la legislación básica sobre régimen local (interpreta el Consejo que esta 

modificación tuvo lugar por virtud de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local), la Junta de Castilla y León, en el plazo de un año, 

elevará a las Cortes de Castilla y León un proyecto de ley de adecuación a dicha legislación básica 

de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

La modificación de la Ley de Régimen Local de Castilla y León incluirá, en el marco previsto en 

la legislación básica, el mantenimiento sustancial del régimen de las actuales entidades locales 

menores, así como el estatuto de los miembros de las entidades locales que garantice, entre otros, 

los derechos de los mismos al acceso a la documentación y la grabación de las sesiones plenarias". 

 

Sexta. - Debe decirse que la regulación de buena parte del contenido de este Capítulo II y 

particularmente de sus Secciones Segunda y Cuarta ya se encuentra en el Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, lo que con carácter general esta 

Institución considera puede ocasionar problemas en la determinación del alcance y aplicabilidad 

de la futura Ley. 

De igual manera el Capítulo III ("De la información a los ciudadanos y a los medios de 

comunicación social en los plenos de las Entidades Locales") viene a concretar para el ámbito 
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territorial de nuestra Comunidad determinados aspectos ya existentes en el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por lo que desde el 

CES manifestamos al respecto las mismas cautelas que en relación a las Secciones Segunda y 

Cuarta del Capítulo II. 

 

Séptima.- Con independencia del contenido del Anteproyecto, existen retos y oportunidades 

específicas del ámbito local de nuestra Comunidad (como son el desarrollo del Sistema de 

Ordenación del Territorio instaurado por la Ley 27/2013, la implantación y progresiva evolución 

del Diálogo Social en las Entidades Locales, entre otras) que aconsejan el impulso de una mayor 

cooperación y colaboración entre la Administración de nuestra Comunidad y los Entes Locales, 

por lo que, desde esta perspectiva, el CES realiza una valoración favorable del propósito de la 

nueva Conferencia que se crea con el Anteproyecto. 

 

IV.- Observaciones Particulares. 

Primera. - En el Capítulo I del Anteproyecto de Ley que se informa (artículos 1 al 6) se crea y 

regula la Conferencia de Alcaldes y Presidentes de Diputación (en adelante "Conferencia"), como 

órgano de cooperación política entre la Junta de Castilla y León y los gobiernos de las entidades 

locales de la Comunidad. El CES valora la novedad de este órgano y su importancia como órgano 

de participación, cooperación, colaboración e intercambio de información en el que se 

encuentran representados tanto la Junta de Castilla y León, la Federación Regional de Municipios 

y Provincias de Castilla y León, las Diputaciones Provinciales y los Municipios que tienen la 

consideración de Unidades Básicas de Ordenación y Servicios (UBOST) del Territorio Urbano 

conforme a la legislación de ordenación, servicios y gobierno de la Comunidad de Castilla y León.  

Al respecto recordemos que tienen esta condición de UBOST urbanas en el momento presente 

además de las nueve capitales de provincia los siguientes municipios: Aranda de Duero, Laguna 

de Duero, Medina del Campo, Miranda de Ebro, Ponferrada y San Andrés del Rabanedo. Además 

está previsto en el Proyecto de Ley por el que se aprueba el Mapa de Unidades Básicas de 

Ordenación y Servicios del Territorio de Castilla y León (actualmente en tramitación 

parlamentaria) la constitución como UBOST de Benavente. 
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Segunda. - Por otra parte, desde el CES consideramos más correcto que la denominación del 

órgano que se crea por el Anteproyecto de Ley sea la de "Conferencia de Alcaldes, Alcaldesas, 

Presidentes y Presidentas de Diputación", sin perjuicio de que, en su caso, se opte por seguir 

usando a lo largo del articulado la denominación actual de la Conferencia por razones de mayor 

claridad y explicando esto en la Exposición de Motivos. 

 

Tercera.- En relación a las funciones de este órgano (artículo 2 del Anteproyecto) 

consideramos que son algo genéricas, bien es cierto que este carácter guarda relación con la 

naturaleza de "órgano de cooperación política" (como reza el artículo 1 del Anteproyecto) más 

que de carácter técnico, si bien estimamos necesario que el futuro Reglamento de organización 

y funcionamiento Interno (de hecho la letra f ) de este artículo 2 establece "Aprobar su reglamento 

de organización y funcionamiento interno" como la última de las funciones de esta Conferencia) 

concrete algo más el desarrollo de estas funciones.  

De entre las funciones de la Conferencia nos parece además destacable la establecida en la 

letra e) de "Impulsar y orientar los trabajos de otros órganos de cooperación y colaboración" 

interpretando desde este Consejo que en virtud de esta redacción se habilita la coordinación de 

esta nueva Conferencia con el ya existente Consejo de Cooperación Local de Castilla y León 

(órgano de carácter más técnico y competencial), lo que valoramos positivamente.  

 

Cuarta. - En cuanto a la composición (artículo 3 del Anteproyecto), el CES en principio 

considera adecuado el diseño que se realiza. Desde esta Institución estimamos que la 

participación del Presidente de la Federación Regional de Municipios y Provincias de Castilla y 

León (FRMPCyL) y de uno de sus Vicepresidentes designado por el Presidente tiene por finalidad 

trasladar a esta Conferencia las inquietudes, sugerencias o problemática del resto de Entidades 

Locales  de nuestra Comunidad y especialmente de los municipios que no tengan la 

consideración de UBOST urbanas, y en este sentido el propio Anteproyecto señala que el 

Vicepresidente de la FRMPCyL actúa "en representación del resto de entidades locales de ámbito 

rural" (artículo 3.1 letra f ). 
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Quinta. - Por lo mencionado, y dentro del respeto a las funciones y autonomía de la FRMPCyL, 

el CES considera conveniente que con carácter previo a cualquier reunión de la Conferencia la 

FRMPCyL haya recabado a través de sus cauces de funcionamiento la opinión de estos municipios. 

En cualquier caso, este Consejo considera que la presencia de los representantes de las 

Diputaciones en esta Conferencia debe tener lugar principalmente para dar voz a los municipios 

sin condición de UBOST urbanas por lo que resultaría deseable que, en la medida de lo posible, 

el Vicepresidente designado por el Presidente de la FRMPCyL no tuviera al mismo tiempo la 

condición de Alcalde de UBOST urbana y así se hiciera constar expresamente en la redacción del 

Anteproyecto (artículo 3.1 letra f ). 

 

Sexta. - En el artículo 4 del Anteproyecto que se informa se establece que la Conferencia se 

reunirá una vez al año, previa convocatoria de su Presidente (que es el Presidente de la Junta de 

Castilla y León), pudiendo celebrarse reuniones extraordinarias cuando el Presidente de la 

Conferencia las convoque, a iniciativa propia, o a petición de la mayoría de los representantes de 

las entidades locales y de la FRMPCYL que formularán una propuesta de orden del día motivada. 

La posibilidad de acordar la creación de grupos de trabajo para el estudio de asuntos de interés 

común prevista en el apartado 3 de este artículo 4 parece adecuada al CES considerando que 

requeriría de un desarrollo en el futuro reglamento de organización y funcionamiento. 

 

Séptima. - Por su parte, en el artículo 5 se regula el Comité Permanente, cuyo objeto es la 

preparación de los posibles asuntos a tratar en la Conferencia, así como la evaluación y 

seguimiento de los acuerdos y recomendaciones adoptados por la misma, que se reunirá cada 

seis meses, previa convocatoria de su Presidente (que es el titular de la Consejería competente en 

materia de Administración Local). Al no establecerse la posibilidad de convocar reuniones de 

forma extraordinaria en el Comité Permanente, al CES se le presenta la duda de si se regulará en 

el citado reglamento de organización y funcionamiento interno, o no se prevé esa posibilidad, 

considerando que habría de preverse, en cualquier caso. 

 

Octava. - El artículo 6 regula las decisiones adoptadas por la Conferencia, estableciéndose 

que los acuerdos se adoptarán por consenso (con la asistencia de dos tercios de los miembros) y 
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las recomendaciones por el Presidente y dos tercios de los miembros presentes. Se establece que 

estas recomendaciones comprometen a los miembros que las ha adoptado respecto a la 

Administración Autonómica y los alcaldes de los municipios que tengan la consideración de 

unidades básicas de ordenación y servicios del territorio urbano y los presidentes de las 

diputaciones provinciales. En este sentido, el CES interpreta que se comprometen a orientar su 

actuación conforme lo previsto en las recomendaciones adoptadas todos los miembros 

presentes, salvo quienes hayan votado en contra. No obstante, con el fin de que sea 

suficientemente clara la redacción, estimamos oportuno que se definan los términos del artículo 

6 de forma más concreta, y, si se considera oportuno, se prevea la posibilidad de que alguno de 

los miembros se aparte de la recomendación adoptada y la forma de proceder (por ejemplo, si ha 

de justificarse apartarse de la recomendación adoptada o no). 

En relación a la publicidad de los acuerdos y recomendaciones a que se refiere el apartado 3 

de este artículo 6, el Consejo, dada la relevancia de los asuntos competencia de la Conferencia, 

considera que al menos se detalle la forma en qué se harán públicos tales Acuerdos (publicación 

en Boletines Oficiales, páginas webs). A este respecto, convienen recordar que la Conferencia de 

Presidentes regulada a nivel estatal dispone de un espacio web específico como canal de 

comunicación:http://www.seat.mpr.gob.es/portal/areas/politica_autonomica/coop_autonomic

a/Confer_Presidentes.html 

 

Novena. - El Capítulo II del Anteproyecto informado lleva por rúbrica "Estatuto de los 

miembros de las Entidades Locales". El artículo 7 (primero de este Capítulo) dispone en su 

apartado 1 que "El estatuto de los miembros de las entidades locales será el establecido en la 

legislación de bases de régimen local del Estado, en lo dispuesto en esta ley, en las disposiciones 

reglamentarias que las desarrollen, así como en el reglamento de organización y funcionamiento 

de la entidad local" (considerando además el CES conveniente por razones de mayor claridad que 

se haga referencia al "reglamento de organización y funcionamiento de cada entidad local") de lo 

que se deriva que el Anteproyecto no realiza propiamente una regulación completa de tal 

Estatuto y a juicio del CES esta aproximación o valoración se refuerza realizando un análisis más 

pormenorizado del articulado de este Capítulo. Al respecto, debemos recordar que ya existe un 

Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales de aplicación a os Entes Locales de todo 

el Estado (artículos 73 a 78 de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local). 
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Décima.-  Sin perjuicio de criterio fundado en mejor derecho, observa esta Institución que en 

ciertos aspectos de este Capítulo II el Anteproyecto realiza una traslación a nuestro ámbito 

territorial, que en ocasiones es incluso reproducción, de lo establecido con carácter general para 

las Entidades Locales de todo el Estado en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROFRJEELL) aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 

28 de noviembre, que, en cualquier caso, no tiene carácter de legislación básica y, en concreto: 

 Parte del apartado 1 del artículo 12 (acceso a la información de la Entidad Local por los 

miembros de la misma) del Anteproyecto es traslación y/o reproducción del artículo 14 

del ROFRJEELL; 

 El apartado 2 del mismo artículo 12 del Anteproyecto es traslación y/o reproducción del 

artículo 15 del ROFRJEELL; 

 Parte del artículo 13 (consulta de la documentación de la Entidad Local por los miembros 

de la misma) del Anteproyecto es traslación y/o reproducción del artículo 16 del 

ROFRJEELL; 

 El apartado 5 del artículo 19 del Anteproyecto (Declaraciones de los miembros de la 

entidad Local) es traslación y/o reproducción del artículo 10 del ROFRJEELL; 

 El artículo 20 del Anteproyecto (Indemnizaciones por gastos y sanciones por ausencias) 

es traslación y/o reproducción de los artículos 12 y 13 del ROFRJEELL; 

En similar sentido, considera esta Institución que parte del artículo 10 sobre los miembros no 

adscritos reitera aspectos ya recogidos para todas las Entidades Locales en el artículo 73 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, si bien se realiza una mayor 

concreción y desarrollo para nuestra Comunidad que en principio creemos puede resultar útil 

para el funcionamiento de nuestras Entidades Locales, aunque nos genera dudas el último inciso 

de este artículo 10 puesto que estimamos que constituye una plasmación legal que puede 

desbordar el marco competencial relativo a Régimen Local de nuestra Comunidad del artículo 

71.1.1º de nuestro Estatuto de Autonomía. 
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Undécima.- La inclusión de aspectos como los que exponemos en la Observación anterior en 

una norma de rango legal de nuestra Comunidad en los casos en que ya parecen encontrarse 

suficientemente regulados en una norma reglamentaria estatal puede a juicio de esta Institución 

ocasionar problemas en la aplicabilidad de nuestra futura Ley para las Entidades Locales, máxime 

teniendo en cuenta que se “congelarían” en el rango legal autonómico previsiones del rango 

reglamentario estatal (y por tanto, más fácilmente modificables si bien en un nivel competencial 

distinto). 

 

Duodécima.- Por otra parte, para el CES resulta dudosa la previsión del apartado 3 del artículo 

14 por la que "Los gastos derivados del ejercicio del derecho de copia podrán repercutirse por la 

entidad local mediante la percepción del correspondiente ingreso de derecho público, cuya 

exigencia deberá efectuarse de acuerdo con la oportuna disposición local" y es que este apartado 

hace referencia al ejercicio del derecho de copia por el miembro de la Entidad Local 

correspondiente que podría así ver limitadas de algún modo sus funciones. Al respecto no hemos 

encontrado un precepto similar o habilitante en los artículos 14, 15 y 16 del ROFRJEELL que tratan 

estos aspectos con carácter general a nivel estatal. 

 

Decimotercera. -Por el contrario, y en contraposición con lo expresado en las Observaciones 

Particulares Décima y Undécima, sí que consideramos novedosa la regulación en el Anteproyecto 

de otros aspectos como son la “Grabación de Plenos” del artículo 15, el “Derecho de participación 

a distancia” del artículo 16 o los “Buzones” del artículo 21. 

En este sentido, desde el CES estimamos adecuada y garantista para los miembros de las 

Entidades Locales la regulación de la Grabación de los Plenos efectuada en el artículo 15 del 

Anteproyecto e igualmente consideramos realista el establecimiento de los distintos grados de 

obligatoriedad que se efectúan con arreglo al número de habitantes de los municipios (y el grado 

de obligatoriedad máxima que se establece para todas las Diputaciones Provinciales) si bien 

consideramos altamente conveniente que en todo municipio, también los de menos de 1.000 

habitantes, exista algún tipo de grabación, para lo que consideramos que se podría establecer en 

el propio texto legal alguna función de apoyo al respecto por la correspondiente Diputación 

Provincial. En el CES consideramos, además, recomendable que se facilite el archivo de estas 

grabaciones, gestionado por la Administración Regional, con el fin de facilitar el acceso al mismo. 
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Decimocuarta.- El CES realiza una valoración favorable del Derecho de participación a 

distancia del artículo 16 del Anteproyecto, al tratarse a nuestro parecer de una previsión 

novedosa dentro del ámbito local que facilitará que los miembros electos de los Entes Locales 

puedan seguir desempeñando a distancia sus funciones representativas de los ciudadanos en 

supuestos que claramente impiden o limitan la participación en persona del miembro del Ente 

Local como son baja por riesgo durante el embarazo, períodos de disfrute del permiso de 

maternidad o paternidad, enfermedad prolongada grave que clara y justificadamente impida la 

asistencia personal a la sesión (en este último caso correspondiendo la apreciación de la causa de 

la enfermedad al Alcalde). En cualquier caso, desde el CES consideramos conveniente la 

adaptación de los horarios de los plenos con el fin de facilitar la participación, en la mayor medida 

posible, de todos los miembros de las entidades locales, en particular de los miembros de las 

entidades locales menores, que no cuenten con dedicación exclusiva. 

 

Además, también acertadamente a nuestro parecer, se excluyen de esta posibilidad de 

participación a distancia ciertos asuntos especialmente relevantes (El Pleno de constitución de la 

entidad local; la elección de Alcalde y Presidente de la entidad local; la moción de censura; la 

cuestión de confianza) en los que por su naturaleza e importancia nos parece totalmente 

adecuado que se exija en todo caso una participación presencial si bien  a juicio del CES deberían 

disponerse las oportunas salvaguardas de adaptación necesarias para que pueda hacerse efectiva 

la presencia de los representantes locales en los que concurran las circunstancias personales a 

que se refiere el apartado 1 del artículo 16.   

 

Igualmente nos parece realista graduar entre municipios de más de 5.000 habitantes (en los 

que existe una obligatoriedad en cuanto a facilitar este derecho a la participación a distancia) e 

iguales o menores a 5.000 habitantes (en los que no se establece la obligatoriedad directamente 

por el Anteproyecto sino que es el Pleno de la entidad la que lo ha de apreciar y acordar). También 

para este caso y respecto a los Municipios de menos de 5.000 habitantes nos parece conveniente 

que el Anteproyecto establezca alguna función de apoyo por la correspondiente Diputación 

Provincial al objeto de posibilitar la participación a distancia en la mayor parte de municipios de 

nuestra Comunidad.  
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Por otra parte, a nuestro juicio sería conveniente una redacción más aclaratoria del apartado 2 

de este artículo 16 por el que "En todo caso, el Pleno de la entidad local regulará 

reglamentariamente el funcionamiento del sistema de asistencia a distancia (…)"  puesto que no 

distingue entre municipios de más de 5.000 habitantes e iguales o menores a 5.000 habitantes 

como en el resto de prescripciones del artículo. 

 

Decimoquinta. -  Este Consejo considera adecuada la regulación de los Buzones del artículo 

21 del Anteproyecto, puesto que va más allá de la regulación del artículo 17 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales al establecerse la 

obligatoriedad de un buzón virtual para los municipios de más de 5.000 habitantes y para las 

Diputaciones Provinciales. También en este caso resaltamos la conveniencia de que el propio 

Anteproyecto fije algún tipo de función de apoyo de las Diputaciones Provinciales para que los 

municipios de menos de 5.000 habitantes también cuenten con buzones virtuales. 

Por otra parte, en sentido estricto el apartado 2 de este artículo 21 se refiere a buzones 

virtuales de "Los representantes locales de municipios de más de 5.000 habitantes y diputaciones 

provinciales" lo que hace surgir la duda de si no se regulan los buzones virtuales de municipios y 

de diputaciones provinciales como tales (y no de los representantes de estas entidades locales). 

 

Decimosexta.- A juicio del CES la redacción de la Disposición Adicional Tercera del 

Anteproyecto ( “Los órganos colegiados de la Administración de la Comunidad de Castilla y León 

en cuya composición las entidades locales tengan una representación similar a la prevista en esta 

ley para la Conferencia de Alcaldes y Presidente de Diputación, podrán modificar su composición 

a efectos de coordinación de órganos colegiados y evitar duplicidad de representaciones”) 

debería reflejar de manera más aclaratoria si se trata de un título habilitante distinto a los 

procedimientos ya establecidos para la modificación de la composición de los órganos a que se 

refiera. 

 

V.- Conclusiones y Recomendaciones 
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Primera.- El CES realiza una valoración favorable del propósito de impulsar la cooperación 

política entre la Junta de Castilla y León y las Entidades Locales a través de la creación de  la 

Conferencia de Alcaldes y Presidentes de Diputación y considera que, a grandes rasgos, el diseño 

que se efectúa de este nuevo órgano es adecuado, si bien nos parece conveniente que a la mayor 

brevedad posible se apruebe el futuro Reglamento de Organización y Funcionamiento interno de 

esta Conferencia para concretar ciertos aspectos (como los comentados en las Observaciones 

Particulares Tercera, Sexta y Séptima) que, a nuestro juicio aconsejan un mayor desarrollo, por lo 

que estimamos conveniente que el Anteproyecto establezca dentro de las Disposiciones 

Adicionales alguna previsión relativa a la  elaboración y publicación de este futuro Reglamento 

(que incluyera aspectos como el plazo máximo para ser aprobado este Reglamento desde la 

entrada en vigor como Ley del Anteproyecto o la forma en que se aprueba este Reglamento, dado 

el necesario concurso de las Administraciones implicadas para ello).  

 

Segunda.- Dado que el artículo 46 de nuestro estatuto de Autonomía (en redacción dada por 

Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre) establece a las Comarcas como una de las tres 

categorías estatutarias de los Entes Locales (junto a los municipios y a las provincias) y a que 

precisamente serían las Comarcas las únicas excluidas de la composición de la Conferencia que 

se crea y que la finalidad de la misma es constituir un "órgano de cooperación política entre la 

Junta de Castilla y León y los gobiernos de las entidades locales de la Comunidad de Castilla y 

León" consideramos que había de estudiarse la posibilidad de la presencia específica de las 

Comarcas existentes dentro de la composición de la Conferencia de Alcaldes y Presidentes de 

Diputación   

 

Tercera.- En relación al Capítulo II (“Estatuto de los Miembros de las Entidades Locales”) es 

cierto que ya existía una previsión de desarrollo de este Estatuto en el apartado 1 de la Disposición 

Final Décima (sobre "Habilitación normativa") de la Ley 7/2013, de 27 de septiembre, de 

Ordenación, Servicios y Gobierno del Territorio de la Comunidad de Castilla y León por el que "De 

modificarse la legislación básica sobre régimen local (interpreta el Consejo que esta modificación 

tuvo lugar por virtud de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad 

de la Administración Local), la Junta de Castilla y León, en el plazo de un año, elevará a las Cortes 
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de Castilla y León un proyecto de ley de adecuación a dicha legislación básica de las disposiciones 

legales vigentes en materia de Régimen Local. 

La modificación de la Ley de Régimen Local de Castilla y León incluirá, en el marco previsto en 

la legislación básica, el mantenimiento sustancial del régimen de las actuales entidades locales 

menores, así como el estatuto de los miembros de las entidades locales que garantice, entre otros, 

los derechos de los mismos al acceso a la documentación y la grabación de las sesiones plenarias". 

 

Sin embargo, el Consejo considera que esta previsión de desarrollo del Estatuto de los 

Miembros de las Entidades Locales no puede tener lugar de modo tal que exista una traslación (e 

incluso reproducción) de aspectos ya regulados a nivel estatal (especialmente en el Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales), siendo la técnica normativa 

correcta remitirse a la regulación ya existente para evitar desajustes entre nuestra normativa y la 

estatal en caso de ser modificada esta última, de tal manera que este desarrollo podría no estar 

ajustándose estrictamente a nuestro marco competencial y además a efectos prácticos puede 

suponer problemas de aplicabilidad de la futura Ley. 

 

Cuarta.- Por ello, desde esta Institución consideramos necesario que el desarrollo del Estatuto 

de los Miembros de las Entidades Locales se restrinja a los aspectos novedosos no previamente 

regulados en el nivel estatal y que hemos valorado favorablemente en nuestras Observaciones 

Particulares (esto es, la Grabación de los Plenos, el ejercicio del derecho de participación a 

distancia de los miembros de la Entidad Local, los buzones virtuales, etc. entre otros aspectos) 

que, por otra parte, son a los que parece aludir la habilitación de desarrollo en la Disposición Final 

Décima de la Ley 27/2013 (“… así como el estatuto de los miembros de las entidades locales que 

garantice, entre otros, los derechos de los mismos al acceso a la documentación y la grabación de 

las sesiones plenarias."). Las cautelas que desde el CES expresamos respecto a parte del Capítulo 

II las extendemos y por los mismos argumentos a parte del Capítulo III (y es que interpretamos 

que los artículos 22, 23 y 24 del Anteproyecto suponen regulación de aspectos ya tratados a nivel 

estatal en los artículos 87 y 88 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales). 
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Quinta. - La Disposición Final Segunda del anteproyecto dispone la entrada en vigor del 

Capítulo I (la Conferencia de Alcaldes y Presidentes de Diputación) a los veinte días de su 

publicación en el BOCyL mientras que lo relativo al estatuto de miembros de Entidades Locales e 

información en plenos (Capítulos II y III) entrará en vigor "tras la celebración de las próximas 

elecciones locales, con la constitución de la entidad local". Sin embargo, más allá de la entrada en 

vigor señalada para los Capítulos II y III existen múltiples aspectos (grabación de plenos, derecho 

de participación a distancia, buzones virtuales, entre otros) que requerirán las pertinentes 

adaptaciones tecnológicas por los entes locales (especialmente por los que no sean de mayor 

tamaño) pues de lo contrario difícilmente podrán ser efectivas ciertas prescripciones del 

Anteproyecto en la fecha de entrada en vigor, por lo que el Consejo recomienda que exista una 

referencia expresa a esta necesidad de adaptación antes de la entrada en vigor prevista. 

 

Sexta.- En el CES consideramos la importancia de la participación ciudadana en los asuntos 

de interés público por lo que consideramos necesario que se facilite la intervención de la 

ciudadanía en las sesiones públicas municipales, en los asuntos que sean de interés, siempre 

desde el respeto a la autonomía local de cada municipio y dentro de los límites legales (entre 

otros los establecidos en el artículo 228 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las entidades Locales), para lo cual consideramos conveniente tener en 

cuenta en cada municipio y aplicar, en la medida de lo posible, las medidas propuestas en el 

Reglamento Tipo de Participación Ciudadana, aprobado por la Comisión Ejecutiva de la 

Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) el 26 de abril de 2005. 

 

Séptima.- El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación sobre el Anteproyecto 

de Ley por el que se regula la Conferencia de Alcaldes y Presidentes de Diputación y el Estatuto 

de los miembros de las Entidades Locales, con las consideraciones que esta Institución consultiva 

ha efectuado, correspondiendo al Consejo de Gobierno atender las observaciones al articulado 

presentadas en este Informe, así como, en la medida que lo considere razonables, incorporarlas 

al Anteproyecto de Ley que se informa. 
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Informe Previo sobre el Anteproyecto de Ley de Transporte Público de Viajeros por 

Carretera de Castilla y León 

 

Con fecha 10 de abril de 2018 ha tenido entrada en el Consejo Económico y Social de Castilla 

y León solicitud de Informe Previo sobre el Anteproyecto de Ley de Transporte Público de Viajeros 

por Carretera de Castilla y León. 

A la solicitud realizada por la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla 

y León se acompaña el Anteproyecto de Ley sobre el que se solicita Informe así como la 

documentación utilizada para su elaboración. 

No alegándose la concurrencia de circunstancias de urgencia por la Consejería proponente, se 

procede a la tramitación ordinaria prevista en el artículo 36 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León, aprobado por Resolución de 

20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla y León. 

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de Economía, 

que lo analizó en su sesión del día 27 de abril de 2018, elevándolo a la Comisión Permanente que, 

en sesión celebrada el 11 de mayo, lo aprobó por unanimidad, acordándose dar cuenta en el 

siguiente Pleno. 

 

I.- Antecedentes 

a) de la Unión Europea: 

 Reglamento (CE) n.º 1370/2007, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 

de 2007, sobre los servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril y carretera. 

 Reglamento (CE) n.º 1073/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a las 

normas comunes de acceso al mercado internacional de los servicios de autocares y 

autobuses 

 Reglamento (UE) n.º 181/2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero 

de 2011, sobre los derechos de los viajeros de autobús y autocar. 
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 Comunicación de la Comisión Europea al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 

Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones “Europa en movimiento: una 

Agenda para una transición socialmente justa hacia una movilidad limpia, competitiva y 

conectada para todos” [Documento COM (2017) 283 final, 31 de mayo de 2017]. 

http://bit.ly/2jLzme6 

 Comunicación de la Comisión Europea al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 

Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones “Hacia la consecución de una 

movilidad de bajas emisiones: una Unión Europea que proteja el planeta, empodere a sus 

consumidores y defienda a su industria y sus trabajadores” [Documento COM (2017) 675 

final, 8 de noviembre de 2017). 

http://bit.ly/2nrITfl 

b) Estatales: 

 Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, artículo 148.1 por el que “Las 

Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes materias: (…) 

Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio de 

la Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos 

medios o por cable” (ordinal 5º). Asimismo, artículo 149.1 por el que “El Estado tiene 

competencia exclusiva sobre las siguientes materias: (…) Ferrocarriles y transportes 

terrestres que transcurran por el territorio de más de una Comunidad Autónoma; régimen 

general de comunicaciones; tráfico y circulación de vehículos a motor; correos y 

telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y radiocomunicación” (ordinal 21º). 

 Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los transportes terrestres (modificada por 

Ley 9/2013, de 4 de julio y por Real Decreto-ley 3/2018, de 20 de abril). 

 Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de delegación de facultades del Estado en las 

Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable. 

 Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del 

agua, la energía, los transportes y los servicios postales. 

 Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible; particularmente artículos 93 a 96 

sobre “Regulación del transporte”. 
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 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; especialmente 

Título Preliminar, Capítulo III (“Principios de la potestad sancionadora”), artículos 25 a 31. 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; particularmente su Disposición 

Adicional Octava (“Contratos celebrados en los sectores del agua, de la energía, de los 

transportes y de los servicios postales”). 

 Real Decreto-ley 3/2018, de 20 de abril, por el que se modifica la Ley 16/1987, de 30 de 

julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, en materia de arrendamiento de 

vehículos con conductor. 

 Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a 

motor (modificada por Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia 

de las entidades aseguradoras y reaseguradoras). 

 Real Decreto 471/1989, de 28 de abril, de traspasos a la Comunidad Autónoma de Castilla 

y León, medios personales, presupuestarios y patrimoniales adscritos al ejercicio de las 

facultades delegadas por la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, en relación con los 

transportes por carretera y por cable. 

 Real Decreto 1575/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del 

Seguro Obligatorio de Viajeros (modificada por Ley 6/2009, de 3 de julio, por la que se 

modifica el Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros, para suprimir las 

funciones del Consorcio de Compensación de Seguros en relación con los seguros 

obligatorios de viajeros y del cazador). 

 Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Ordenación de los Transportes Terrestres (modificado por Real Decreto 1057/2015, de 20 

de noviembre). 

 Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones 

básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de 
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transporte para personas con discapacidad (modificada por Real Decreto 1276/2011, de 

16 de septiembre, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los 

derechos de las personas con discapacidad). 

 Real Decreto 1076/2017, de 29 de diciembre, por el que se establecen normas 

complementarias al Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, 

aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con la 

explotación de las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor. 

 Real Decreto 75/2018, de 19 de febrero, por el que se establece la relación de 

componentes básicos de costes y las fórmulas tipo generales de revisión de precios de los 

contratos de transporte regular de viajeros por carretera. 

Este Real Decreto aprueba ocho fórmulas de revisión de precios que serán aplicables a los 

contratos de transporte de viajeros (autocar y microbuses) por carretera, que contienen 

una fórmula de revisión de precios en función de las características del recorrido y del tipo 

de vehículo a utilizar, de tal manera que  los órganos de contratación no deberán construir 

fórmulas específicas para cada contrato, asegurando una aplicación homogénea y común 

de las revisiones de precio, evitando que se produzcan distorsiones y diferencias 

significativas en la evolución económica de contratos análogos como consecuencia de la 

utilización de fórmulas diferentes de revisión de precios. 

 Orden de 25 de octubre de 1990, sobre documentos de control exigidos en el transporte 

de viajeros y actividades auxiliares y complementarias del mismo (vigente en lo no 

derogado por Orden FOM/3398/2002, de 20 de diciembre). 

 Orden FOM/36/2008, de 9 de enero, por la que se desarrolla la sección segunda del 

capítulo IV del título V, en materia de arrendamiento de vehículos con conductor, del 

Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado por Real 

Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre (modificada por Orden FOM/3202/2011, de 18 

de noviembre y por Orden FOM/2799/2015, de 18 de diciembre). 

 Orden FOM/1230/2013, de 31 de mayo, por la que se establecen normas de control en 

relación con los transportes públicos de viajeros por carretera (modificada por Orden 

PRE/907/2014, de 29 de mayo, por la que se implanta un modelo de contabilidad analítica 

en las empresas contratistas que prestan los servicios de transporte regular de viajeros de 

uso general). 
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c) de Castilla y León: 

 Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 14/2007, de 30 de 

noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, particularmente su 

artículo 70.1. 18º, que establece la competencia exclusiva de nuestra Comunidad en 

materia de “Ferrocarriles, carreteras y caminos que transcurran íntegramente por el 

territorio de la Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, los transportes 

terrestres, fluviales, por cable o tubería. Centros de transporte, logística y distribución en 

el ámbito de la Comunidad”, y su artículo 74. 12º por el que corresponde a nuestra 

Comunidad, en  los términos que establezcan las leyes y las normas reglamentarias que 

en su desarrollo dicte el Estado, la función ejecutiva en materia de “Transporte de 

mercancías y viajeros que tengan su origen y destino en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León, sin perjuicio de la ejecución directa que se reserve el 

Estado.” 

 Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León; particularmente sus 

artículos 20 y 67. 

 Ley 15/2002, de 28 de noviembre, de Transporte Urbano y Metropolitano de Castilla y 

León (modificada por Ley 2/2017, de 4 de julio, de Medidas Tributarias y Administrativas). 

Se prevé su completa derogación tras la aprobación como Ley del Anteproyecto que se 

informa. 

 Decreto-Ley 2/2009, de 5 de noviembre, para garantizar la estabilidad del sistema 

concesional de transporte público regular interurbano de viajeros por carretera de 

Castilla y León (convalidado por Resolución de 25 de noviembre de 2009, de la 

Presidencia de las Cortes de Castilla y León). 

 Ley 7/2013, de 27 de septiembre, de Ordenación, Servicios y Gobierno del Territorio de la 

Comunidad de Castilla y León. 

 Ley 9/2014, de 27 de noviembre, por la que se declaran las áreas funcionales estables de 

Castilla y León. 
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 Decreto 128/1993, de 10 de junio, por el que se establece la creación, composición y 

funcionamiento de las Juntas Arbitrales de Transporte. Se prevé su derogación parcial tras 

la aprobación como Ley del Anteproyecto que se informa. 

 Decreto 90/2007, de 13 de septiembre, por el que se regula el Consejo de Transportes de 

Castilla y León y los Consejos Territoriales de Transportes. Se prevé su derogación parcial 

tras la aprobación como Ley del Anteproyecto que se informa. 

 Decreto 30/2015, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de las Mancomunidades de Interés General. 

 Orden HAC/668/2014, de 21 de julio, por la que se establece el régimen jurídico relativo a 

la prestación conjunta de los servicios de transporte público regular de viajeros de uso 

general y de uso especial de escolares (modificada por Orden HAC/750/2014, de 26 de 

agosto). 

 Orden FOM/656/2009, de 25 de febrero, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen 

Interno del Consejo de Transportes de Castilla y León y de los Consejos Territoriales de 

Transporte. 

 

d) de otras Comunidades Autónomas: 

Podemos destacar las siguientes normas de otras Comunidades Autónomas de contenido 

análogo al del Anteproyecto que es objeto de Informe: 

 Andalucía: Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y 

Metropolitanos de Viajeros en Andalucía (modificada por Decreto-Ley 6/2010, de 23 de 

noviembre). 

 Galicia: Ley 10/2016, de 19 de julio, de medidas urgentes para la actualización del sistema 

de transporte público de Galicia y Ley 4/2013, de 30 de mayo, de transporte público de 

personas en vehículos de turismo de Galicia (modificada por Ley 13/2015, de 24 de 

diciembre). 

 Cataluña: Ley 9/2003, de 13 de junio, de la movilidad (modificada por Ley 21/2015, de 29 

de julio), Ley 19/2013, de 4 de julio, del taxi (modificada por Ley 13/2015, de 11 de marzo) 
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y Ley 21/2015, de 29 de julio, de financiación del sistema de transporte público de 

Cataluña (modificada por Ley 5/2017, de 28 de marzo). 

 Canarias: Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Transporte por Carretera de 

Canarias (modificada por Ley 9/2014, de 6 de noviembre). 

 Cantabria: Ley de Cantabria 1/2014, de 17 de noviembre, de Transporte de Viajeros por 

Carretera 

 Comunidad de Madrid: Ley 5/1985, de 16 de mayo, de creación del Consorcio Regional de 

Transportes Públicos regulares de Madrid (modificada por Ley 4/2014, de 22 de 

diciembre) y Ley 20/1998, de 27 de noviembre, de Ordenación y Coordinación de los 

Transportes Urbanos de la Comunidad de Madrid (modificada por Ley 9/2015, de 28 de 

diciembre). 

 Comunidad Valenciana: Ley 1/1991, de 14 de febrero, de ordenación del transporte 

metropolitano de Valencia, Ley 6/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de Movilidad de la 

Comunidad Valenciana (modificada por Ley 13/2017, de 8 de noviembre) y Ley 13/2017, 

de 8 de noviembre, de la Generalitat, del Taxi de la Comunitat Valenciana. 

 Murcia: Ley 10/2009, de 30 de noviembre de 2009, de Creación del Sistema Integrado de 

Transporte Público de la Región de Murcia y Modernización de las Concesiones de 

Transporte Público Regular Permanente de Viajeros por Carretera (modificada por Ley 

5/2015, de 6 de marzo) y Ley 10/2014, de 27 de noviembre, reguladora del transporte 

público de personas en vehículos de turismo por medio de taxi de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia (modificada por Ley 16/2016, de 20 de diciembre). 

 Extremadura: Ley 5/2009, de 25 de noviembre, de medidas urgentes en materia de 

transporte público regular, permanente y de uso general de viajeros por carretera. 

 Navarra: Ley Foral 7/1998, de 1 de junio, reguladora del transporte público urbano por 

carretera (modificada por Ley Foral 9/2015, de 6 de julio) y Ley Foral 9/2005, de 6 de julio, 

del taxi (modificada por Ley Foral 22/2013, de 2 de julio). 

 Asturias: Ley del Principado de Asturias 1/2002, de 11 de marzo, del Consorcio de 

Transportes de Asturias. 



Avenida de Salamanca, 51- 47014 Valladolid 
Tfno.: 983 39 42 00 – Fax: 983 39 65 38 – http://www.cescyl.es - E-mail: cescyl@cescyl.es 

8 
 

 La Rioja: Ley 8/2005, de 30 junio, reguladora del Transporte Urbano por Carretera de La 

Rioja y Ley 8/2006, de 18 de octubre, de Transporte Interurbano por Carretera de La Rioja 

(modificada por Ley 5/2014, de 20 de octubre). 

 Aragón: Ley 14/1998, de 30 de diciembre, de los Transportes Urbanos de la Comunidad 

Autónoma de Aragón (modificada por Ley 14/2014, de 30 de diciembre) y Ley 17/2006, 

de 29 de diciembre, de Medidas urgentes en el sector del transporte interurbano de 

viajeros por carretera de la Comunidad Autónoma de Aragón (modificada por Ley 2/2014, 

de 23 de enero). 

 Islas Baleares: Ley 4/2014, de 20 de junio, de transportes terrestres y movilidad sostenible 

de las Illes Balears (modificada por Decreto-Ley 2/2017, de 26 de mayo). 

 País Vasco: Ley 2/2000, de 29 de junio, de Transporte Público Urbano e Interurbano de 

Viajeros en Automóviles de Turismo y Ley 4/2004, de 18 de marzo, de Transporte de 

Viajeros por Carretera. 

 Castilla La-Mancha: Ley 14/2005, de 29 de diciembre, de Ordenación del Transporte de 

Personas por Carretera en Castilla-La Mancha (modificada por Ley 9/2012, de 29 de 

noviembre). 

 

e) Otros: 

 “Hoja de ruta hacia un espacio único europeo de transporte: por una política de 

transportes competitiva y sostenible”, Libro Blanco de la Comisión Europea sobre el futuro 

de los transportes para 2050, publicado el 28 de marzo de 2011 y revisado el 29 de julio 

de 2015. 

http://bit.ly/2zUQat3 

 “Proyecto de Decreto por el que se regula el uso de un distintivo obligatorio para la 

identificación de los vehículos dedicados a la actividad de arrendamiento con conductor 

autorizados por la Comunidad de Castilla y León” que fue sometido a participación 

ciudadana a través del portal web de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León por 

plazo de un mes, finalizando el período para realizar aportaciones el 7 de febrero de 2018. 

https://bit.ly/2I8dDrB 
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 Informe Previo 7/2001 del CES de castilla y León sobre el Anteproyecto de Ley de 

Transporte Urbano de Castilla y León (posterior Ley 15/2002, de 28 de noviembre). 

http://bit.ly/2hEtjrf 

 Informe Previo 6/2013 del CES de Castilla y León sobre el Anteproyecto de Ley de 

Ordenación, Servicios, y Gobierno del Territorio de la Comunidad de Castilla y León 

(posterior Ley 7/2013, de 27 de septiembre). 

http://bit.ly/2eeMNkr 

 Informe Previo 13/2016 del CES de Castilla y León sobre el Anteproyecto de Ley por la que 

se aprueba el Mapa de Unidades Básicas de Ordenación y Servicios del Territorio de 

Castilla y León, y se modifica la Ley 7/2013, de 27 de septiembre, de Ordenación, Servicios 

y Gobierno del Territorio de la Comunidad de Castilla y León y la Ley 9/2014, de 27 de 

noviembre, por la que se declaran las áreas funcionales estables de Castilla y León (en 

tramitación parlamentaria http://bit.ly/2Afsosq) 

http://bit.ly/2hDamFd 

 

f ) Trámite de Audiencia: 

Hasta el momento de ser trasladado al CES, el Anteproyecto de Ley ha sido sometido a los 

trámites de:  

 Procedimiento para la elaboración de una Ley por la Consejería de Fomento y Medio 

Ambiente que regule el transporte de viajeros por carretera de Castilla y León. Se trata 

de la fase de consulta pública con carácter previo a la elaboración de la norma para 

recabar la opinión de los sujetos y de las organizaciones potencialmente afectados por 

la norma (con arreglo al artículo 133 Ley 39/2015). Se dio un plazo de un mes para la 

realización de aportaciones a través del portal web de Gobierno Abierto de la Junta de 

Castilla y León, finalizado el 21 de febrero de 2017: https://bit.ly/2Ggf8Dc 

 Conocimiento por la Comisión Delegada para Asuntos Económicos el 23 de marzo de 

2017 con carácter previo al inicio de la tramitación. 

 Participación ciudadana para la realización de aportaciones sobre el Anteproyecto de 

Ley de transporte de viajeros por carretera a través del portal web de Gobierno Abierto 
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de la Junta de Castilla y León por plazo de un mes, finalizado el 19 de junio de 2017: 

https://bit.ly/2IWr7rB 

 Trámite de información pública sobre el Anteproyecto de Ley de transporte de viajeros 

por carretera hasta el 7 de julio de 2017 y de audiencia a los interesados. 

 Remisión del Anteproyecto al resto de Consejerías de la Junta de Castilla y León y a las 

Delegaciones Territoriales con arreglo al artículo 75 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del 

Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

 Puesta en conocimiento del Consejo de Cooperación Local con fecha de 14 de julio de 

2017. 

 Informe de la Dirección General de Presupuestos y Estadística de la Consejería de 

Economía y Hacienda con fecha de 20 de julio de 2017 al amparo del artículo 76.2 de 

la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del sector Público de la Comunidad de 

Castilla y León. 

 Informe del Consejo de Transportes de Castilla y León de 31 de octubre de 2017 con 

arreglo Decreto 90/2007, de 13 de septiembre, por el que se regula el Consejo de 

Transportes de Castilla y León y los Consejos Territoriales de Transportes. 

 Informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos de fecha 8 de febrero de 2018 en 

virtud del artículo 4 de la Ley 6/2003, de 3 de abril, reguladora de la Asistencia Jurídica 

a la Comunidad de Castilla y León. 

 

II.- Estructura del Anteproyecto de Ley 

El Anteproyecto de Ley sometido a Informe Previo del CES cuenta con 91 artículos divididos 

en siete Títulos (algunos de los cuales a su vez están subdivididos en Capítulos), cuatro 

Disposiciones Adicionales, cinco Disposiciones Transitorias, una Disposición Derogatoria y tres 

Disposiciones Finales. 

 

En el Título Preliminar (artículos 1 al 6) se regulan las disposiciones generales relacionadas con 

el objeto de la norma, el ámbito de aplicación, los principios básicos que la regirán, las principales 

definiciones, así como el régimen competencial de la norma, diferenciando entre las 
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competencias que corresponden a la Comunidad de Castilla y León y las que corresponden a los 

municipios. 

 

En el Título I (artículos 7 a 19) se desarrollan las disposiciones comunes a todos los tipos de 

transporte público. A su vez, este Título se divide en tres Capítulos. En el Capítulo I (art. 7 al 9) se 

establecen las disposiciones generales del transporte público, definiendo la declaración de 

servicio público, así como los derechos y obligaciones de las personas usuarias. En el Capítulo II 

(art. 10 al 14) se regula la financiación del transporte público, diferenciando entre la financiación 

del sistema de transporte público y la de servicios adicionales. Además, se regulan aspectos 

relacionados con el régimen tarifario. Por último, en el Capítulo III (artículos 15 al 19) se hace 

referencia a la calidad y sostenibilidad ambiental de la red de transporte público, estableciendo 

controles de calidad, sistemas inteligentes de transporte y sistemas de seguimiento. 

 

El Título II (artículos 20 a 34) se centra en el transporte interurbano de viajeros y cuenta con 

tres capítulos. El Capítulo I (artículos 20 a 24) contiene el Régimen General de aplicación a todos 

los supuestos que se engloben bajo esta modalidad de transporte. El Capítulo II (artículos 25 a 29) 

regula el régimen (adjudicación, explotación, modificación entre otras cuestiones) de los servicios 

integrados zonales, como tipología preferente de contrato en la explotación de los servicios de 

transporte interurbano de viajeros por carretera de uso general en nuestra Comunidad. 

Finalmente, el Capítulo III (artículos 30 a 34) regula “Otras condiciones de explotación del 

transporte interurbano”, con especial referencia al transporte a la demanda. 

 

El Título III (artículos 35 a 47) se dedica íntegramente al transporte urbano y cuenta con dos 

capítulos. El Capítulo I (artículos 35 a 37) se refiere al transporte urbano en autobús y el Capítulo 

II (artículos 38 a 47) se centra en el transporte en vehículos de turismo y refiriéndose tanto a las 

licencias de taxi urbano como a las autorizaciones de transporte interurbano de taxi. 

 

El Título IV (artículos 48 a 60) lleva por rúbrica “Planificación y coordinación del transporte 

público” entre Administraciones, con especial mención del Mapa de Ordenación de Transportes 

como herramienta básica de planificación y coordinación, además de otros instrumentos como 

son los planes de Movilidad Sostenible y las Áreas Territoriales de Prestación conjunta.  
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El Título V (artículos 61 a 71) regula las “Infraestructuras complementarias al transporte” y muy 

especialmente se centra en el régimen aplicable a las estaciones de transporte de viajeros por 

carretera, como principal elemento auxiliar del transporte público, regulando también otras 

instalaciones relacionadas.  

 

El Título VI se refiere a la Organización administrativa y consta de dos artículos en los que, en 

primer lugar, se regula el Consejo de Transportes de Castilla y León (art. 72) como órgano superior 

de asesoramiento, consulta y debate sectorial en asuntos de transportes y cuyo desarrollo se 

prevé en una regulación posterior; y en segundo lugar las Juntas Arbitrales del Transporte (art. 

73) como instrumento de protección y defensa de las partes intervinientes en el contrato de 

transportes, compuestas por miembros de la Administración, representantes de las empresas de 

transportes y representantes de los usuarios y cargadores.  

 

Por último, en el Título VII se regula la inspección, infracciones y sanciones y consta de dos 

capítulos. En el primer capítulo de este título se contienen disposiciones generales (art. 74 al 77) 

en las que se regula la competencia inspectora, la responsabilidad por infracciones, el 

procedimiento para la imposición de sanciones y los documentos de control del transporte. El 

segundo capítulo de este título contiene las disposiciones relativas al transporte urbano de 

viajeros (artículos 78 al 91) y regula la clasificación de las infracciones: muy graves, graves y leves, 

la cuantía de las sanciones, las medidas accesorias, la resolución contractual y revocación de 

autorizaciones, los requisitos de aplicación de las sanciones, la competencia sancionadora, la 

exigencia del pago de sanciones y la inmovilización de los vehículos. 

La parte final del Anteproyecto se desarrolla de la siguiente manera: 

 Disposición Adicional Primera por la que las competencias atribuidas por la legislación 

de ordenación del territorio a las mancomunidades de interés general urbanas en 

relación con el transporte público regular intermunicipal de viajeros quedarán 

condicionadas a que su ejercicio se preste a través de un consorcio de transportes. 
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 Disposición Adicional Segunda sobre la posibilidad de instaurar un régimen específico 

de prestación del servicio público en supuestos especiales de transporte (aeropuertos, 

universidades, etcétera). 

 Disposición Adicional Tercera sobre la aplicación supletoria de la normativa estatal en 

cuanto a la materia de infracciones y sanciones del transporte interurbano de viajeros 

en lo no previsto expresamente en el Anteproyecto. 

 Disposición Adicional Cuarta por la que se declara que el procedimiento 

administrativo sancionador en materia de transporte por carretera se regirá por la 

normativa estatal en materia de procedimiento administrativo sancionador común. 

 Disposición Transitoria Primera sobre la aplicación transitoria del Decreto 90/2007, de 

13 de septiembre, por el que se regula el Consejo de Transportes de Castilla y León y 

los Consejos Territoriales de Transportes en tanto no se desarrolle por la consejería 

competente en materia de transportes la composición y funciones del Consejo de 

Transportes de Castilla y León, excepto en los artículos 6 y 7 que se derogan 

expresamente. 

 Disposición Transitoria Segunda por la que las Autorizaciones Especiales (AECL) 

mantendrán su vigencia hasta la aprobación y puesta en marcha del mapa de 

ordenación de transportes previsto en la presente ley.  

 Disposición Transitoria Tercera por la que las Áreas Territoriales de Prestación Conjunta 

existentes con anterioridad a la entrada en vigor de la ley seguirán rigiéndose por la 

Orden autonómica de autorización hasta la constitución de las mancomunidades de 

interés general urbanas y por la que no se podrán crear nuevas de estas Áreas 

territoriales hasta que no se produzca la aprobación del Mapa de Unidades Básicas de 

Ordenación y Servicios del Territorio. 

 Disposición Transitoria Cuarta por la que los servicios de transporte público regular de 

viajeros de uso general adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor como ley 

del Anteproyecto se regirán por la normativa anterior, excepto en aquellas cuestiones 
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en que no afecten al equilibrio económico contractual en cuyo caso se aplicará lo 

dispuesto en el Anteproyecto. 

 Disposición Transitoria Quinta sobre la no exigencia del aparato taxímetro a los 

vehículos que presten servicios de taxi sujetos a autorización interurbana hasta 

transcurridos 6 meses desde la entrada en vigor como Ley del Anteproyecto. 

 Disposición Derogatoria que contiene la cláusula genérica de derogación de cuantas 

disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la ley y además 

abroga expresamente: 

o Ley 15/2002, de 28 de noviembre, de Transporte Urbano y Metropolitano de 

Castilla y León;  

o Artículos 4.1 y 10 del Decreto 128/1993, de 10 de junio, por el que se crean las 

Juntas Arbitrales del Transporte de la Comunidad Autónoma de Castilla y León 

y se determina su composición y normas de funcionamiento; 

o  Artículos 6 y 7 del Decreto 90/2007, de 13 de septiembre, por el que se regula 

el Consejo de Transportes de Castilla y León y los Consejos Territoriales de 

Transportes.  

 Disposición Final Primera sobre Supletoriedad de la legislación estatal en materia de 

transportes en lo no previsto en la ley.  

 Disposición Final Segunda por la que se autoriza a la Junta de Castilla y León para 

dictar cuantas disposiciones de aplicación y desarrollo de la presente ley sean 

necesarias.  

 Disposición Final Tercera por la que se dispone la entrada en vigor de la ley a los seis 

meses de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León. 

 

III.- Observaciones Generales 
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Primera. - Es indudable que el transporte público no sólo debe considerarse como un sector 

productivo más con un peso relativo dentro de la economía sino además como sector 

absolutamente estratégico. 

Resulta obvio para el CES de Castilla y León que el territorio debe vertebrarse en zonas 

socioeconómicas y que para ello se debe disponer de un efectivo y bien planificado transporte 

público, con incidencia en la productividad, en el número de puestos de trabajo y en el acceso a 

los servicios públicos. Por tanto, el transporte público no sólo tiene una notable importancia 

intrínseca sino, además y por tal condición de sector estratégico, una importancia extrínseca en 

el ámbito sociolaboral y mucho más en una Comunidad extensa y con problemas de cohesión 

interna como la nuestra. 

Debe destacarse además la importancia que tiene para el turismo contar con una buena y 

completa red de comunicaciones terrestre (carreteras y ferrocarril) y, del mismo modo, el contar 

con transportes adecuados, eficientes y de calidad que posibiliten el traslado de los turistas. 

La distribución de competencias en materia de transporte público en España es un factor que 

complica su planificación y coordinación. Dentro del listado donde se regulan las competencias 

de las Comunidades Autónomas (art. 148 de la Constitución Española) hay dos referencias 

expresas y directas relativas al transporte (ordinales 5º y 6º del apartado 1) en las que se atribuye 

la competencia a las Comunidades Autónomas sobre: “los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario 

se desarrolle íntegramente en el territorio de la Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, 

el transporte desarrollado por estos medios o por cable”, que limita geográficamente, lo que 

impide que pueda procederse al despiece de un recorrido de más largo alcance, y a la que está 

vinculada la titularidad de la competencia del transporte que discurre por ella, operando así dos 

autoridades administrativas para el transporte terrestre por ferrocarril o carretera según se circule 

por una vía o carretera regional o por una dependiente de las autoridades centrales. 

La segunda referencia constitucional al transporte atribuye a las Comunidades Autónomas la 

competencia sobre instalaciones relacionadas con el transporte (“puertos de refugio, puertos y 

aeropuertos deportivos, y en general los que no desarrollen actividades comerciales”), quedando 

las Comunidades al margen de las instalaciones con contenido de actividad económica. 

Además el ordinal 3º del art. 149 de la Constitución, establece que “las materias no atribuidas 

expresamente al Estado por la Constitución podrán corresponder a las Comunidades Autónomas, 

en virtud de sus respectivos Estatutos” y que “la competencia sobre las materias que no se hayan 
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asumido por los Estatutos de Autonomía corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en 

caso de conflicto, sobre las de las Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la 

exclusiva competencia de éstas”, lo que incide, aún más, en la ya mencionada complejidad 

competencial en estas materias. 

No obstante, el sistema de distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades 

Autónomas, se puede ver modificado y alterado también por voluntad del Estado en los casos en 

que este último, decida transferir nuevas competencias a algunas o todas las Comunidades 

Autónomas, aceptar determinados requerimientos competenciales formulados por las mismas, o 

bien, simplemente, pactar, a través de acuerdos puntuales o globales, nuevas transferencias de 

competencias.  

A juicio del Consejo, tal configuración dificulta y complica la regulación y operatividad del 

sector del transporte público para nuestra Comunidad, teniendo en cuenta que Castilla y León 

resulta colindante con otras nueve Comunidades Autónomas.  

 

Segunda. - Considera esta Institución que el transporte público se halla ante una dicotomía 

permanente entre la aspiración de la sociedad a una mayor movilidad pero que a su vez se 

preocupa cada vez más por el deterioro del medio ambiente. De ello se deriva que resulta 

necesario encontrar fórmulas que permitan un desarrollo sostenible del transporte público, sin 

frenar el desarrollo económico, ni limitar la movilidad social, dado que es opinión unánime que 

no se puede seguir con la dinámica de la planificación del transporte tradicional sin tener en 

cuenta sus efectos colaterales en el medio ambiente y para la salud pública. 

Es por ello que El CES considera necesario recordar que el objetivo principal de la política de 

transporte público debe ser contribuir a establecer un sistema que sustente el progreso 

económico, mejore la competitividad y ofrezca servicios de movilidad de gran calidad, utilizando 

al mismo tiempo los recursos de forma más eficiente y es que el transporte ha de usar menos 

energía, y más limpia, explotar mejor una infraestructura moderna y reducir su impacto negativo 

en el medio ambiente y en sus recursos naturales esenciales. La política de transportes aún debe 

hacer frente a grandes retos en materia de sostenibilidad, en especial por lo que se refiere a la 

lucha contra el calentamiento climático. 
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Tercera. - La Ley de Economía Sostenible (en adelante LES) aborda, transversalmente y con 

alcance estructural, muchos de los cambios que, con rango de Ley, son necesarios para incentivar 

y acelerar el desarrollo de los cambios en materia de transporte. Dentro de la LES, se circunscribe 

el tema del “Transporte y movilidad sostenible” y se abordan una serie de reformas que, desde la 

sostenibilidad medioambiental, inciden en los ámbitos centrales del modelo: la sostenibilidad del 

modelo energético, la reducción de emisiones, el transporte y la movilidad sostenible. Para el CES, 

este impulso lo trata de desarrollar, a nivel autonómico, el texto que ahora informamos. 

La LES impulsó la transformación del sector del transporte para incentivar su eficacia 

económica y medioambiental y la competitividad en el mismo. Y así, establece los principios 

aplicables a la regulación del transporte, como son la garantía de los derechos de los operadores 

y usuarios, la promoción de la competencia, la gestión eficiente y el fomento de los medios de 

transporte de menor coste ambiental y energético y prevé llevar a cabo una clasificación 

periódica de los mercados de transporte, para evaluar su grado de competencia y proponer 

medidas que la promuevan. Define el concepto de servicio de transporte de interés público 

susceptible de ser subvencionado y se modifica la normativa de los servicios públicos de 

transporte regular interurbano de viajeros por carretera para acortar el plazo máximo de duración 

de las concesiones y promover una mayor competencia en los concursos para adjudicar líneas.  

Pero también aborda las medidas relativas a la planificación y gestión eficiente de las 

infraestructuras y servicios del transporte, incorporando como objetivos la promoción de la 

competitividad, la cohesión territorial y la movilidad sostenible. Finalmente regula la movilidad 

sostenible, que será al menor coste social, ambiental y energético, con la participación de la 

sociedad en la toma de decisiones que afecten a la movilidad, y el cumplimiento de los tratados 

internacionales relativos a la preservación del clima y la calidad ambiental.  

Además, la LES establece que todo ello deberá realizarse en los planes de movilidad sostenible 

(en adelante PMS), y los regula en cuanto a su naturaleza, posible ámbito territorial (autonómico, 

supramunicipal o municipal), contenido mínimo, vigencia y actualización, supeditando la 

concesión de subvenciones estatales al transporte público urbano o metropolitano a la puesta en 

marcha de dichos planes.  

Así, este Consejo observa que el Anteproyecto que se informa aborda todos estos elementos 

con mayor o menor intensidad, introduciendo elementos nuevos con un afán de dotar mayor 

cohesión a un sistema que por su propia naturaleza tiende a la desagregación, y así confeccionar 
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lo que podría denominarse el “mercado castellano y leonés del transporte”, introduciendo para 

ello un instrumento como el Mapa de Ordenación de Transportes. 

 

Cuarta. - El Anteproyecto de Ley prevé la completa derogación de la Ley 15/2002, de 28 de 

noviembre, de Transporte Urbano y Metropolitano de Castilla y León. Debe decirse que, con 

independencia de las sugerencias y propuestas que se realizan a lo largo del presente Informe al 

texto que se informa, debemos realizar una primera aproximación favorable en cuanto que el 

Anteproyecto contiene bien una regulación en mayor profundidad de aspectos relativos al 

transporte público (muy especialmente en los instrumentos de planificación y coordinación del 

transporte público) bien se entra a regular aspectos no contenidos en la anterior Ley 

(Infraestructuras complementarias al transporte). 

 

Quinta.- Por otra parte, en virtud del Decreto-Ley 2/2009, de 5 de noviembre, para garantizar 

la estabilidad del sistema concesional de transporte público regular interurbano de viajeros por 

carretera de Castilla y León, los concesionarios de servicios de transporte público regular 

permanente y de uso general de viajeros por carretera de titularidad de la Comunidad al tiempo 

de ser dictada tal norma pudieron convalidar sus concesiones hasta el 2 de diciembre de 2019 

cumpliendo los requisitos establecidos asimismo en la norma. 

Es por ello por lo que la Disposición Transitoria Cuarta del Anteproyecto ahora informado 

dispone que "Los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general adjudicados 

con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley se regirán por la normativa anterior, 

excepto en aquellas cuestiones en que no afecten al equilibrio económico contractual, en cuyo 

caso se aplicará la presente ley". 

Por ello, con independencia de que se establezca la entrada en vigor de la futura Ley que se 

informa a los 6 meses de su publicación en el BOCyL, entendemos que la misma no desplegará 

toda su eficacia hasta la ya citada fecha del 2 de diciembre de 2019 del Decreto-Ley 2/2009. Por 

otra parte, entendemos la necesidad de remitirse a la legislación básica de contratación en el 

sector público en lo relativo a la cuestión del equilibrio económico del contrato. 
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Sexta. - En cualquier caso, no cabe duda de que la materia de transporte público se encuentra 

ahora mismo ante una situación de gran variabilidad y ello debe ser tenido en cuenta a la hora de 

que despliegue sus efectos el Anteproyecto que se informa. 

En primer lugar, recientemente ha sido promulgada la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014 que deberá regir cualquier contrato por el que se articule la prestación de servicios de la red 

de transporte público de viajeros por carretera en nuestra Comunidad una vez que haya 

finalizado el período transitorio del Decreto-Ley 2/2009, ya aludido. 

En segundo lugar, además, la Comisión Europea ha lanzado recientemente y casi de manera 

consecutiva dos paquetes de movilidad: “Europa en movimiento” (mayo de 2017) y “Hacia la 

consecución de una movilidad de bajas emisiones” (noviembre de 2017) que integran una 

pluralidad de documentos y de medidas que tienen, entre otras finalidades, hacer más seguro el 

tráfico, fomentar la tarificación inteligente de la red vial, aliviar la carga burocrática para las 

empresas, combatir el empleo ilícito, garantizar unas condiciones y unos tiempos de descanso 

adecuados para los trabajadores, y reducir las emisiones de CO2 en al menos un 40%  de aquí a 

2030 en cumplimiento del objetivo vinculante que la UE se ha comprometido en virtud del 

Acuerdo de París sobre el Cambio Climático de diciembre de 2015 ( http://bit.ly/2Az31kQ ). 

De entre todas las medidas proyectadas debemos destacar la Propuesta de Reglamento del 

Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 1073/2009, 

relativo a las normas comunes de acceso al mercado internacional de los servicios de autocares y 

autobuses (http://bit.ly/2jolszd) que permitiría crear nuevos servicios regulares tanto 

internacionales como nacionales que transporte viajeros con distancias inferiores a 100 km 

cuando se den ciertas condiciones pero que en la práctica vendría a suponer la liberalización del 

transporte interurbano de viajeros por autobús cuando el trayecto supere los 100 kilómetros de 

distancia, algo que supondría una absoluta ruptura con el modelo concesional español y que 

tendría una especial repercusión en el caso de nuestra Comunidad, dadas las características 

geográficas y poblacionales (extensión territorial, dispersión poblacional, etcétera). 

 

IV.- Observaciones Particulares. 
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Primera. - En el artículo 1 se establece que el objeto del Anteproyecto que se informa es fijar 

el marco jurídico para la prestación de los servicios que conforman la red de transporte público 

de viajeros por carretera en la Comunidad de Castilla y León, así como el de las infraestructuras 

complementarias al transporte necesarias para su desarrollo, dando carácter universal y esencial 

al transporte público de viajeros por carretera de Castilla y León. 

El CES considera que debería ser también objeto de la norma el dotar a la red de transporte 

público por carretera de la coordinación adecuada con el resto de los servicios de transporte que 

se prestan en el ámbito territorial de competencia de la Comunidad, así como de un 

funcionamiento integrado de todos ellos, para dotar a la Comunidad de la necesaria cohesión. 

 

Segunda. - En el artículo 3 se fijan los principios básicos que regirán la aplicación de la norma.  

El CES valora positivamente que se incluya el principio de promoción de la movilidad 

sostenible, avanzando en la integración modal y en el desarrollo de sistemas de gestión 

inteligente del tráfico. 

 

Tercera. - En el artículo 4 se recogen las principales definiciones relacionada con la norma que 

ahora se informa. 

Las definiciones contenidas entre la letra c) y la letra g) se circunscriben siempre al transporte 

público regular, de forma que, por ejemplo, el transporte urbano e interurbano solo puede ser 

regular, y no discrecional. 

 

Cuarta. - En los artículos 5 y 6 se establecen las competencias que corresponden a la 

Comunidad de Castilla y León, y las que corresponden a los municipios, respectivamente. 

Cabe destacar que en el artículo 50 de la norma que se informa se establece que, cuando los 

servicios de transporte público urbano de viajeros por carretera afecten a intereses que 

trasciendan los puramente municipales, las competencias de las correspondientes entidades 

locales se ejercerán de forma coordinada con las demás entidades con competencia en la materia, 

de acuerdo con lo previsto en la presente ley. 
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Por ello, el CES entiende que, dentro de las competencias de la Comunidad Autónoma tendría 

que incluirse la de coordinación a través de los instrumentos adecuados para logar el 

funcionamiento integrado de toda la red. 

El reparto de competencias que se hace en la norma que se informa hace alusión a la 

planificación, ordenación, gestión, inspección y sanción, así como a la tramitación y otorgamiento 

de títulos habilitantes, que en el caso de las entidades locales queda claro que será respecto a los 

servicios de transporte urbano de viajeros de su competencia, es decir, que transcurran 

íntegramente dentro de su término, pero que en el caso de la Administración Autonómica no 

queda suficientemente claro. 

 

Quinta. – En el artículo 7 se recoge que se entiende por servicio público de titularidad de la 

Administración el transporte público regular de viajeros por carretera de uso general urbano y el 

interurbano.  

En el apartado 2 del artículo 7 se establece que la Administración, en el ámbito de sus 

competencias, se reserva la prestación directa o indirecta de los servicios públicos indicados en 

el punto anterior. Entendemos que este apartado es excesivamente genérico, y que en todo caso 

la prestación del servicio se ajustará a la normativa comunitaria al respecto (Reglamento (CE) 

1370/2007), necesitando en su caso un contrato de servicio público. 

 

Sexta. - En el apartado 2 del artículo 8, donde se definen los derechos de las personas usuarias 

del transporte público de viajeros por carretera, se establece que entre sus derechos está el de 

participar en el procedimiento de elaboración de las disposiciones que les afecten, con relación 

al transporte público regulado en la presente ley. Consideramos que sería necesario especificar 

algo más sobre el procedimiento que se seguiría en estos casos, y a qué aspectos de consulta se 

hace referencia. 

 

 

Séptima.- En los artículos 10 y 11 se regula la financiación de los sistemas de transporte 

público, así como de los servicios adicionales, respectivamente. 
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Desde esta Institución consideramos que sería necesario que en estos artículos se especificara 

que los servicios podrán ser financiados o cofinanciados por la Administración Pública, y que 

además se desarrollaran en condiciones de calidad, seguridad y eficiencia, y en caso de necesitar 

cofinanciación se ajustarán a los principios de objetividad, publicidad y libre concurrencia. 

 

Octava.- En el artículo 15 se establece que la Administración promoverá la aplicación de 

criterios de gestión medioambiental orientados al cumplimiento del sistema comunitario de 

gestión y auditorias medioambientales (EMAS), considerando conveniente el Consejo que se 

promueva el cumplimiento de este u otros sistemas de gestión ambiental, y particularmente de 

la Certificación ISO 14001. 

El CES entiende que dentro de esa promoción se incluye el apoyo a las empresas interesadas 

en impulsar nuevas tecnologías para la gestión ambiental y la incorporación de sistemas 

adecuados de gestión medioambiental, como puede ser el Registro EMAS (sistema comunitario 

de gestión y auditorias medioambientales) de Castilla y León o la Certificación ISO 14001. 

 

Novena.- En el artículo 17 se establece que la red de transporte público deberá incorporar los 

sistemas inteligentes de transporte que sean más adecuados en función del servicio al que se 

aplique. 

El CES considera de gran importancia la utilización de sistemas informáticos y de 

telecomunicaciones en la gestión del tráfico, de forma que se pueda dar una respuesta más 

eficiente a los problemas que puedan surgir. Los sistemas inteligentes de transporte pueden ser 

un eficiente apoyo para la ciudadanía y para las instituciones públicas en el intento de paliar los 

problemas de congestión de los transportes urbanos e interurbanos, ayudando a mejorar la 

movilidad, haciéndola más sostenible, y teniendo además la capacidad de generar nuevos 

empleos. 

 

Décima.- El Título II versa sobre el “Transporte Interurbano de viajeros” y el Capítulo I de este 

Título se refiere al “Régimen General” (artículos 20 a 24). Al respecto, se dispone que los contratos 

de servicio público de transporte de viajeros por carretera se adjudicarán con carácter exclusivo 

y que “...los tráficos vendrán determinados por la relación de localidades o núcleos de población 
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diferenciados entre los que se realiza el transporte...” (artículo 21 del Anteproyecto). Aun cuando 

somos conscientes de que la expresión “núcleos de población diferenciados” también se usa en 

la Ley estatal 16/1987 (artículo 72) como criterio delimitador de la exclusividad de tráficos nos 

parece recomendable precisar o concretar algo más este concepto, puesto que puede ser 

considerado como jurídico indeterminado. 

Por lo que se refiere a los servicios regulares interurbanos de uso especial (esto es, transporte 

de viajeros tales como escolares, trabajadores, etcétera) será necesario contar con la 

correspondiente autorización otorgada por la consejería competente en materia de transportes 

(artículo 22). La interpretación de este artículo 22 y su ubicación sistemática dentro del capítulo 

dedicado al Régimen General plantea al CES la duda razonable de si la prestación de servicios 

regulares de uso especial sólo puede realizarse por la empresa que, en virtud del correspondiente 

contrato de servicio público, ya realice la prestación de los servicios regulares de uso general. 

Finaliza este capítulo con una previsión específica sobre la obligación de subrogarse en la 

relación laboral con el personal empleado por el anterior contratista de cualquier nuevo 

adjudicatario de un nuevo contrato de servicio público para la explotación de un servicio 

preexistente. 

 

Undécima.- El Capítulo II (artículos 25 a 29) de este Título I está dedicado al “Régimen de los 

servicios integrados zonales” como fórmula preferente de prestación de los servicios de 

transporte público regular interurbano de viajeros por carretera de uso general en Castilla y León. 

Estos servicios integrados zonales comprenderán todos o parte de los servicios de transporte 

público regular de viajeros por carretera de titularidad pública, tanto de uso general como 

especial, que se presten en una zona determinada, y que se incluyan previa y expresamente en el 

plan de explotación del contrato. Al respecto consideramos conveniente que el propio 

Anteproyecto contenga alguna regulación más relativa a este plan de explotación, y al respecto 

el artículo 79 de la Ley estatal dispone que “Las concesiones zonales deberán ajustarse a las 

determinaciones de un plan de explotación para la zona de que se trate, aprobado por la 

Administración de oficio o a iniciativa de los particulares, que contendrá las previsiones que 

reglamentariamente se señalen y que formará parte de las cláusulas concesionales”. 

Por otra parte, el artículo 29 contiene la regulación de la modificación de estos servicios 

integrados zonales. A juicio del CES se plantea la duda de si cabe la modificación de estos servicios 
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integrados por alguna otra de las causas previstas en la legislación de contratos del sector público 

o si el artículo 29 del Anteproyecto agota todos los posibles supuestos en que cabe esta 

modificación y ello debido al especial carácter de estos servicios integrados que son solo propios 

del sector de los transportes (bajo la denominación de "concesiones zonales" en la Ley 16/1987, 

de 30 de julio, de ordenación de los transportes terrestres) y no parecerían estar incluidos 

propiamente en la legislación de contratos del sector público, todo lo que a nuestro parecer sería 

conveniente que se concretara más en el texto informado. 

 

Duodécima.- El Capítulo III (artículos 30 a 34) regula “Otras condiciones de explotación del 

transporte interurbano” entre las que se encuentra el transporte a la demanda. 

Desde el CES somos conscientes que, dadas las condiciones de dispersión territorial y acusadas 

diferencias de densidad poblacional en Castilla y León, el transporte a la demanda es un sistema 

que se ha generalizado por encima de la prestación de los servicios regulares de uso general, 

sistema ordinario de explotación del transporte público de viajeros.  

Somos igualmente conscientes de que económica y logísticamente no puede llegar a existir 

con regularidad una situación en la que exista una plena adaptación del tránsito a las necesidades 

de cada usuario pero sí estimamos que debe facilitarse en la medida de lo posible a quienes vivan 

en poblaciones rurales una amplia oferta de transporte a la demanda que garantice, en igualdad 

de condiciones, el derecho de acceso a los servicios, tanto públicos como privados dado que ello 

redundará en el bienestar de los ciudadanos, y como medio de importancia capital en el 

mantenimiento de la población en el medio rural. 

 

Decimotercera- En este sentido, y dado que una adecuada red de transporte resulta vital 

particularmente en las áreas rurales y más específicamente para algunas personas (sobre todo las 

mayores y las que carecen de vehículo propio) consideramos que la posibilidad de que los 

contratos de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera puedan ser 

adaptados para ser prestados como transporte a la demanda “cuando así lo requiera el servicio a 

cubrir” (apartado 2 del artículo 30) debe en todo caso tener lugar mesuradamente y teniendo en 

cuenta las necesidades de una generalidad de los usuarios. 
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Por otra parte, nos parece excesivamente discrecional la regulación del apartado 1 del artículo 

32 en virtud de la que “Los servicios de transporte público regular de uso general y especial 

interurbano de viajeros por carretera podrán ser objeto de prestación conjunta, de acuerdo con 

las condiciones que se establezcan por la consejería competente en materia de transportes”. 

  

Decimocuarta.- También relevante resulta a juicio del CES la previsión relativa a la prestación 

conjunta del transporte público regular del artículo 32 por la que el transporte público regular de 

uso general (el que va dirigido a satisfacer una demanda general siendo utilizable por cualquier 

interesado como dispone el artículo 4 letra d) del Anteproyecto) y el especial interurbano de 

viajeros por carretera (el que está destinado a servir, exclusivamente, a un grupo específico de 

personas usuarias tales como escolares o trabajadores según la letra e) del mismo artículo 4) 

pueden ser objeto de prestación conjunta "de acuerdo con las condiciones que se establezcan 

por la consejería competente en materia de transportes", pareciéndonos conveniente en relación 

a este último inciso que se establezca alguna concreción mayor  en el Anteproyecto. 

La posibilidad de prestación conjunta se introdujo expresamente en la Ley 16/1987, de 30 de 

julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (artículo 75.2 2º "En todo caso, el contratista 

estará obligado a reservar, a favor de la Administración pública que así se lo demande, un cierto 

número de plazas en determinadas expediciones para el transporte de estudiantes o trabajadores 

hasta y desde centros docentes o de trabajo de titularidad pública. En dicho supuesto, la 

compensación que reciba el contratista de la Administración que reserve las plazas no podrá ser 

nunca superior a la cuantía que resulte de la aplicación de la tarifa ordinaria del servicio") y se ha 

desarrollado en nuestra Comunidad en virtud de la Orden HAC/668/2014, de 21 de julio, por la 

que se establece el régimen jurídico relativo a la prestación conjunta de los servicios de transporte 

público regular de viajeros de uso general y de uso especial de escolares (modificada por Orden 

HAC/750/2014, de 26 de agosto) aunque es mediante el Anteproyecto por el que se otorga rango 

legal específicamente en nuestra Comunidad a esta previsión.  

 

Decimoquinta.- En relación a la subcontratación en los contratos de transporte que tengan la 

consideración de servicio público dispone el apartado 2 del artículo 34 que “la consejería 

competente en materia de transportes podrá establecer un volumen máximo de vehículos-
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kilómetro a subcontratar en cada contrato, no pudiendo superar el 30% del total de los vehículos- 

kilómetro a prestar anualmente en el mismo”. 

Independientemente de estos límites cuantitativos a la subcontratación, la Administración 

debe velar por el estricto cumplimiento de lo que al respecto establezca la legislación de 

contratos del sector público (actualmente el art. 215 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público) al objeto de que en modo alguno pueda producirse menoscabo de 

la calidad o seguridad en la prestación del servicio. 

 

Decimosexta.-  El Título III del Anteproyecto versa sobre el “Transporte Urbano” (artículos 35 

a 47) comenzando por un Capítulo I sobre “Transporte urbano en autobús” (artículos 35 a 37) y 

donde nos parece necesario deslindar mejor las competencias de la Comunidad y de los Entes 

Locales (tal y como ya hemos señalado con carácter general para todo el Anteproyecto), puesto 

que de una interpretación conjunta de estos artículos 35 a 37 junto  a los artículos 5 y 6 (que tratan 

de, respectivamente, las competencias de la Comunidad y de los municipios) no resulta sencillo 

colegir cuál es el ámbito competencial de la Comunidad y de los municipios en este ámbito, 

particularmente en lo concerniente al transporte público regular de viajeros urbano. 

 

Decimoséptima- Por su parte, el Capítulo II se refiere al “Transporte en vehículos de turismo” 

y regula tanto las licencias de taxi urbano como las autorizaciones interurbanas de taxi y las 

autorizaciones interurbanas sin licencia urbana. Por lo que se refiere a las licencias de taxi urbano, 

considera el CES apropiada con carácter general la regulación, puesto que, más allá de una 

regulación general en el Anteproyecto, buena parte de las especificidades o del desarrollo de esta 

forma de transporte urbano se deja al margen de autonomía de cada municipio. 

Al respecto, nos parece apropiado que la consejería competente pueda establecer “…reglas 

que predeterminen el número máximo de licencias de taxi en cada municipio, en función de su 

volumen de población u otros parámetros objetivos” (artículo 40) dada la finalidad que con esta 

medida se persigue cumplir (también especificada en dicho artículo) como es “…cuando lo 

considere necesario para el adecuado funcionamiento del sistema general de transportes” 

aunque estimamos, al igual que en otros aspectos del Anteproyecto, demasiado abierta y 

discrecional la posibilidad que se regula, por lo que estimamos necesario establecer más 
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requisitos al respecto, que en todo caso a nuestro parecer deberían incluir en todo caso la 

obligatoriedad de contar con informe al respecto del municipio afectado. 

 

Decimoctava.-  Por lo que se refiere a las Autorizaciones interurbanas de taxi, el otorgamiento 

de las autorizaciones habilitantes para la realización de transportes discrecionales interurbanos 

en vehículos de turismo con (artículo 43 del Anteproyecto) estará condicionado a que el 

solicitante sea previamente titular de la licencia municipal que habilite para la prestación de la 

misma clase de servicios en el ámbito urbano (entendemos  que con ello se quiere hacer 

referencia a la licencia municipal de taxi urbano, lo que consideramos conveniente se concrete en 

el texto). En primer lugar, consideramos conveniente que se especifique en el texto a quién 

corresponde tal otorgamiento, por más que interpretemos que lo lógico es que tal otorgamiento 

corresponda a la consejería competente en materia de transporte por razón de ser el tránsito 

autorizado de carácter interurbano. 

Ahora bien, el artículo 44 recoge las circunstancias en las que no obstante no contar con la 

correspondiente licencia municipal se podrá otorgar autorización para la prestación de este 

servicio y al respecto y por razones de seguridad jurídica nos parece conveniente por razones de 

seguridad jurídica que la redacción del Anteproyecto no sea "si concurren las siguientes 

circunstancias" sino “todas las circunstancias siguientes”. Por otra parte, a nuestro juicio en 

relación a la circunstancia de la letra a) del apartado 1 (“Que haya sido denegada la 

correspondiente licencia municipal habilitante para la realización de transporte urbano, o no haya 

recaído resolución expresa en el plazo de tres meses a partir de su petición”) nos parece necesario 

que en todo caso recaiga resolución expresa en los supuestos de solicitud de licencia municipal 

de taxi urbano. 

 

Decimonovena.- El artículo 45 prevé que la consejería competente en materia de transportes 

pueda autorizar que el transporte en taxi interurbano se efectúe dentro de itinerarios 

preestablecidos, y con sujeción a calendario y horarios prefijados “… en aquellos municipios que 

no se hallen debidamente atendidos por servicios públicos regulares de viajeros por carretera de 

uso general, atendiendo a sus especiales características geográficas, de población, actividad 

económica y débil tráfico…” 
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Para el CES, los poderes públicos deben velar por un sistema regular de viajeros en el 

transporte interurbano y sólo acudir a sistemas como el del taxi interurbano en la medida en que 

el sistema de uso general resulte muy gravoso. 

Por otra parte, nos surge la duda de si esta prestación de servicios interurbanos de taxi en 

municipios no debidamente atendidos mediante servicios públicos regulares de viajeros por 

carretera de uso general sustituye o no a la modalidad de transporte a la demanda al ser esta la 

vía que viene siendo ordinaria en la prestación de servicios de transporte en los casos en que no 

exista transporte regular interurbano de viajeros. 

 

Vigésima.- El Título IV del Anteproyecto de Ley que se informa desarrolla la planificación y 

coordinación del transporte público entre Administraciones y entre modos, con especial mención 

al Mapa de Ordenación de Transportes, como herramienta básica tanto de ordenación como de 

coordinación de la ordenación y el urbanismo, que es el foco principal emisor y receptor de mo-

vilidad.  

Todo ello se enmarca, de acuerdo con lo que se expresa en la Exposición de Motivos en la 

exigencia de transparencia, y en línea con la nueva organización territorial derivada de la aplica-

ción de la Ley 7/2013, de 27 de septiembre, de Ordenación, Servicios y Gobierno del Territorio de 

la Comunidad de Castilla y León y considera el CES también, aunque no se cita, de la Ley 4/2015, 

de 24 de marzo, del Patrimonio Natural de Castilla y León. 

La nueva estructura de ordenación administrativa exige herramientas que permitan coordinar 

los servicios de transporte. En este sentido se define el siguiente objetivo: modernizar y acercar 

la red de transporte público a las necesidades de los viajeros, calificando como imprescindible la 

participación activa de los potenciales destinatarios en las decisiones administrativas de planifi-

cación y coordinación. 

 

Vigesimoprimera.- El artículo 48 del Anteproyecto enmarca tres ámbitos de actuación de la 

planificación del transporte público: Áreas funcionales estables, Unidades básicas de ordenación 

y servicios del territorio rurales (UBOST), y Red de espacios naturales. 

En opinión del CES la definición de los ámbitos es meramente declarativa, teniendo por lo 

tanto una mejor acomodación en la parte expositiva de la norma, y pareciendo que en el 
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articulado sería apropiada la referencia a la normativa en vigor en materia de ordenación del 

territorio y de patrimonio natural. Precisamente en cuanto al tercero de los ámbitos considera el 

Consejo necesario definirlo con mayor claridad, dado que la categoría “red de espacios naturales” 

no se recoge en la normativa de patrimonio, y sería necesario aclarar si la alusión es a la red de 

espacios naturales protegidos, o la más amplia red de áreas naturales protegidas, que incluye a la 

anterior junto con la red Natura 2000 y la red de Zonas Naturales de Interés Especial, y que sería 

más acorde con los objetivos de la norma, y para la adecuada protección y control de los accesos 

a los espacios incluidos en las tres redes. 

 

Vigesimosegunda.- El CES aprecia que con carácter general, a excepción del primer artículo, 

ya citado, la reordenación del resto de los artículos del Título IV coadyuvaría a una mayor claridad 

expositiva. Así por poner un ejemplo, el artículo 51, como elemento troncal, debería tener una 

posición previa, más relevante. 

El artículo 49 establece la competencia de los ayuntamientos de garantizar la coordinación 

entre planeamiento urbanístico y planificación del transporte, a través de los planes de movilidad, 

si bien se entiende que se refiere a los planes de movilidad sostenible de transporte urbano, dado 

que los artículos 50 y 57, establecen un marco diferente para el caso en que se trasciendan los 

intereses puramente municipales (la competencia se ejercerá de forma coordinada entre las 

”demás entidades” con competencia en la materia»), y el transporte metropolitano (la “consejería 

competente”), respectivamente. 

A su vez, realiza un inciso para establecer como contenido obligatorio de los planes de 

movilidad, un análisis de impacto doble: en relación a la ordenación del territorio y en relación al 

planeamiento urbanístico. El CES entiende que estas disposiciones podrían tener mejor encaje en 

el artículo 55 dedicado exclusivamente al contenido de los planes de movilidad sostenible, 

pudiendo hacer una referencia al mismo. 

Finalmente, saliendo ahora del marco local al general, se estable, y esta vez sin carácter 

obligatorio, la elaboración de un análisis de impacto, también doble: de necesidades de 

transporte público y de necesidades de movilidad en general. Sin embargo, para la emisión de 

este instrumento, que a primera vista se intuye más importante como elemento vertebrador, se 

remite a los casos en que así se disponga bien en la normativa de ordenación del territorio, o bien 
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en la de urbanismo, comprometiéndose así, a juicio del CES, en buena medida, la eficacia del 

objetivo perseguido. 

 

Vigesimotercera.- El artículo 51 instituye 5 elementos como instrumentos de planificación, 

ordenación y coordinación: a) El mapa de ordenación de transportes; b) La constitución de 

consorcios de transporte u otras entidades que estén dotadas de competencias como autoridad 

de transporte público; c) Los planes de movilidad sostenible; d) Las áreas territoriales de 

prestación conjunta; y e) La coordinación de puntos de parada. 

Se incluye además un sexto elemento, que consideramos de carácter demasiado abierto (f ) 

Cualquier otro instrumento que en su momento se establezca en el marco del ordenamiento 

jurídico vigente, tales como convenios o acuerdos interadministrativos. Entiende el CES que este 

carácter contribuye a dotar de la necesaria flexibilidad en el marco de un entorno tan complejo 

como el de la planificación y ordenación de la red de transportes por carretera, si bien entiende 

el consejo que en aras a la seguridad jurídica, el establecimiento futuro («en su momento») de 

estos nuevos elementos o instrumentos debiera ir amparado por el mismo rango legal 

establecido para el resto de elementos, lo que no se compadece con la expresión «en el marco 

del ordenamiento jurídico vigente». 

En cuanto al artículo 52 (“Servicios e infraestructuras a coordinar”) se pregunta el CES si las 

infraestructuras a coordinar citadas en el punto f ) (infraestructuras de transporte público) se 

refieren a las “infraestructuras complementarias al transporte” contempladas en el artículo 61, ya 

que en su caso debería hacerse la referencia con mayor exactitud, pero no parece el caso, y se 

aprecia más evidente y resultaría más adecuado mantener una expresión similar a la ya contenido 

en el artículo 17.f ) de la Ley 15/2002, de 28 de noviembre, del Transporte Urbano y Metropolitano, 

y que se deroga con ésta que se informa, a saber, “Las instalaciones de transporte que se 

consideren necesarias y, en todo caso, las intermodales.” 

 

Vigesimocuarta.- El resto de los artículos del Título IV (53 a 60) regulan las especialidades de 

cada uno de los elementos de planificación.  

El primero de ellos (art. 53), el Mapa de Ordenación de Transportes (MOT en adelante), se 

configura como el elemento nuclear en la propia exposición de motivos: “herramienta básica de 
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ordenación” y así lo corrobora el primer punto del artículo, que es meramente declarativo: “El MOT 

es el instrumento básico de planificación, ordenación y coordinación de la red de transporte 

público de viajeros”. Se establece la competencia de la Consejería en la materia para su 

elaboración y actualización periódica, y establece su contenido y el procedimiento para su 

tramitación, con informe preceptivo de la Federación Regional de Municipios y Provincias de 

Castilla y León (FRMP) y del Consejo de Transportes, y aprobación por parte de la Junta de Castilla 

y León mediante Acuerdo. 

Consideramos que cabe observar como antecedente que la futura implantación de este 

instrumento se cita en el Acuerdo 15/2017, de 30 de marzo, de la Junta de Castilla y León, por el 

que se aprueba el Plan de Dinamización Económica y Demográfica de la provincia de Soria, que 

recoge en concreto, que “El nuevo mapa de ordenación de transportes terrestres establecerá una 

nueva configuración de la red de transporte público de viajeros por carretera de Castilla y León, 

que afectará a la provincia de Soria y que servirá para la coordinación de la red de servicios de 

transporte público de viajeros de uso general con la red de transporte público de viajeros de uso 

especial, así como la potenciación del transporte a la demanda, como forma de conexión de los 

núcleos de población con las unidades básicas de ordenación y servicios rurales y de éstas con las 

áreas funcionales estables. Con estas condiciones, se procederá a la licitación y adjudicación del 

nuevo sistema concesional de transporte de Castilla y León.”  

A juicio del CES el Anteproyecto establece una regulación muy escasa y puramente 

declarativa, limitada a determinar las principales competencias, y dada la importancia clave de 

este instrumento cabe apreciar que se hiciera al menos una remisión al desarrollo regulador 

mediante decreto de sus principales aspectos. Máxime cuando del Acuerdo 15/2007, de 30 de 

marzo, se desprende que su función no solo es de coordinación sino también de “potenciación 

del transporte a la demanda, como forma de conexión de los núcleos de población con las 

unidades básicas de ordenación y servicios rurales (UBOST rurales en adelante) y de éstas con las 

Áreas Funcionales Estables (AFE en adelante)”, y además de ello ha de servir como condicionante 

para la licitación y adjudicación del “nuevo” sistema concesional de transporte de Castilla y León. 

Otra de las características de los MOT es que recogen la previsión de la Ley 7/2013, de 27 de 

septiembre, de Ordenación, Servicios y Gobierno del Territorio de la Comunidad de Castilla y León 

(en adelante LORSERGO) que en su disposición adicional cuarta establece la integración de los 

servicios de transporte público de viajeros por carretera de uso especial (en concreto el transporte 
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público escolar obligatorio) y de uso general para conseguir que el transporte público de viajeros 

sea eficiente, en las condiciones y zonas geográficas que determine de forma motivada la 

Administración de la Comunidad. Si bien en el MOT se hace únicamente referencia a las tareas de 

“coordinación” de ambas. 

No obstante, a juicio del CES se debería incluir también en la regulación del MOT la referencia 

contenida en el segundo párrafo de la disposición adicional quinta de la LORSERGO, de 

importancia capital para la vertebración del sistema (“Las nuevas rutas de transporte que se 

diseñen se acomodarán a las unidades básicas de ordenación y servicios del territorio previstas 

en la presente ley.”) 

 

Vigesimoquinta.- Del resto de instrumentos cabe destacar también los Planes de Movilidad 

Sostenible (art. 55 a 57, en adelante PMS).  

Dado que no se cita ni en la Exposición de Motivos ni en el articulado, hay que comentar que 

las referencias al transporte y a la movilidad sostenible las encontramos en la Ley 2/2011, de 4 de 

marzo, de Economía Sostenible (en adelante LES). Se abordan medidas relativas a la planificación 

y gestión eficiente de las infraestructuras y servicios del transporte, incorporando como objetivos 

la promoción de la competitividad, la cohesión territorial y la movilidad sostenible. Los principios 

de la movilidad sostenible (que promoverán las administraciones públicas) son el fomento de los 

medios de transporte de menor coste social, ambiental y energético, la participación de la 

sociedad en la toma de decisiones que afecten a la movilidad y el cumplimiento de los tratados 

internacionales relativos a la preservación del clima y la calidad ambiental.  

Estipula la LES que la consideración de esos principios deberá realizarse en los “planes de 

movilidad sostenible”, que esta ley regula en cuanto a su naturaleza, posible ámbito territorial 

(autonómico, supramunicipal o municipal), contenido mínimo, vigencia y actualización, 

supeditando la concesión de subvenciones estatales al transporte público urbano o 

metropolitano a la puesta en marcha de estos planes. 

Es por ello que el Consejo considera que, si bien la ley que se informa es correcta en cuanto a 

que se limita a complementar la normativa de referencia, sería conveniente la adecuada alusión 

puntal al marco normativo de referencia allí donde se hace preciso. 
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Además en la LES y en materia de promoción del transporte por carretera limpio por parte de 

los poderes adjudicadores, se transpone la Directiva 2007/46/CE, de 5 de septiembre, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, por la que se crea un marco para la homologación de los 

vehículos de motor y de los remolques, sistemas componentes y unidades técnicas 

independientes destinados a dichos vehículos que se ejecuten por los poderes adjudicadores y 

por los operadores que ejecuten obligaciones de servicio público. Algo que se aborda 

someramente en la ley que se informa, en el capítulo III del Título I (artículos 15 y siguientes) que 

ya hemos comentado. 

El artículo 55 relaciona el contenido mínimo de los PMS que viene a completar y desarrollar el 

artículo 101.4 de la LES, si bien se el Consejo echa en falta las referencias tanto a los objetivos a 

lograr como al análisis de los costes y beneficios económicos, sociales y ambientales. 

El CES valora positivamente que se incluya expresamente la previsión de participación efectiva 

de los representantes de los agentes económicos y sociales en la tramitación de los PMS. Si bien 

el carácter inintencionadamente cerrado de la relación de participación efectiva pudiendo inducir 

a interpretaciones incorrectas a la luz de la previsión expresa de la LES para que se garantice la 

participación pública en los PMS según lo previsto en la Ley 27/2006, de 18 de julio, que regula 

los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 

materia de medio ambiente.   

El artículo 56 dispone que los PMS de “transporte urbano” tendrán como referencia geográfica 

las UBOST urbanas (que coinciden con los municipios de más de 20.000 habitantes), 

estableciéndose una reserva en forma de informe vinculante, en favor de la Consejería en la 

materia, cuando afecten a las competencias de la Comunidad.   

A este respecto hay que considerar nuevamente las previsiones de la disposición adicional 

cuarta LORSERGO citada ya en relación al MOT, ya que a juicio del Consejo  los PMS de transporte 

urbano, no estarían vinculados en este aspecto únicamente al informe vinculante de la Consejería 

sino también a la autorización previa de determinadas autorizaciones de integración de redes de 

transporte, algo que debería quedar más claramente reflejado en la ley que se informa, tal y como 

se establece en el artículo 32 para el transporte interurbano. 

El artículo 57 establece que los PMS de “transporte metropolitano”, tendrán como referencia 

geográfica las AFE (recordemos que son 13 y son aquellas integradas por la UBOST urbana y los 

municipios de su entorno o alfoz a una distancia aproximada de 15 km con los que mantiene 
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relaciones funcionales que precisan una planificación conjunta, aprobadas por Ley 9/2014, de 27 

de noviembre).  

Le surgen dudas a este Consejo de si este encaje territorial de los PMS agota las posibilidades 

o si en el marco de lo establecido en el art. 101.2 de la LES cabe la posibilidad de una tercera 

categoría (“…tienen esta condición los Planes de Movilidad Sostenible que hayan podido aprobar 

los municipios y agrupaciones de municipios con población superior a 100.000 habitantes, en el 

marco de los planes y programas para el cumplimiento y mejora de los objetivos de calidad del 

aire previstos en el artículo 16.4 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 

protección de la atmósfera.”), por lo que se recomienda la revisión de este punto en la ley que se 

informa, máxime cuando el texto recibido para informe suprime, con respecto al anterior 

conocido en el trámite de participación, el requisito de que el informe de los ayuntamientos del 

ámbito territorial afectado tenga el carácter de favorable. Lo que a su vez plantea dudas sobre la 

previsión de la ley que se informa de que sea la Consejería la única competente para su 

elaboración y aprobación (mediante Orden), a la vista de la previsión de la LES de que “se podrán 

adoptar PMS de ámbito supramunicipal, cuando así lo acuerden los municipios que compartan 

un esquema de movilidad interdependiente.” y que continúa con lo expuesto anteriormente, 

“…tienen esta condición los PMS que hayan podido aprobar los municipios y agrupaciones de 

municipios con población superior a 100.000 habitantes, en el marco…”. 

A este respecto se considera oportuno indicar que el Tribunal Constitucional admitió a trámite 

el recurso de inconstitucionalidad relativo a los PMS, promovido por el Gobierno de la Generalitat 

de Cataluña al considerarlos competencia exclusiva autonómica, contra los artículos 101, 

apartados 1, 2, 3 y 4, 102 y otros, desestimándose el recurso mediante sentencia 174/2013 de 10 

de octubre de 2013 (rec. 6596/2011). 

 

Vigesimosexta.- El tercer instrumento de planificación y coordinación, aunque de menor 

calado que el MOT y los PMS, es de la regulación de las Áreas Territoriales de Prestación Conjunta 

(en adelante ATPC), contenida en los artículo 58 y 59, distinguiendo la regulación para las AFE y 

las UBOST rurales respectivamente. Esta regulación se centra exclusivamente en el servicio 

intermunicipal de taxi en cada una de estas unidades de ordenación. 

Sobre el particular únicamente destacar que la mención a las Mancomunidades de Interés 

General (en adelante MIG) que se realiza puede generar confusión dado que no se trata de una 
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unidad de ordenación del territorio ni se configuran para la realización de un servicio en concreto, 

e incluso esta mención parece ser limitativa de la utilización de otras figuras de carácter asociativo 

municipal. Tienen la condición de entidad local de base asociativa y una parte de sus materias, 

competencias y funciones están predeterminadas reglamentariamente (art. 4 del Decreto 

30/2015, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento 

de las Mancomunidades de Interés General). 

Entiende el Consejo que la referencia exclusiva a las MIG en el caso de la prestación de servicio 

intermunicipal de taxi en las AFE (MIG urbanas) habría de ser objeto de revisión, máxime cuando 

en el caso de la misma prestación de servicios en las UBOST rurales no se incardina ni se hace 

mención a las MIG rurales, sino que se acota a la figura de la UBOST rural sin que se aprecie si la 

referencia se hace a cada UBOST rural individual o si cabe la concurrencia de dos o más de ellas 

para la creación de una ATPC. 

Finalmente resalta el Consejo que en el artículo 58.2 se crea la denominación del instrumento 

ATPC y se remite en lo relativo a su regulación y régimen al “establecido con carácter general por 

la legislación de ordenación del territorio”. No habiendo referencia alguna a este tipo de 

instrumento en la normativa de ordenación del territorio, y tratándose de una alusión tan abierta 

(lo “establecido con carácter general”) estima el CES que debería haber una mayor concreción o 

desarrollo de su regulación o una remisión a un desarrollo reglamentario. 

 

Vigesimoséptima.- El Título V regula las “Infraestructuras complementarias al transporte”. Se 

dividen en dos categorías (art. 61), las Estaciones y las Instalaciones Auxiliares. En opinión del CES 

parte de los contenidos del art. 70 referido a las Instalaciones Auxiliares, es meramente 

descriptivo, por lo que estimamos que tendría mejor encaje en el artículo 61. 

 

Vigesimoctava.- El grueso del articulado del Título V se dedica a las Estaciones, que tiene una 

regulación estatal somera que se contiene en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 

Transportes Terrestres (LOTT) que se desarrolla en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de 

septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de los Transportes Terrestres, que establecen 

las condiciones que han de reunir y los procedimientos para realizar su construcción y 

explotación, coordinándose la competencia municipal que expresamente se reconoce sobre las 
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mismas con la posibilidad de control e intervención por parte de las Comunidades Autónomas y, 

en su caso, del Estado. Como regla general, si bien sujeta a excepciones, se determina que la 

construcción y/o explotación de las estaciones se realizará mediante concurso. 

Pese a la obviedad, el CES entiende que la denominación de este tipo de estaciones debería 

siempre realizarse en la norma como estaciones de transporte “de viajeros” (en adelante ETV) por 

homogeneidad con la normativa estatal. En cuanto a los requisitos de las ETV (art. 62) se 

reproduce la legislación estatal y se adicionan cuatro (puntos h) a k)), siendo el último una cláusula 

residual (“aquellos otros que… determine la Consejería”). 

Se establece que la iniciativa para el establecimiento de las ETV corresponde tanto a las 

entidades locales como a la “Comunidad Autónoma”, donde quizá sería más preciso referirse a 

ella a través de la institución/es u órgano/s concretos a quienes se otorgue el carácter impulsor 

de este tipo de iniciativa. Y que la autorización corresponde a la Consejería competente, por lo 

demás no hay referencias al régimen concesional salvo la alusión a la comprobación de las 

condiciones contractuales con carácter previo a la inauguración del servicio, y algunos aspectos 

relativos a los servicios y zonas adicionales (art. 69), donde se ha de nuevo referencia a “los 

pliegos” y “el oportuno contrato”. 

El emplazamiento de las ETV se regula en el art. 65, estipulándose reserva de suelo para ellas 

en los planes de urbanismo, y que la decisión sobre la ubicación será “concertada” con la 

consejería competente para salvaguardar los principios de la ley que se informa. El Consejo quiere 

precisar que la redacción del punto uno cabe mejorarse para que transmita bien su objetivo. “Las 

estaciones habrán de ubicarse en las UBOST rurales o urbanas…” transmite algo obvio, ya que no 

hay más tipos de UBOST ni de figuras de ordenación del territorio, mientras que con un giro de la 

frase adquiere todo su significado, y que no es otro que las ETV se deben ubicar adecuadamente 

o en el lugar adecuado dentro de las UBOST (no es necesario especificar) de modo que se facilite 

la intermodalidad. Además, estima el Consejo que debería concretarse siquiera mínimamente la 

forma de decisión de la ubicación de las ETV, alejándose de la generalidad de la expresión “se 

establecerá de manera concertada”. 

Finalmente se regulan aspectos de las ETV como la obligatoriedad de utilización para los 

servicios de transporte interurbano general, tarifas, reglamento de régimen interior y otros. Solo 

apuntar en estos aspectos que lo referido a las tarifas en el punto 2 del artículo 66 encajaría mejor 

en el artículo 67 dedicado en concreto a las tarifas. 
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Vigesimonovena- El Título VI regula la “Organización administrativa”, concretamente el 

Consejo de Transportes (art. 72) y las Juntas Arbitrales de Transporte (art. 73). En cuanto al Consejo 

de Transportes de Castilla y León, al que se refiere el artículo 72, ya estaba regulado en el Decreto 

90/2007, de 13 de septiembre, por el que se regula el Consejo de Transportes de Castilla y León y 

los Consejos Territoriales de Transportes. En dicho Decreto se establecían su régimen de 

funcionamiento a través del Pleno y las Comisiones y se establecían sus funciones. El Consejo de 

Transportes ya se había creado por Decreto 136/1984 de la Junta de Castilla y León, 

reestructurado y modificado por Decretos 233/1990 y 175/1992.  

 

Con la introducción de este artículo 72 en la Ley de Transportes se da rango legal al Consejo 

de Transportes Regional. No obstante, en la Disposición transitoria primera del Anteproyecto de 

Ley que se informa, se establece que, en tanto no se desarrolle por la consejería competente en 

materia de transportes la composición y funciones del Consejo de Transportes de Castilla y León, 

seguirá vigente el Decreto 90/2007, de 13 de septiembre. 

 

En el CES consideramos necesario que el Consejo Regional de Transportes cuente con una 

amplia representación, tanto de las organizaciones empresariales de transporte como de los 

representantes de las personas usuarias, etc. y pareciéndonos igualmente necesario que se 

concrete más el régimen jurídico de este órgano por aplicación de lo prescrito en el artículo 53 

de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y 

León. 

 

Además, consideramos en el CES, que el Consejo Regional de Transportes ha de actuar en 

coordinación con el Consejo Nacional de Transportes Terrestres (órgano superior de 

asesoramiento, consulta y debate sectorial de la Administración en asuntos que afecten al 

funcionamiento del sistema de transportes a nivel estatal), a través de convenios u otras fórmulas 

de cooperación que sean necesarias para garantizar la máxima efectividad de tales órganos. 
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Trigésima.- En cuanto a las Juntas Arbitrales de transportes (reguladas en el artículo 73 del 

Anteproyecto de Ley que se informa), el CES entiende que se da reconocimiento legal a estos 

órganos colegiados que se crearon a nivel nacional en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de 

Ordenación de los Transportes terrestres y cuyas funciones fueron delegadas a las Comunidades 

Autónomas mediante la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio.  

En Castilla y León, el Decreto 128/1993, de 10 de junio, determinó la creación, composición y 

funcionamiento de las Juntas Arbitrales de Transporte. El Anteproyecto que informamos deroga 

el artículo 4.1 (referido a la composición de Juntas Arbitrales por el Presidente y el Secretario y 

cuatro vocales por cada una de las nueve provincias de la Comunidad), de forma que se garantiza 

la implantación de una Junta Arbitral de transportes por provincia, al no exigir un presidente y 

secretario común a toda la Comunidad, y deroga asimismo el artículo 10 (referente a los laudos) 

de dicho Decreto 128/1993. 

 

Al no derogarse el resto de artículos del citado Decreto, desde el CES tenemos dudas respecto 

a la necesidad de establecer la composición, organización y régimen de funcionamiento de las 

Juntas Arbitrales de Transporte, tal y como se señala en el punto 3 del artículo 73 del Anteproyecto 

informado.  

Asimismo, en el mismo artículo 73.3 del Anteproyecto que se informa, se establece que será la 

Junta de Castilla y León quien establecerá la composición, organización y régimen de 

funcionamiento de estas Juntas Arbitrales de Transportes. 

 

Trigesimoprimera.- El Título VII del Anteproyecto de Ley que se informa se refiere a la 

Inspección infracciones y sanciones, que viene a sustituir el Título V de la anterior legislación (Ley 

15/2002, de 28 de noviembre, de Transporte Urbano y Metropolitano de Castilla y León), se divide 

en dos capítulos, el primero dedicado a Disposiciones Generales (artículos 74 al 77) y el segundo 

referido a Disposiciones relativas al transporte urbano de viajeros (artículos 78 al 91).  

 

En lo que respecta al régimen de infracciones y sanciones del transporte interurbano de 

viajeros por carretera de Castilla y León, en la Disposición Adicional Tercera del Anteproyecto que 

se informa, se establece que en lo no previsto en el mismo se aplicará supletoriamente la 
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normativa estatal en materia de transportes. Desde el CES en principio consideramos razonable 

esta previsión de aplicación supletoria si bien siempre dentro del cumplimiento de los principios 

de la potestad sancionadora.  

 

Trigesimosegunda- El Anteproyecto de Ley que se informa introduce, respecto a la normativa 

anterior, la obligación para los usuarios, a presentar, a requerimiento del personal de inspección, 

el título de transporte y los documentos que acrediten tener derecho a cualquier tipo de 

bonificación o compensación tarifaria (art. 74.6). 

 

En el artículo 75, referido a la responsabilidad por infracciones, introduce la diferenciación 

entre infracciones independientes (cometidas en relación con distintas expediciones de 

transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o semejantes preceptos) y a los casos en 

que se considerará una sola infracción (cuando los hechos constitutivos de la infracción guardan 

relación directa con la actividad administrativa desarrollada en las oficinas de la empresa o con el 

vehículo utilizado y se acredite que no podrán ser corregido hasta el regreso de aquel a la sede 

empresarial). 

Otra novedad de esta ley la constituye el artículo 77, que regula los documentos de control del 

transporte que deberán llevarse a bordo del vehículo durante la realización de los servicios 

regulados en el Anteproyecto que se informa o conservar en la sede social de la empresa, en su 

caso. 

 

Trigesimotercera. - El Capítulo II de este Título VII referido a infracciones y sanciones, se 

dedica, como hemos apuntado a las disposiciones relativa al transporte urbano de viajeros, para 

lo que hace una clasificación de las infracciones en muy graves, graves y leves, regulando los 

supuestos que suponen cada una de ellas, así como la cuantía de las sanciones.  

Respecto a la normativa anterior se eliminan algunas de las infracciones, entendemos en el 

CES que con el fin de adaptarse a la normativa actual. En cuanto a sanciones se hacen 

modificaciones, por una parte, en la cuantía de las sanciones (en los artículos 82 al 84), y, en 

cuanto a la determinación de la cuantía, se modifican los supuestos por los que se gradúa la 
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cuantía de la sanción que se imponga, y asimismo se regula el supuesto en que el interesado 

voluntariamente decida hacer efectiva la sanción (art. 85). 

 

Trigesimocuarta.- Respecto a la legislación anterior se introduce un nuevo artículo, el artículo 

91 en el que se regula la inmovilización del vehículo, que podrá ordenarse cuando las infracciones 

que se detecten sean muy graves. En el CES observamos que no se hace referencia a la normativa 

básica estatal (art. 143.4 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los transportes 

Terrestres). No obstante, como hemos apuntado, en todo lo relativo a sanciones e infracciones del 

transporte interurbano de viajeros por carretera en Castilla y León, se establece en la Disposición 

Adicional  Tercera del Anteproyecto que se informa, que se aplicará supletoriamente la normativa 

estatal en materia de transportes. 

 

V.- Conclusiones y Recomendaciones 

 

Primera.- El CES realiza una valoración general favorable del Anteproyecto de Ley de 

Transporte de Viajeros por carretera de Castilla y León si bien consideramos que aparte del 

desarrollo normativo de tipo “procedimental” el verdadero avance legislativo se observa en la 

incorporación declarativa de lo establecido en la Ley de Economía Sostenible, y de la nominativa 

de los instrumentos previstos en ella.  Por ello, el Consejo entiende que se podría aprovechar este 

Anteproyecto para que en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León se dé forma a los 

instrumentos de ordenación y coordinación para que ya la ley establezca un marco mínimo en 

materia de análisis de costes (sociales, medioambientales y energéticos), y una serie de objetivos 

cuantificables es decir una legislación que desborde la transposición-complementación de la 

normativa estatal y desarrolle efectivamente los contenidos de la misma para el marco castellano 

y leonés.  

Además, muy específicamente recomendamos que se haga una distinción clara y 

pormenorizada de las competencias que corresponden a cada una de las Administraciones 

Públicas con competencias en materia de transporte, en aras a lograr una mayor seguridad 

jurídica en la aplicación de la norma. 
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Segunda.- En relación a la declaración de servicio público del art. 7 (que en puridad habría de 

nominarse  “servicio de interés público”, tal y como es definido en el art 95 de la LES), el CES quiere 

abundar que la propia LES viene a definir, las características que son propias del servicio de 

transporte público, si bien lo hace de manera residual, es decir, no determina, expresa y 

directamente, cuáles son sino a resultas de excluir las actividades privadas alusivas o relativas al 

transporte. Así, preceptúa que servicio público de transporte es todo aquél en el que concurren, 

las siguientes tres características: Primero, ser un servicio que no prestarían las empresas 

operadoras -privadas, se entiende- si tuvieran en cuenta exclusivamente su propio interés 

comercial. Segundo, ser un servicio que resulte necesario para asegurar el servicio de transporte 

entre distintas localidades. Tercero, ser un servicio garantizador de su prestación en condiciones 

razonablemente aceptables de frecuencia, precio, calidad o universalidad. Está pensado para 

suplir la ausencia de la iniciativa privada. 

Cabe señalar que la prestación de los servicios públicos, dentro del ámbito del transporte, 

puede llevarse a cabo directamente por la Administración, o bien, descentralizando en algún tipo 

o clase de ente de la Administración Institucional. Puede, asimismo, la Administración Pública, 

optar por una solución indirecta, la cual consiste en adjudicar la prestación del servicio público 

de transporte a un intermediario privado, al que se delega la actividad, no la titularidad. Es esta 

modalidad de prestación del servicio público de transporte que más utiliza la Administración 

Pública.  

Dado que en el caso de los transportes, lo más habitual es que la prestación del servicio 

público se lleve a cabo a través de la gestión indirecta, y dentro de esta, a través de la concesión 

administrativa, el legislador, establece que, sólo y exclusivamente, podrán otorgarse 

subvenciones en relación con el transporte, cuando se presten servicios de interés público, como 

compensación a la asunción de las obligaciones derivadas de tal servicio público, y señala que, 

cuando proceda, las subvenciones se otorgarán en régimen de concurrencia competitiva (la 

matización trae causa en que la clasificación de los mercados de transporte atendiendo a su 

modalidad de competencia intramodal prevé un supuesto de acceso restringido en exclusividad 

que impide en ese caso la concurrencia competitiva).  

También se prevé que las subvenciones que se otorguen o concedan en régimen de 

concurrencia competitiva dentro del sector del transporte deberán destinarse, estrictamente, a la 

prestación del servicio de interés público en el mercado geográfico que resulte deficitario, y que 



Avenida de Salamanca, 51- 47014 Valladolid 
Tfno.: 983 39 42 00 – Fax: 983 39 65 38 – http://www.cescyl.es - E-mail: cescyl@cescyl.es 

42 
 

deberán impedirse las subvenciones cruzadas entre mercados, para no alterar las condiciones de 

competencia y no incurrir en prácticas prohibidas por la legislación de la Unión Europea. 

A quién corresponde establecer las obligaciones propias de servicio público en servicios de 

transporte de interés público de competencia regional es a la Comunidad Autónoma, por lo que 

el Consejo entiende que se debería abordar en esta ley que se informa aquellos aspectos básicos 

de régimen subvencional que deban ser abordados, ya la propia normativa subvencional 

establece especialidades que solo pueden abordarse si así se han previsto en ese rango normativo 

a nivel sectorial, y así evitar en lo posible la práctica de las leyes “cajón de sastre”. 

 

Tercera.- Con independencia de las propuestas de mejora que sobre el texto normativo 

realizamos en el presente Informe, desde el CES consideramos que el Anteproyecto se enmarca 

en un contexto que puede dificultar su aplicabilidad, y al respecto destacamos las siguientes 

circunstancias: 

 El régimen transitorio de contratos administrativos de transporte regular de viajeros 

de uso general adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de la ley que, por 

aplicación del Decreto-Ley 2/2009 determina que, con independencia de la fecha de 

entrada en vigor de la Ley, ésta no pueda desplegar toda su eficacia hasta el 2 de 

diciembre de 2019. 

 La estrecha relación entre diversos aspectos del Anteproyecto de Ley informado y el 

sistema de ordenación del territorio y servicios de la Ley 7/2013, de 27 de septiembre, 

de Ordenación, Servicios y Gobierno del Territorio de la Comunidad de Castilla y León 

(LORSERGO) cuando hay aspectos de esta última Ley están todavía necesitados de 

desarrollo. 

 La propuesta de modificación del Reglamento (CE) n.º 1073/2009, relativo a las normas 

comunes de acceso al mercado internacional de los servicios de autocares y autobuses 

recientemente presentada por la Comisión (8 de noviembre de 2017) que, en caso de 

prosperar, supondría la práctica liberalización del transporte interurbano de viajeros 

por autobús cuando el trayecto supere los 100 kilómetros de distancia, lo que 

implicaría la necesidad de revisar el sistema concesional de transporte interurbano 

español incluyendo, claro está, el sistema de transporte de nuestra Comunidad. 
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Cuarta.- El Anteproyecto de Ley no realiza referencia alguna al transporte mediante el 

arrendamiento de vehículos con conductor (las denominadas licencias VTC). 

Independientemente de la opción que el legislador autonómico quiera adoptar en relación a 

estas licencias (obviamente dentro de los márgenes establecidos al respecto por el legislador 

estatal), de lo que constituye una manifestación el Proyecto de Decreto por el que se regula el uso 

de un distintivo obligatorio para la identificación de los vehículos dedicados a la actividad de 

arrendamiento con conductor autorizados por la Comunidad de Castilla y León y de que al menos 

de momento no parece estar planteándose una importante problemática en nuestra Comunidad 

en relación a este tipo de licencias, en principio para el CES una regulación actual relativa al 

transporte no puede obviar el arrendamiento de vehículos de conductor puesto que “…puede 

significarse el encuadramiento definitivo de la actividad de arrendamiento de vehículos con 

conductor como una modalidad concreta de transporte discrecional de viajeros en vehículos de 

turismo, a la que, en consecuencia, le son de aplicación todas las reglas referidas a la actividad de 

transporte y no las señaladas para las actividades meramente auxiliares y complementarias del 

transporte, como sería el caso del arrendamiento de vehículos sin conductor, con el que poco o 

nada tiene que ver” (tal y como señala la Exposición de Motivos de Ley 9/2013, de 4 de julio, por 

la que se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres y la 

Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea). Además, no debe olvidarse que según el parecer 

del CES nuestra Comunidad podría actuar en esta materia en virtud del apartado 3 del art. 48 de 

la Ley 16/1987 de Ordenación de los Transportes Terrestres (introducido por Real Decreto-ley 

3/2018) por el que “… a fin de mantener el adecuado equilibrio entre la oferta de ambas 

modalidades de transporte, procederá denegar el otorgamiento de nuevas autorizaciones de 

arrendamiento de vehículos con conductor cuando la proporción entre el número de las 

existentes en el territorio de la comunidad autónoma en que pretendan domiciliarse y el de las 

de transporte de viajeros en vehículos de turismo domiciliadas en ese mismo territorio sea 

superior a una de aquéllas por cada treinta de éstas. 

No obstante, aquellas comunidades autónomas que, por delegación del Estado, hubieran 

asumido competencias en materia de autorizaciones de arrendamiento de vehículos con 

conductor, podrán modificar la regla de proporcionalidad señalada en el párrafo anterior, siempre 

que la que apliquen sea menos restrictiva que esa”. 
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A nuestro parecer, el hecho de que el Anteproyecto regule el Transporte "Público" de viajeros 

por carretera no supone obstáculo a que en su caso se hiciera una posible referencia al 

arrendamiento de vehículos con conductor (licencias VTC) tal y como se deriva de la definición 

de transporte privado que el propio Anteproyecto de Ley realiza en su artículo 4 m). 

 

Quinta.- Sin embargo, también es cierto que la cuestión del arrendamiento de vehículos con 

conductor se encuentra en una fase de falta de certidumbre y ante el reconocimiento por el 

propio Ministerio de Fomento de que se estaba sobrepasando la proporción de una licencia VTC 

por 30 licencias de taxi en determinados ámbitos territoriales (http://bit.ly/2z3cY8W) tal 

Departamento Ministerial comenzó la elaboración de una norma de rango reglamentario 

(http://bit.ly/2BXcMu3) con la finalidad de garantizar una convivencia ordenada y equilibrada 

entre ambos sectores y orientado a mejorar la situación en el sector del taxi y en el del alquiler de 

vehículos con conductor y dada la relevancia que para la movilidad ciudadana tiene el transporte 

público de viajeros. Este Proyecto no fue dictaminado positivamente por la Comisión Nacional de 

los Mercados y la Competencia (http://bit.ly/2CWuUB9 ). 

 

Sexta.- Esta norma de rango reglamentario fue finalmente promulgada como Real Decreto 

1076/2017, de 29 de diciembre, por el que se establecen normas complementarias al Reglamento 

de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 

28 de septiembre, en relación con la explotación de las autorizaciones de arrendamiento de 

vehículos con conductor. Tal Real Decreto establece limitaciones a la transmisión de 

autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor (por regla general no podrán ser 

transmitidas hasta transcurridos dos años desde su expedición original por el órgano competente 

en materia de transporte terrestre) y la obligatoriedad para los  titulares de autorizaciones de 

arrendamiento de vehículos con conductor de comunicar a la Administración, por vía electrónica, 

los datos reseñados en el artículo 24 de la Orden FOM/36/2008, de 9 de enero con la finalidad de 

crear un registro único a nivel estatal. 

Recordemos que dicho artículo 24 dispone que “1. A efectos de control administrativo, la 

empresa titular de autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor deberá 

cumplimentar una hoja de ruta por cada servicio, que deberá conservarse durante el plazo de un 
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año, contado a partir de la fecha de celebración del contrato, a disposición de los servicios de 

inspección del transporte terrestre. 

En cada hoja de ruta se hará constar el nombre y número del documento nacional de identidad 

o código de identificación fiscal del arrendador y el arrendatario; el lugar y fecha de celebración 

del contrato; el lugar, fecha y hora en que ha de iniciarse el servicio y el lugar y fecha en que haya 

de concluir; la matrícula del vehículo; así como el resto de las circunstancias que se establezcan, 

en su caso, por la Administración o que libremente pacten las partes. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá omitirse la identificación del lugar de 

finalización del servicio cuando el contrato señale expresamente que dicho lugar será libremente 

determinado por el cliente durante la prestación del servicio. 

2. En aquellos casos en los que, de acuerdo con lo previsto en el artículo anterior, la copia 

acreditativa del contrato contenga los mismos datos exigibles para la hoja de ruta, no será 

necesario cumplimentar ésta. 

En todo caso, la empresa arrendadora deberá conservar el contrato de arrendamiento de cada 

servicio, a disposición de los servicios de inspección del transporte terrestre, durante el plazo de 

un año contado a partir de su fecha de celebración”. 

 

Finalmente, y como ya hemos adelantado, recientemente se ha promulgado el Real Decreto-

ley 3/2018, de 20 de abril, por el que se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de 

los Transportes Terrestres, en materia de arrendamiento de vehículos con conductor, que eleva a 

rango legal la proporción de una autorización de VTC por cada treinta licencias de taxi sin 

perjuicio de que las Comunidades Autónomas que hubieran asumido competencias en esta 

materia puedan modificar esa regla de proporcionalidad por otra menos restrictiva (hasta 

entonces esta proporción y la habilitación a CCAA se encontraba en el art. 181 del Real Decreto 

1211/1990, de 28 de septiembre), además de señalar que los servicios prestados por los vehículos 

adscritos a dichas autorizaciones deberán dedicarse habitualmente, al menos en un 80% 

(computado trimestralmente) a realizar servicios de transporte en el territorio de la Comunidad 

Autónoma en que se encuentren domiciliadas y de crear la nueva Conferencia Nacional de 

Transportes para mejorar la coordinación del sector de transportes de viajeros en vehículos de 

turismo. 
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Séptima.- Por otra parte y en relación con esto el Tribunal de Justicia de la Unión Europea 

(TJUE) ha emitido sentencia en la que dispone que un servicio de intermediación que tiene por 

objeto conectar, mediante una aplicación para teléfonos inteligentes, a cambio de una 

remuneración, a conductores no profesionales que utilizan su propio vehículo con personas que 

desean efectuar un desplazamiento urbano, está indisociablemente vinculado a un servicio de 

transporte y, por lo tanto, ha de calificarse de “servicio en el ámbito de los transportes” y de ello 

se deriva la exigencia de una autorización (http://bit.ly/2Blygxo). 

    

Octava.- De todo ello se deriva, según el parecer de este Consejo, la necesidad de que la 

Administración Regional tenga en cuenta la reciente promulgación y la futura aplicación del Real 

Decreto 1076/2017 y del Real Decreto-ley 3/2018 y en general todo lo relativo a la materia de 

arrendamiento de vehículos con conductor en cuanto tenga incidencia sobre nuestro 

Anteproyecto de Ley o, en general, sobre nuestra legislación y actuación en materia de 

transportes.  

Más aún, y por razón de todo lo expresado, este Consejo incluso plantea la conveniencia de la 

elaboración de un Anteproyecto de Ley específico de regulación de la totalidad del transporte 

urbano en vehículos de turismo una vez recaída sentencia del TJUE sobre el sometimiento a 

licencia de todas las actividades empresariales relacionadas con el transporte de viajeros en 

turismos, lógicamente con arreglo al marco estatal sobre la materia. 

  

Novena.- Con carácter general, el CES recomienda que se continúen incrementando los 

esfuerzos para lograr una red de transporte público sostenible, promoviendo actuaciones que 

supongan menores desplazamientos, menor consumo de energía y recursos, menor coste de 

mantenimiento, y mayor accesibilidad a servicios y equipamientos, etc. 

Recomendamos que las ciudades sigan potenciando la movilidad sostenible, para lo que es 

necesario el desarrollo de planes de movilidad sostenible en los entornos urbanos, como 

instrumentos para compatibilizar el desarrollo económico, la cohesión social y la defensa del 

medio ambiente, garantizando una mayor calidad de vida para las personas. 
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Décima.- Existen especiales circunstancias en nuestra Comunidad como son la extensión 

territorial, la acusada dispersión poblacional y la baja densidad media de población que influyen 

decisivamente en que la viabilidad de muchas rutas de transporte público sólo pueda tener lugar 

con arreglo a las modalidades de transporte a la demanda o de prestación conjunta de transporte 

público regular (combinado el transporte público regular de uso general y el de uso especial). 

Es por ello por lo que nos parece prioritario que estas circunstancias se tengan en cuenta a la 

hora de elaborar el Mapa de Ordenación de Transportes previsto el Anteproyecto con recorridos 

y frecuencias adaptados a las características de nuestra Comunidad, teniendo muy en cuenta la 

nueva organización territorial derivada de la Ley 7/2013 de Ordenación, Servicios y Gobierno del 

Territorio de nuestra Comunidad, y que consideramos debería ser operativo cuando finalice el 

actual régimen concesional el 2 de diciembre de 2019 (una vez transcurrido el régimen transitorio 

del Decreto-Ley 2/2009, de 5 de noviembre, para garantizar la estabilidad del sistema concesional 

de transporte público regular interurbano de viajeros por carretera de Castilla y León) y que 

permita su revisión periódica. 

 

Undécima.- Relacionado con lo anterior, desde el CES recomendamos al Gobierno Regional 

que, con el concurso de todos los actores en esta materia y de los agentes económicos y sociales,  

ponga en marcha una Estrategia Integral para el Transporte Público, la Movilidad y las 

Infraestructuras Complementarias en nuestra Comunidad que abarque todas las acciones en 

materia de movilidad a realizar en Castilla y León con una visión de largo plazo (al menos diez 

años) y que tenga en cuenta de manera equilibrada todos los intereses en juego (promoción de 

la actividad económica, acceso a los servicios públicos, etcétera) en beneficio de la ciudadanía. 

 

Duodécima.- Como ya hemos señalado, no podemos perder de vista la importancia del 

transporte público en la vertebración del territorio, particularmente en una Comunidad tan 

extensa y dispersa geográficamente como la nuestra, y como elemento complementario pero de 

enorme importancia en los ámbitos laboral, escolar, cultural, entre otros. Y es así como no solo 

tienen importancia las infraestructuras sino todos los elementos auxiliares y, en este sentido, 

desde el CES nos parece muy positiva la  firma el pasado 29 de diciembre de 2017 de un Acuerdo 

entre la Consejerías de Fomento y Medio Ambiente y de Educación con los principales agentes 

intervinientes en el ámbito del transporte escolar (y en concreto, la Federación Empresarial 
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Castellana y Leonesa de Transporte de Autocar, la Asociación de Empresas de Transporte 

Discrecional de Viajeros de Castilla y León, las Organizaciones Sindicales UGT y CC.OO., la 

Confederación de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos de Centros Públicos de Castilla y 

León y la Federación Autónoma de Asociaciones de Estudiantes) en el que todos los firmantes se 

comprometen a mejorar la seguridad en el transporte a través de actuaciones de carácter 

preventivo (en concreto la posibilidad de que se realicen de controles de alcohol y drogas en las 

revisiones médicas voluntarias y que se estudie la realización  de controles aleatorios de alcohol 

y drogas de carácter obligatorio para los prestatarios de los servicios de transporte). 

http://bit.ly/2qrAFWn  

 

Decimotercera.- En el ámbito del transporte, y particularmente en el del interurbano, debe 

tenerse muy en cuenta la figura del conductor, por lo que desde el CES llamamos a que se sigan 

desarrollando las actuaciones preventivas en orden a controlar el cumplimiento de las 

condiciones de trabajo de los profesionales del sector, particularmente en lo relativo a la 

realización de los descansos durante la jornada, al control y prevención de la fatiga y del estrés 

laboral, etcétera. 

 

Decimocuarta.- El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación sobre el 

Anteproyecto de Ley de Transporte Público de Viajeros por Carretera de Castilla y León, con las 

consideraciones que esta Institución consultiva ha efectuado, correspondiendo al Consejo de 

Gobierno atender las observaciones al articulado presentadas en este Informe, así como, en la 

medida que lo considere razonables, incorporarlas al Anteproyecto de Ley que se informa. 

 

 

El Secretario 
Vº Bº 
 
El Presidente 

 
Fdo. Mariano Veganzones Díez 

 

Fdo. Germán Barrios García 
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Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se regula el Fondo de Mejoras, el 

funcionamiento de las Comisiones Territoriales de Mejoras y las mejoras forestales en los 

montes catalogados de utilidad pública 

 

Con fecha 12 de abril de 2018 tuvo entrada en el Consejo Económico y Social de 

Castilla y León solicitud de Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se regula el 

Fondo de Mejoras, el funcionamiento de las Comisiones Territoriales de Mejoras y las mejoras 

forestales en los montes catalogados de utilidad pública. 

 

A la solicitud realizada por la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de 

Castilla y León se acompaña el Proyecto de Decreto sobre el que se solicita Informe y 

documentación que ha servido para su elaboración. 

 

Se procede a la tramitación ordinaria prevista en el artículo 36 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León, aprobado 

por Resolución de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla y León. 

 

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de 

Economía que lo analizó en su sesión del día 4 de mayo de 2018 remitiéndolo a la Comisión 

Permanente que lo aprobó en su reunión de 11 de mayo de 2018, dando cuenta al Pleno su 

siguiente reunión. 

 

 

I.-Antecedentes 

 

a) Estatales: 

 La Constitución Española en su artículo 45 reconoce el derecho a disfrutar de un medio 

ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo. 

Asimismo, este artículo establece que serán los poderes públicos los que velarán por 

la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar 
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la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la 

indispensable solidaridad colectiva. 

Por otra parte, según lo dispuesto en el artículo 148.1.8º de la Constitución Española, 

las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de montes y 

aprovechamientos forestales. 

 Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 

o Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de 

noviembre, de Montes. 

o Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de 

noviembre, de Montes. 

 

b) Castilla y León: 

 El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su artículo 74.1.8º, atribuye a la 

Comunidad de Castilla y León, en el marco de la legislación básica del Estado, el 

desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación del Estado en materia de Montes, 

aprovechamientos y servicios forestales. 

 Decreto 67/1989, de 20 de abril, por el que se regulan las Mejoras en los Montes de 

propiedad de Entidades Locales con fondos procedentes de sus aprovechamientos y 

el funcionamiento de las Comisiones Provinciales de Montes.  

 Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de Castilla y León. 

 Orden HAC/1325/2011, de 30 de septiembre, por la que se modifica la Orden conjunta 

de 22 de febrero de 1990, de las Consejerías de Economía y Hacienda y Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se determinan las normas 

económicas, técnicas y facultativas que han de regir en los aprovechamientos 

forestales con participación económica de la Junta de Castilla y León, así como la 

gestión, recaudación y contabilidad de los ingresos generados por dichos 

aprovechamientos. 
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Normativa sectorial 

o Ley 4/1996, de 12 de julio, por la que se regula el ejercicio de la caza en la 

Comunidad de Castilla y León. 

o Decreto 32/2017, de 5 de octubre, por el por el que se modifica el Decreto 

83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título 

IV "de los Terrenos", de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León. 

 

c) Comunidades Autónomas: 

 Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia. 

 Ley 3/2004, de 23 de noviembre, de Montes y Ordenación Forestal (Principado de 

Asturias). 

 Decreto 55/1985, de 5 de julio, por el que se regula el Fondo de Mejoras y la Comisión 

Regional de Montes (Cantabria). 

 Norma Foral 7/2006 de 20 de octubre, de montes de Guipúzcoa. 

Norma Foral 3/2007, de 20 de marzo, de modificación de la Norma Foral 3/1994, de 2 

de junio, de Montes y Administración de Espacios Naturales Protegidos (Vizcaya). 

Norma Foral de Montes 11/2007, de 26 de marzo (Álava). 

 Ley Foral 13/1990, de 31 de diciembre, de protección y desarrollo del patrimonio 

forestal de Navarra. 

Decreto Foral 59/1992, de 17 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 

Montes en desarrollo de la Ley Foral 13/1990, de 31 de diciembre, de protección y 

desarrollo del patrimonio forestal de Navarra 

 Ley 2/1995, de 10 de febrero, de protección y desarrollo del Patrimonio forestal de La 

Rioja. 

Decreto 114/2003, de 30 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo 

de la Ley 2/1995, de 10 de febrero, de Protección y Desarrollo del Patrimonio Forestal 

de La Rioja. 
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 Orden de 9 de julio de 2015, del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por la 

que se que regula el fondo de mejoras en montes pertenecientes a la Comunidad 

Autónoma de Aragón, incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública. 

 Ley 6/1988, de 30 de marzo, Forestal de Cataluña.  

 Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad 

de Madrid. 

 Decreto 32/2018, de 20 de marzo, por el que se regula el fondo de mejoras en montes 

catalogados de utilidad pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el 

régimen de subvenciones directas para los montes de utilidad pública no 

autonómicos. 

 Decreto 75/1986, de 24 de junio, sobre el Fondo de Inversiones en Mejoras forestales 

de los Montes de Utilidad Pública de las Entidades Locales y funcionamiento de las 

Comisiones Provinciales de Montes (Castilla-La Mancha). 

 Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunitat Valenciana y el Decreto 

98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el reglamento 

de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunitat Valenciana. 

 Decreto 56/1990, de 19 de julio, sobre el Fondo de Mejoras de Montes Catalogados y 

la Comisión Forestal de la Región de Murcia. 

 Decreto 268/1985, de 26 de diciembre, sobre las Comisiones Provinciales de Montes 

de Andalucía, Regulación de du Constitución, Competencias y Funcionamiento. 

 Ley 12/2014, de 16 de diciembre, Agraria de las Illes Balears 

 Decreto 47/1998, de 17 de abril, sobre el Fondo de Mejoras de Aprovechamientos 

Forestales y de creación de la Comisión de Montes de Canarias. 

 

d) Informes Previos del Consejo Económico y Social de Castilla y León: 

 IP 9/17 sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 83/1998, de 30 

de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los Terrenos”, de 

la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León. 
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e) Trámite de audiencia: 

El Proyecto de Decreto fue sometido a un foro de participación y opinión pública a 

través del espacio “Gobierno Abierto” desde el 23 de diciembre de 2016 hasta el 10 de enero 

de 2017. 

 

Asimismo, el Proyecto de Decreto se ha puesto en conocimiento de la Comisión 

Delegada para Asuntos Económicos el día 23 de febrero de 2017. 

 

En la reunión del Pleno del Consejo Regional de Medio Ambiente de Castilla y León 

celebrada el 9 de marzo de 2017 se emite Informe favorable. 

 

Se da audiencia a los interesados a partir de la recepción de las cartas remitidas el 20 

de marzo de 2017 a las diez entidades interesadas: la Federación de Municipios y Provincias 

de Castilla y León y las Comisiones Provinciales de Montes (Comisiones Territoriales de 

Mejoras) de cada una de las nueve provincias de Castilla y León.  

 

Asimismo, por Resolución de 13 de marzo de 2017 de la Secretaría General de la 

Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, se abrió trámite de 

información pública para la formulación de alegaciones. 

 

Se recibe Informe de las Consejerías de la Junta de Castilla y León y Delegaciones 

Territoriales a partir de la notificación hecha el 28 de abril de 2017. 

 

Con fecha 23 de enero de 2018 se emite el Informe de la Dirección General de 

Presupuestos y Estadística de la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Castilla y 

León.  

 

Finalmente, se recibe el Informe de la Asesoría Jurídica de la Consejería de Fomento y 

Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, de 14 de marzo de 2018. 
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II-Estructura del Anteproyecto 

 

El Proyecto de Decreto se estructura en cuatro capítulos, con 19 artículos, cuatro 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.   

 

 Capítulo I (Disposiciones Generales): 

− Artículo 1: Objeto. 

− Artículo 2: Ámbito de aplicación.  

 

 Capítulo II (Fondo de Mejoras): 

− Artículo 3: Características y administración del Fondo de Mejoras. 

− Artículo 4: Ingresos al Fondo de Mejoras. 

− Artículo 5: Destino de las aportaciones al Fondo de Mejoras. 

− Artículo 6: Mejoras de interés forestal general. 

− Artículo 7: Cuentas de mejoras. 

− Artículo 8: Gestión y control de las cuentas. 

− Artículo 9: Ingresos en las cuentas de mejoras.  

 

 Capítulo III (Comisiones Territoriales de Mejoras)  

− Artículo 10: Constitución de las Comisiones Territoriales de Mejoras. 

− Artículo 11: Composición de las Comisiones Territoriales de Mejoras. 

− Artículo 12: Competencias de las Comisiones Territoriales de Mejoras. 

− Artículo 13: Régimen de funcionamiento de las Comisiones Territoriales de 

Mejoras. 

− Artículo 14: Gastos de funcionamiento. 

 

 Capítulo IV (Planificación, Ejecución y Control de las Mejoras): 

− Artículo 15: Plan Anual de Mejoras. 
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− Artículo 16: Aprobación y modificación del Plan Anual. 

− Artículo 17: Contratación de las mejoras con cargo a las cuentas de mejoras. 

− Artículo 18: Contratación centralizada con cargo a los presupuestos Generales 

de la Comunidad de Castilla y León. 

− Artículo 19: Dirección, inspección y abono de las mejoras. 

 

 Disposiciones Transitorias: 

− Primera: Comisiones Provinciales de Montes y plazo de adecuación. 

− Segunda: Fondos de mejora y cuentas actuales. 

− Tercera: Fondo Forestal. 

− Cuarta: Procedimientos administrativos en tramitación.  

 

 Disposición Derogatoria. 

 

 Disposiciones Finales: 

− Primera: Habilitación normativa. 

− Segunda: Entrada en vigor. 

 

 

III.-Observaciones Generales 

 

Primera.- El proyecto de Decreto que se informa se tramita de acuerdo con la 

disposición final tercera de la Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de Castilla y León, por la 

cual se facultaba a la Junta de Castilla y León para el desarrollo de las disposiciones de dicha 

ley.  

 

Se trata de adaptar a la vigente Ley de Montes de Castilla y León el marco normativo 

sobre mejoras forestales, que hasta este momento está regulado por el Decreto 67/1989, de 

20 de abril, por el que se regulan las mejoras en los Montes de propiedad de Entidades Locales 
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con fondos procedentes de sus aprovechamientos y el funcionamiento de las Comisiones 

Provinciales de Montes. 

 

Segunda.- No es una novedad que el ordenamiento jurídico recoja la obligación de 

que una parte de los aprovechamientos de los montes de utilidad pública se invierta en la 

conservación y mejora de los mismos. Ya el artículo 38.4 de la Ley de Montes de 8 de junio de 

1957 establecía que las entidades locales quedaban obligadas a destinar el 10% del importe 

de los aprovechamientos que realizasen de sus montes propios o comunales, con la finalidad 

de invertirlo en su ordenación y mejora. Tal prevención legal fue reproducida y desarrollada 

en el artículo 333 del Reglamento de Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de 

febrero. En ambas disposiciones se preveía que tal porcentaje podía ser elevado por el Consejo 

de Ministros, lo cual tuvo lugar con la promulgación del Decreto 2479/1966, de 10 de 

septiembre, por el que se fija en el 15% para mejoras el importe a detraer del aprovechamiento 

de los montes municipales. 

 

La actual Ley de Montes estatal establece que los titulares de montes catalogados 

aplicarán a un Fondo de Mejoras, cuyo destino será la conservación y mejora de los montes 

incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública, una cuantía que fijarán las 

comunidades autónomas y que no será inferior al 15% del valor de sus aprovechamientos 

forestales o de los rendimientos obtenidos por ocupaciones u otras actividades desarrolladas 

en el monte.  

 

La Ley de Montes de Castilla y León mantiene con carácter general ese porcentaje 

mínimo del 15%, sin perjuicio de que las entidades públicas titulares puedan acordar 

incrementar ese fondo con aportaciones voluntarias suplementarias.  

 

Tercera.- El Proyecto de Decreto que se informa contempla los aspectos más 

relevantes sobre los aspectos relacionados con el Fondo de Mejoras de los montes de utilidad 

pública de Castilla y León,  las Comisiones Territoriales de Mejoras y la ejecución de las mejoras 

forestales, incluyendo cuestiones procedimentales y concretando plazos, dejando para un 
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posterior desarrollo a través de órdenes otros aspectos tales con la relación de la 

documentación a presentar en cada trámite y los diferentes modelos normalizados.  

 

Cuarta.- El Fondo de Mejoras regulado en el proyecto de Decreto tiene carácter 

finalista, y debe ser utilizado para financiar los trabajos de mejora que se puedan realizar en 

los montes de utilidad pública de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. El objetivo debe 

ser afrontar de una forma ágil y eficaz los trabajos y obras de mejoras en los montes de utilidad 

pública gestionados por la Junta de Castilla y León. 

 

 

IV.-Observaciones Particulares 

 

Primera.- El Capítulo I del proyecto de Decreto comprende los artículos 1 y 2, en los 

que se determinan el objeto y ámbito de aplicación del mismo.  

 

En el artículo 1(Objeto), se establece como tal la regulación del Fondo de Mejoras de 

los montes catalogados de utilidad pública, el establecimiento de la composición, 

competencias y régimen de funcionamiento de las Comisiones Territoriales de Mejoras, y la 

regulación de la planificación, la ejecución y el control de las mejoras forestales en tales 

montes. Sin embargo, no se hace referencia a que estas últimas actuaciones se llevarán a cabo 

de acuerdo con lo establecido en los Planes Anuales de Mejora, y en este sentido desde el CES 

proponemos que se incorpore esta figura dentro del citado artículo. 

 

Segunda.- El Capítulo II del Proyecto de Decreto (artículos 3 a 9) se dedica al Fondo 

de Mejoras, y en el mismo se determinan las características y administración del fondo, los 

ingresos al Fondo de Mejoras, el destino de las aportaciones al fondo, la obligación de destinar 

una parte del fondo a la realización de mejoras de interés forestal general (provincial o 

regional), la obligación de que cada Comisión Territorial de Mejoras abra una cuenta corriente 

que se denominará “cuenta de mejoras”, se determinan aspectos de la gestión y el control de 

las cuentas, así como el procedimiento a seguir en los ingresos en las cuentas de mejoras. 
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En el artículo 4 (Ingresos al Fondo de Mejoras), se prevén varios tipos de ingresos: los 

que determina la Ley de Montes en su artículo 108, las aportaciones voluntarias 

suplementarias que puedan aportar las entidades públicas titulares de los montes 

catalogados, las cantidades procedentes del cumplimiento de la obligación de indemnización 

de daños y perjuicios, y por último, los intereses devengados por los importes ingresados en 

el Fondo de Mejoras. No recoge la redacción actual del artículo la posibilidad prevista en 

normas similares de otras Comunidades Autónomas, de aumentar el Fondo de Mejoras con 

cualquier otra aportación voluntaria realizada por entidades, asociaciones o personas físicas o 

jurídicas. Entiende este Consejo que podría incorporarse esta otra opción de ingreso al 

proyecto de Decreto. 

 

En el artículo 8 (Gestión y control de las cuentas) se regula en detalle cómo debe ser la 

contabilidad del Fondo de Mejoras, y se establece que contará con una sección para mejoras 

de interés general, otra para el funcionamiento de la Comisión y otras tantas como montes 

catalogados existan. El CES considera conveniente que se establezcan mecanismos de control 

para garantizar de forma adecuada, tanto la procedencia de los ingresos, como el destino de 

los gastos de las actuaciones de mejoras forestales.  

 

Tercera.- El artículo 5 del presente Proyecto de Decreto, en su apartado 6, establece 

que las aportaciones al Fondo de Mejoras procedentes del aprovechamiento cinegético de los 

montes que se encuentren en una reserva regional de caza se podrán vincular a la “ejecución 

de mejoras que beneficien al conjunto de dichos montes”. 

 

El destino de las aportaciones al fondo de mejoras viene delimitado por la Ley de 

Montes, y no hace referencia alguna a las Reservas de Caza, sino a los propios montes objeto 

de las actividades que generan tales aportaciones. Este precepto intenta aclarar que en estos 

casos la ejecución de las mejoras se podrá plantear de forma conjunta para todos los montes 

catalogados de una reserva regional de caza, y no necesariamente monte a monte.  
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Para facilitar una interpretación más correcta, se puede cambiar la redacción del 

apartado 6 del artículo 5 en la forma siguiente:  

“Las aportaciones al Fondo de Mejoras procedentes del aprovechamiento cinegético 

de los diferentes montes catalogados que formen parte de una reserva regional de caza 

podrán vincularse a la ejecución de mejoras que beneficien de forma conjunta a dichos 

montes.” 

 

Cuarta.- El Capítulo III del Proyecto de Decreto (artículos 10 a 14), se dedica a las 

Comisiones Territoriales de Mejoras, reguladas en el artículo 110 de la Ley 3/2009, de 6 de abril, 

de Montes de Castilla y León, detallando su composición, competencias, funcionamiento y 

gastos de funcionamiento. Estas Comisiones vienen a dar continuidad a lo previsto para las 

denominadas Comisiones Provinciales de Montes, incluidas en los artículos 2 y 3 del Decreto 

67/1989, de 20 de abril. El primero de estos artículos preveía una composición de las 

Comisiones Provinciales de Montes muy similar a la que el actual Proyecto de Decreto 

propone, además, ahora se delimitan los criterios para la distribución y la designación de los 

representantes de las entidades públicas titulares de los montes catalogados (artículo 11 del 

Proyecto de Decreto).  

 

Por lo que respecta a las competencias (artículo 12), éstas completan lo dispuesto en 

el artículo 3 del Decreto que queda derogado, adaptándose a los cambios de organización 

administrativa producidos en este ámbito.  

 

Adicionalmente, el Proyecto de Decreto prevé aspectos que no venían recogidos en la 

normativa que se deroga, en concreto, el Régimen de funcionamiento de las Comisiones 

Territoriales de Mejoras (artículo 13), en el que se incluye el sistema de constitución del pleno 

y celebración de las reuniones. Este precepto, sin embargo, no incluye criterios para la toma 

de decisiones ni régimen de las votaciones, es por ello que desde el CES consideramos que el 
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presente artículo 13 podría ser completado con un quinto apartado en el que se incluyeran los 

aspectos citados.  

 

En último lugar, el artículo 14 (Gastos de funcionamiento) regula la posibilidad de 

destinar una parte del Fondo de Mejoras no superior al 5% de los ingresos para estos gastos 

de funcionamiento, idéntico porcentaje al que se preveía en el Decreto que se deroga.  

 

Quinta.- El Capítulo IV del Proyecto de Decreto (artículos 15 a 19), está dedicado a la 

Planificación, ejecución y control de mejoras, y en él se regula, en primer lugar, el Plan Anual 

de Mejoras como documento que incluye todas las actuaciones de mejora forestal que se 

financian con cargo al Fondo de Mejoras (artículos 15, 16 y 17), en segundo lugar, la 

contratación centralizada con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla 

y León (artículo 18) y, por último, el artículo 19 regula las actuaciones de dirección, inspección 

y abono de las mejoras. 

 

 

V.-Conclusiones y Recomendaciones 

 

Primera.- Castilla y León cuenta con el catálogo de montes de utilidad pública más 

extenso de todas las comunidades autónomas, tanto por número de montes como por 

superficie forestal total catalogada. Con datos actualizados a 31 de diciembre de 2017, los 

montes catalogados de utilidad pública en nuestra comunidad ascendieron a 3.515, 

desplegados a lo largo de más de 1,8 millones de hectáreas (lo equivalente aproximadamente 

a dos provincias de Castilla y León); este espacio representa el 37,8% de la superficie forestal 

total de Castilla y León y, como decimos, es el más amplio de todos los espacios ocupados por 

montes de utilidad pública del territorio nacional. Por detrás de Castilla y León se situarían 

comunidades autónomas de gran extensión también, sin embargo, el número de montes 

catalogados como tales en estos territorios no representan ni el 50% de los que posee Castilla 

y León; comunidades como Andalucía, que contaba en 2015 con un total de 1.432 montes 
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públicos, ocupando 1,2 millones de hectáreas o Castilla-La Mancha, con 918 montes públicos 

en 2007 y 814.000 hectáreas de superficie forestal total catalogada.  

 

En este sentido, tal y como se desprende de la Exposición de Motivos del Proyecto de 

Decreto, la nueva redacción en materia de mejoras en los montes de utilidad pública llega 

como consecuencia de la adaptación a los cambios normativos a nivel estatal que se han 

producido en este ámbito. Asimismo, como se ha destacado en el primer párrafo, la relevancia 

particular de los montes en Castilla y León pone de manifiesto la necesidad de encontrar 

mecanismos actuales y adaptados para un aprovechamiento más eficiente y equilibrado de 

los recursos y su reinversión, es por ello que los ingresos destinados a mejoras en los montes 

de utilidad pública han de ser considerados como una oportunidad, no solamente para la 

conservación, sino también para la mejora de la calidad de nuestros montes, así como para 

fomentar el desarrollo económico y social local de los territorios afectados, generando 

empleos a nivel local, atrayendo e impulsando la actividad económica y contribuyendo a hacer 

frente a los desafíos demográficos en esas zonas. 

 

Segunda.- El hecho de que Castilla y León sea la comunidad autónoma con mayor 

número de montes y superficie catalogados de utilidad pública, refleja la especial importancia 

que ha de revestir el aprovechamiento de los recursos forestales para la mejora de la calidad 

de nuestros montes. Esta idea se ha reflejado en el diseño de acciones como la actual 

Estrategia de Especialización Inteligente de Castilla y León (RIS3), incorporando la 

Agroalimentación y los recursos naturales como catalizadores de la extensión de la innovación 

sobre el territorio como una de las prioridades de la misma, poniendo de manifiesto el 

compromiso de nuestra comunidad autónoma de avanzar hacia un aprovechamiento más 

sostenible y eficiente de los recursos forestales que producimos, impulsando así mejoras para 

la conservación de nuestros montes e incentivando la actividad económica en determinadas 

áreas de nuestro territorio.  

 

Con todo ello se estará haciendo frente, además, a los nuevos retos que el concepto 

de “Economía Circular” plantea, en línea con los objetivos que pretende alcanzar la Estrategia 
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Española de Economía Circular, que actualmente se encuentra en tramitación y que incluye, 

dentro de sus principales ejes de actuación, el Fomento de las materias primas forestales, 

cuestión que desde el CES consideramos clave y animamos a impulsar el desarrollo de una 

Estrategia idéntica en Castilla y León que siga las directrices marcadas por el Plan de Acción 

de la Estrategia Nacional y en la que se incluya la especial importancia de los recursos 

forestales, su aprovechamiento y reutilización en nuestra comunidad autónoma. 

 

Tercera.- Desde el CES valoramos positivamente el desarrollo que, a través del 

presente proyecto de Decreto, se realiza respecto de la figura del Fondo de Mejoras, 

diferenciando su objeto y naturaleza de los de las cuentas de mejoras, distinción que, por otro 

lado, no se desprendía del Decreto que se deroga. En el Proyecto de Decreto se desagregan 

cuestiones tales como la titularidad del propio fondo, su administración y gestión, así como el 

valor y destino de sus ingresos y el contenido de las mejoras; por otro lado, el Proyecto de 

Decreto cuenta con preceptos dedicados específicamente a las cuentas de mejoras, en 

concreto, a su apertura, su gestión y control y el origen de los ingresos de las cuentas.   

 

Cuarta.- El CES recomienda completar el primer apartado del artículo 9 del proyecto 

de Decreto (Ingresos en las cuentas de mejoras) con una mención a la responsabilidad en vía 

administrativa en caso de no cumplir o cumplir erróneamente el deber de ingresar en la cuenta 

de mejoras el importe correspondiente destinado al Fondo de Mejoras. En este sentido, el 

párrafo se podría completar con una expresión análoga a «y responderán, en todo caso, en vía 

administrativa del efectivo ingreso del mencionado importe al Fondo de Mejoras.»  

 

Quinta- En relación a la elaboración del Plan Anual de Mejoras (artículo 16 del 

proyecto de Decreto), el CES considera que toda actuación de mejora forestal que se lleve a 

cabo en la Comunidad de Castilla y León financiada con cargo al Fondo de Mejoras, deberá 

estar coordinada con el Programa de Movilización de Recursos Forestales de Castilla y León 

(2014-2022), aprobado por Acuerdo 23/2014, de 30 de enero, en el marco del Plan Forestal de 

Castilla y León, colaborando en su objetivo de incrementar el valor de la producción sostenible 

y de la productividad de los montes y del sector de los productos forestales en la Comunidad, 
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mejorando la disponibilidad y el acceso a los productos forestales y la estructura productiva 

de los sectores implicados, promoviendo la demanda de esos productos y recursos, 

favoreciendo los canales de comercialización, manteniendo y generando empleo sostenible y 

fijando población en el medio rural.  

 

En la misma línea, el CES estima conveniente que, en la elaboración del Plan Anual de 

Mejoras, se ha de tomar en consideración las líneas estratégicas incluidas en el Acuerdo del 

Diálogo Social de Castilla y León para el período 2018-2020 sobre “El sector forestal, 

oportunidad para la generación de actividad económica y el empleo en el medio rural: 2015-

2020”. 

 

Sexta.- El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación sobre el Proyecto 

de Decreto por el que se regula el Fondo de Mejoras, y el funcionamiento de las Comisiones 

Territoriales de Mejoras y las mejoras forestales en los montes catalogados de utilidad pública, 

con las consideraciones que esta Institución consultiva ha efectuado, correspondiendo al 

Consejo de Gobierno atender las observaciones al articulado presentadas en este Informe, así 

como, en la medida que lo considere razonable, incorporarlas al Decreto que se informa. 

 

El Secretario 

      Vº Bº 

      El Presidente 

 

Fdo. Mariano Veganzones Díez 

 

      Fdo. Germán Barrios García 
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Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se regulan los 

establecimientos en la modalidad de albergue en régimen turístico en 

la Comunidad de Castilla y León. 

 

Con fecha 17 de abril de 2018 ha tenido entrada en el Consejo Económico y Social de Castilla y 

León solicitud de Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se regulan los 

establecimientos en la modalidad de albergue en régimen turístico en la Comunidad de Castilla y 

León. 

 

A la solicitud realizada por la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León se 

acompaña el Proyecto de Decreto sobre el que se solicita Informe así como la documentación 

utilizada para su elaboración. 

 

Se procede a la tramitación ordinaria prevista en el artículo 36 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León, aprobado por 

Resolución de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla y León. 

 

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de 

Economía que lo analizó en su sesión del día 4 de mayo de 2018 remitiéndolo a la Comisión 

Permanente que lo aprobó en su reunión de 11 de mayo de 2018, dando cuenta al Pleno su 

siguiente reunión. 

 

 

I.- Antecedentes 

 

a) Europeos: 

 Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre, relativa 

a los servicios en el mercado interior, cuya finalidad es suprimir los obstáculos a la libertad 
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de establecimiento y de prestación de servicios, en virtud de lo que contemplan los 

artículos 43 y 49 del Tratado CE, respectivamente. 

 

b) Estatales: 

 La Constitución Española, en su artículo 148.1.18ª atribuye a las Comunidades Autónomas 

“la promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial”. Asimismo se refieren a 

distintos aspectos de la materia turística los artículos 46, 51 y 139 de la Carta Magna. 

 Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso a las actividades de servicios y su 

ejecución. Esta Ley incorpora al ordenamiento español la Directiva de servicios. 

 Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a 

la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

 Real Decreto 39/2010, de 15 de enero, que deroga diversas normas estatales sobre acceso 

a actividades turísticas y su ejercicio. 

 

c) Castilla y León: 

 El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, artículo 70.1.26ª, reconoce como 

competencia exclusiva “la promoción del turismo y su ordenación en el ámbito de la 

Comunidad”. 

 Ley 2/2010, de 11 de marzo, de Derechos de los Ciudadanos en sus relaciones con la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León y de Gestión Pública. 

 Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de Turismo de Castilla y León. 

 Decreto 96/2007, de 27 de septiembre, por el que se regula la ordenación de las empresas 

de turismo activo de la Comunidad de Castilla y León. 

 Decreto 52/2008, de 10 de julio, por el que se regula la ordenación de los albergues de la 

Comunidad de Castilla y León, que quedará derogado con la aprobación del Decreto 

informado. 

 Decreto Ley 3/2009, de 23 de diciembre, de Medidas de Impulso de las Actividades de 

Servicios en Castilla y León, que modifica un gran número de normas autonómicas, entre 

ellas el artículo 14 de la Ley 10/1997, de Turismo de Castilla y León, suprimiendo el 

requisito de autorización para las empresas turísticas. 
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 Decreto 75/2013, de 28 de noviembre, por el que se regulan los establecimientos de 

alojamiento de turismo rural en la Comunidad de Castilla y León. 

 Decreto 9/2014, de 6 de marzo, por el que se regula el Registro de Turismo de Castilla y 

León y el Censo de promoción de la actividad turística de Castilla y León. 

 Decreto 17/2015, de 26 de febrero, por el que se regulan los establecimientos de 

alojamiento en la modalidad de apartamentos turísticos en la Comunidad de Castilla y 

León. 

 Decreto 65/2015, de 8 de octubre, por el que se regulan los establecimientos turísticos de 

alojamiento hotelero en la Comunidad de Castilla y León 

 Decreto 5/2016, de 25 de febrero, por el que se regula el acceso y ejercicio de la actividad 

de guía de turismo en la Comunidad de Castilla y León. 

 Decreto 12/2016, de 21 de abril, por el que se regulan los establecimientos de restauración 

en la Comunidad de Castilla y León. 

 Decreto 3/2017, de 16 de febrero, por el que se regulan los establecimientos de 

alojamiento en la modalidad de vivienda de uso turístico en la Comunidad de Castilla y 

León. 

 Decreto 9/2017, de 15 de junio, por el que se regulan los establecimientos de alojamiento 

en la modalidad de Camping en la Comunidad de Castilla y León. 

 Orden CYT/390/2009, de 17 de febrero, por la que se desarrolla el Decreto 52/2008, de 10 

de julio, por el que se regula la Ordenación de los Albergues de la Comunidad de Castilla 

y León.  

 Plan Estratégico de Turismo de Castilla y León 2009-2013, aprobado por Acuerdo 43/2009, 

de 16 de abril, que recoge el Programa Estratégico de Desarrollo Normativo, con el 

objetivo de establecer un marco normativo que favorezca la iniciativa, la innovación y la 

competitividad del tejido turístico empresarial de la Comunidad. 

 

d) Comunidades Autónomas: 

Aragón: 
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 Decreto 84/1995, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de Albergues y 

Refugios como alojamientos turísticos, modificado por Decreto 216/1996, de 11 de 

diciembre. 

Cantabria: 

 Decreto 141/2015, de 1 de octubre, por el que se regulan los albergues turísticos en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 

Asturias: 

 Decreto 116/2002, de 5 de septiembre, de albergues turísticos. 

Canarias: 

 Decreto 99/2015, de 22 de mayo, por el que se regula la Red de Albergues Juveniles de 

Canarias y su registro. 

Galicia: 

 Decreto 48/2016, de 21 de abril, por el que se establece la ordenación de los albergues 

turísticos. 

Extremadura: 

 Decreto 244/2012, de 18 de diciembre, por el que se establece la ordenación de los 

Albergues Turísticos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

País Vasco: 

 Decreto 200/2013, de 9 de julio, de ordenación de los albergues turísticos. 

 

e) Informes Previos del Consejo Económico y Social de Castilla y León: 

 Informe de Opinión 3/97 sobre el Anteproyecto de Ley de Turismo de Castilla y León. 

 Dictamen 8/01 sobre el Plan de Turismo de Castilla y León 2002-2006. 

 Informe Previo 12/07 sobre el Proyecto de Decreto por el que se regula la ordenación de 

las empresas de turismo activo de la Comunidad de Castilla y León. 

 Informe Previo 1/09 sobre el Plan Estratégico de Turismo de Castilla y León 2009/2013.  

 Informe Previo 12/10-U sobre el Anteproyecto de Ley de Turismo de Castilla y León. 

 Informe Previo 15/13 sobre el Proyecto de Decreto por el que se regulan los 

establecimientos de alojamiento de turismo rural en la Comunidad de Castilla y León. 
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 Informe Previo 18/13 sobre el Proyecto de Decreto por el que se regula el Registro de 

Turismo de Castilla y León y el Censo de Promoción de la Actividad Turística de Castilla y 

León. 

 IP 9/14 Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se regulan los 

establecimientos de alojamiento en la modalidad de apartamentos turísticos en la 

Comunidad de Castilla y León. 

 IP 4/15-U Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se regulan los 

establecimientos turísticos de alojamiento hotelero en la Comunidad de Castilla y León. 

 IP 8/15 Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se regula el acceso  ejercicio 

de la actividad de guía de turismo en la Comunidad de Castilla y León. 

 IP 1/ 16 Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se regulan los 

Establecimientos de Restauración en la Comunidad de Castilla y León. 

 IP 10/16 Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se regulan los 

establecimientos de alojamiento en la modalidad de Vivienda de uso Turístico en la 

Comunidad de Castilla y León. 

 IP 2/17 Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se regulan los 

establecimientos de alojamiento en la modalidad de Camping en la Comunidad de 

Castilla y León. 

f) Trámite de Audiencia: 

El proyecto de Decreto se sometió al conocimiento de la Comisión Delegada para Asuntos 

Económicos, previamente al inicio de su tramitación, con fecha 10 de julio de 2014. 

El Consejo Autonómico de Turismo de Castilla y León, conoció el borrador del proyecto de 

Decreto en sus sesiones de 25 de abril de 2016. 

El proyecto fue sometido a información pública en el portal de Gobierno Abierto de la Junta 

de Castilla y León desde el 13 hasta el 22 de noviembre de 2017. 

En la fase de consulta a las Consejerías se presentaron 14 sugerencias de las que se estimaron 

11. 
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Asimismo, el proyecto de Decreto cuenta con el Informe favorable de la Dirección General de 

Presupuestos y Estadística, de 15 de noviembre de 2017. 

 

II. Estructura del Proyecto de Decreto 

 

El Proyecto de Decreto presentado a informe cuenta con una Exposición de Motivos, cuarenta 

y siete artículos, organizados en seis Capítulos, además de una Disposición Adicional, dos 

Disposiciones Transitorias, una Disposición Derogatoria y dos Disposiciones Finales.  

 

En la Exposición de Motivos se presenta el marco normativo, así como los motivos que 

justifican la aprobación de esta norma. 

 

En cuanto a la parte dispositiva, en el Capítulo I, Disposiciones generales, se regula el objeto 

(artículo 1), el ámbito de aplicación (artículo 2), el concepto (artículo 3), la clasificación de los 

albergues (artículo 4), las categorías de los mismos (artículo 5), los distintivos (artículo 6) y la 

capacidad de alojamiento (artículo 7). 

 

En el Capítulo II, De los requisitos comunes de los albergues, se recogen los requisitos comunes 

de los servicios (artículo 8), medidas sanitarias (artículo 9), los requisitos de las instalaciones 

(artículo 10), y los requisitos que deben reunir los dormitorios (artículo 11), los aseos (artículo 12), 

y la sala de usos múltiples (artículo 13). Además, se establece la obligación de que exista botiquín 

de primeros auxilios (artículo 14), y la opción de ofrecer servicios complementarios (artículo 15). 

 

En el Capítulo III, Categorización, se regulan los sistemas de categorización que se aplican en 

función del tipo de alojamiento, diferenciando entre Albergues turísticos (Sección 1ª) y Albergues 

en los Caminos a Santiago (Sección 2ª). En los artículos 16, 17 y 18 se establecen los Requisitos 

comunes, los Requisitos de las categorías y las Superficies y requisitos de las estancias de los 

albergues turísticos en función de la categoría, y en los artículos 19, 20 y 21 hace lo mismo para 

los albergues de los Caminos a Santiago. 
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El Capítulo IV, Régimen de acceso y ejercicio de la actividad de albergue, consta de cinco 

artículos dedicados respectivamente a la Dispensa de requisitos (artículo 22), al Procedimiento de 

dispensa (artículo 23), a la Declaración responsable (artículo 24), a la Actuación administrativa de 

comprobación (artículo 25) y a las Modificaciones, cambio de titularidad y cese de actividad 

(artículo 26). 

 

El Capítulo V, Régimen de funcionamiento de los albergues, se divide en dos secciones, por un 

lado la Sección 1ª (Prestación de Servicios), que se compone de un artículo dedicado a la 

Información a los turistas (artículo 27), y por otro lado, la Sección 2ª (Normas de Funcionamiento), 

que se estructura en dieciséis artículos, regulando todos aquellas cuestiones relativas al 

funcionamiento, como la posibilidad de elaborar un Reglamento de régimen interno (artículo 28), 

el sistema de reservas (artículo 29), los anticipos (artículo 30), el sistema de cancelación y el 

mantenimiento de las reservas (artículos 31 y 32), el Comienzo y terminación del servicio de 

alojamiento (artículo 33), la Atención al turista (artículo 34), la obligación de entregar al turista la 

Hoja de información (artículo 35), el Desistimiento del servicio contratado (artículo 36), el Precio, 

los Servicios incluidos en el precio, la Facturación y el Pago (artículos 37, 38, 39 y 40), la 

disponibilidad de Hojas de reclamación (artículo 41), la Publicidad (artículo 42) y el Régimen 

sancionador (artículo 43).   

 

En el Capítulo VI, los Albergues de los peregrinos de los Caminos a Santiago sin ánimo de lucro, 

se detallan las particularidades de este tipo de establecimientos en lo que respecta a su concepto 

(artículo 44), su Inscripción en el Censo de Promoción de la Actividad turística de Castilla y León 

(artículo 45), las Condiciones de utilización de este tipo de Albergues (artículo 46) y su Promoción 

y difusión (Artículo 47). 

 

La Disposición Adicional hace referencia a la obligación de cumplimiento, por parte de los 

titulares de los albergues, de otra normativa complementaria a este Decreto. 

 

En la Disposición Transitoria Primera, como su nombre indica, se incluye el régimen transitorio 

del Decreto que se informa y que afecta a los albergues inscritos en el Registro de Turismo de 
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Castilla y León con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del Decreto. La Disposición 

Transitoria Segunda, por su parte, se refiere a la Baja en el Registro de Turismo de Castilla y León 

de los albergues de peregrinos sin fin lucrativo. 

 

Mediante la Disposición Derogatoria se deroga el Decreto 52/2008, de 10 de julio, por el que 

se regula la ordenación de los albergues de la Comunidad de Castilla y León y la Orden 

CYT/390/2009, de 17 de febrero que desarrolla el mismo, así como las demás normas de igual o 

inferior rango que se opongan al presente Decreto. 

 

En último lugar, las dos Disposiciones Finales hacen referencia, por una parte, a la facultad 

atribuida a la Consejería competente para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y 

cumplimiento del Decreto y, por otro lado, la Disposición Final Segunda contempla la entrada en 

vigor del Decreto. 

 

 

III.- Observaciones Generales 

 

Primera.- El proyecto de Decreto que se informa responde a la necesidad de adaptar el 

actual marco normativo existente en materia de albergues a la Ley 14/2010, de 9 de diciembre de 

Turismo de Castilla y León, que a su vez, incorpora en nuestra Comunidad Autónoma los principios 

de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 

relativa a los servicios en el mercado interior. 

 

La Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de Turismo de Castilla y León (que fue analizada en su fase 

de Anteproyecto por el CES en su Informe Previo 12/2010) dedica la Sección 5 del Capítulo I 

(Establecimientos de alojamiento turístico) del Título V (Actividad turística) a los Albergues en 

régimen turístico.  

 

En el artículo 40 se define el concepto de los albergues en régimen turístico y en el artículo 41 

se clasifican los albergues en dos tipos: Albergues turísticos y Albergues de los Caminos a 
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Santiago, señalando en el apartado 2 de ese mismo artículo que “En los términos establecidos 

reglamentariamente, y en función de las instalaciones, equipamiento y servicios ofertados, entre 

otros aspectos, existirán dos categorías para los albergues turísticos y tres para los albergues de 

los Caminos a Santiago”, lo que constituye el objeto del Proyecto de Decreto que se informa. 

 

Así, el texto reglamentario, junto a una serie de requisitos mínimos propios para cada uno de 

los tipos de alojamientos hoteleros, establece los requisitos relativos a instalaciones, 

equipamientos y servicios para la categorización de los Albergues turísticos en dos categorías 

(representadas por una o dos estrellas) y los Albergues de los Caminos a Santiago en tres 

categorías (representadas por una, dos o tres conchas de peregrino). 

 

Segunda.- Para los tipos de albergues turísticos, el sistema de clasificación que plantea el 

Proyecto de Decreto es sustancialmente diferente al todavía vigente (Decreto 52/2008, de 10 de 

julio, por el que se regula la ordenación de los albergues de la Comunidad de Castilla y León), al 

implantar un sistema de categorización de los albergues similar al que se aplica a los 

establecimientos hoteleros, siguiendo una propuesta de homogeneización de la regulación de 

todas las variedades de alojamientos turísticos en nuestra Comunidad. 

 

Tercera.- El proyecto de Decreto, asimismo, introduce por primera vez en la clasificación de 

albergues a los Albergues de los Caminos a Santiago como albergues específicos, 

diferenciándolos de los albergues turísticos, y los define como aquellos albergues que se 

encuentran situados en las localidades por las que transcurre alguno de los Caminos a Santiago 

dentro de la Comunidad de Castilla y León y en los que las pernoctaciones no superan una noche 

de estancia, salvo causas excepcionales de enfermedad o de fuerza mayor, siempre que el titular 

opte por esta clasificación. 

 

Parece adecuada al CES esta diferenciación, pues cada vez es mayor la afluencia de peregrinos 

a Santiago de Compostela, con unas características y unas necesidades particulares que no se 

ajustarían a las prestaciones habituales de los albergues turísticos. 
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Cuarta.- Además, el borrador de Decreto que se informa introduce otra novedad, dedicando 

un Capítulo (Capítulo VI) específico a aquellos Albergues del Camino de Santiago que operan sin 

ánimo de lucro, que no son considerados como albergues turísticos ya que no se requiere una 

contraprestación económica por disfrutar de sus servicios. Este tipo de Albergues han de cumplir 

con una serie de requisitos previstos en dicho Capítulo y cuentan con una serie de obligaciones 

propias de este tipo de establecimientos que, en comparación con lo dispuesto para los albergues 

turísticos, resulta ser un régimen de obligaciones de funcionamiento menos estricto. 
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IV.- Observaciones Particulares 

 

Primera.- El Capítulo I (artículos 1 a 7) recoge las Disposiciones Generales. 

 

Al tratarse de una norma de desarrollo de la Ley 14/2010 de Turismo de Castilla y León que 

tiene carácter básico, a la hora de establecer su objeto en el artículo 1, se remite al artículo 40 de 

dicha Ley, que define los albergues en régimen turístico. 

 

El proyecto de Decreto señala un triple ámbito de aplicación en el artículo 2: establecimientos, 

titulares de esos establecimientos, y personas a las que se presta el servicio. La delimitación de la 

aplicación de la norma resulta en principio compleja por la pluralidad de referencias que utiliza, y 

porque se hace desde un enfoque positivo (a qué o a quiénes se aplica) y negativo (exclusiones) 

en cuanto a su aplicación. No obstante, la redacción de su articulado facilita la interpretación. 

 

Las exclusiones previstas en el artículo 2.2 tratan de diferenciar la actividad de albergue en 

régimen turístico de otras con las que pudiera presentar coincidencias o semejanzas. Así parece 

adecuado a este Consejo que queden excluidos del ámbito de aplicación de esta norma los 

albergues juveniles, los alojamientos en habitaciones de capacidad múltiple cuando su uso esté 

condicionado a la pertenencia a un determinado grupo u organización, no estando abiertos al 

público en general o cuando el servicio se preste sin contraprestación económica o cuando la 

cantidad abonada tenga el carácter de donativo, los refugios de montaña, así como los 

arrendamientos de vivienda, tal y como aparecen definidos en la normativa sobre arrendamientos 

urbanos,  el subarriendo parcial de vivienda, y el derecho de habitación. Asimismo, se recoge 

expresamente la exclusión dentro del concepto de «albergue en régimen turístico «de los 

Albergues de los peregrinos de los Caminos a Santiago sin ánimo de lucro, que son regulados 

expresamente en el Capítulo VI del presente proyecto de Decreto.  

 

El artículo 3 define los albergues en régimen turístico con mayor detalle que lo hace la 

normativa vigente, eliminando la obligación de que los servicios prestados lo sean “mediante 

precio”. 
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El artículo 4 contiene la clasificación de los albergues e implica una modificación sustancial de 

la clasificación actualmente vigente, que contempla dos categorías (albergue turístico y albergue 

turístico superior), y la posibilidad de que dichos albergues puedan calificarse como Albergue de 

los Caminos a Santiago.  

 

El proyecto de Decreto clasifica los albergues en las categorías albergues turísticos y albergues 

de los Caminos a Santiago, para posteriormente establecer, en el artículo 5, una categorización 

para cada uno de ellos, aspecto que resulta novedoso y que sigue la línea de los decretos ya 

aprobados por el gobierno regional en materia de alojamientos turísticos. 

 

El artículo 6 regula los distintivos de forma similar a la actual normativa, pero incorpora un 

plazo máximo de un mes para colocar la placa identificativa en los albergues, a contar desde el día 

siguiente a la presentación de la declaración responsable. Este requisito nos parece adecuado 

pues facilitará la identificación de los albergues, tanto a los usuarios como a la Administración 

responsable de las actuaciones de inspección de la actividad.  

 

El artículo 7 del proyecto de Decreto contiene otra novedad con respecto a la normativa 

vigente, al regular la capacidad de los alojamientos en función del número de plazas con las que 

cuenten. Hasta ahora se regulaba únicamente la capacidad de los dormitorios, aunque en varios 

artículos del Decreto se hacía referencia a la capacidad de alojamiento del albergue. 

 

Segunda.- El Capítulo II (artículos 8 a 15) trata de los requisitos comunes de los albergues. 

 

La principal novedad se encuentra en que el proyecto diferencia claramente entre los servicios 

y las instalaciones con que pueden contar los establecimientos. 

 

En cuanto a los servicios (artículo 8), se amplían los requisitos exigiendo a partir de la entrada 

en vigor de la norma, que el albergue cuente, entre otros, con un sistema efectivo de evacuación 
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de aguas residuales, con lavaderos o lavadoras, secado de la ropa mojada y sistema de recogida 

de basuras, además de exigirse que la frecuencia de la limpieza de las instalaciones sea diaria.  

 

Por otra parte se regulan los requisitos de las instalaciones (artículos 9 a 15) y a este respecto 

cabe señalar que lo exigido en el proyecto de Decreto mejora las condiciones de las instalaciones 

en general. Se trata de unos requisitos mínimos que se amplían después en función de las 

diferentes categorías en que se enmarcan los albergues, más exigentes cuanto más categoría se 

les asigna.  

 

Tercera.- El Capítulo III (artículos 16 a 21), sobre la categorización de los albergues. 

 

El proyecto de Decreto utiliza un sistema que ya hemos visto aplicado en anteriores desarrollos 

de la Ley de Turismo (establecimientos de alojamiento de turismo rural, establecimientos 

hoteleros y en establecimientos de alojamiento en la modalidad de apartamentos turísticos), que 

consiste en aplicar una categoría a los diferentes tipos o modalidades de establecimiento en 

función de las instalaciones, equipamientos y servicios con los que cuenten. 

 

Este aspecto parece adecuado al CES, pues se garantiza una identificación análoga respecto al 

resto de establecimientos de alojamiento turístico, más comprensible para los usuarios. 

 

Cuarta.- El Capítulo IV (artículos 22 a 26). Régimen de acceso y ejercicio de la actividad de 

albergue. 

 

Los artículos 22 y 23 se dedican a la dispensa de requisitos, con una detallada regulación del 

procedimiento de dispensa que incorpora la posibilidad de presentación a través de medios 

electrónicos de la declaración responsable y de la solicitud de dispensa de requisitos El CES valora 

positivamente la utilización de medios electrónicos en las relaciones de los ciudadanos con la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León, como instrumento que permite agilizar los 

trámites, disminuir costes y aumentar la calidad y eficacia en dichas relaciones, garantizando al 

mismo tiempo la seguridad jurídica. 
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En el artículo 24 se recoge la declaración responsable como único requisito previo al inicio de 

la actividad turística. El CES entiende que con ello se trata de conseguir una simplificación de los 

procedimientos administrativos, de modo que el acceso y el ejercicio de la actividad ya no están 

condicionados a una autorización administrativa expresa, siempre y cuando se garantice el 

cumplimiento de los requisitos exigidos para el desarrollo de la actividad y se facilite a la autoridad 

competente la información necesaria para el ejercicio de la actividad administrativa de 

comprobación. El CES valora positivamente esta simplificación en la tramitación, siempre que, por 

parte de la Administración Pública, se disponga de los recursos materiales y humanos suficientes 

para la realización de esta tarea comprobación.  

 

El artículo 26 se regulan las modificaciones, cambios de titularidad y cese de la actividad, con 

mayor detalle que en la normativa vigente, en especial en lo que se refiere al procedimiento de 

comunicación a la administración competente.  

 

 Quinta.- El Capítulo V (artículos 27 a 43 ) incluye el régimen de funcionamiento de los 

albergues y está dividido en dos Secciones. 

 La primera de ellas contiene un único artículo (artículo 27) relativo a la información 

disponible para los turistas que acudan al establecimiento, a través de un tablón suficientemente 

visible conteniendo obligatoriamente extremos tales como el aforo, la lista de precios o los medios 

de pago admitidos, entre otros. Esta obligación es común para todos los tipos de albergues 

regulados en este borrador de Decreto, independientemente de su categoría, salvo los albergues 

de peregrinos del Camino de Santiago sin ánimo de lucro. Obligación que, por otro lado, no se 

reflejaba en el Decreto actual que quedará derogado por la nueva normativa.  

 

 Sexta.- La Sección 2ª de este Capítulo V hace referencia a las normas de funcionamiento 

de los albergues, que recoge los preceptos comunes a todos los tipos de establecimiento 

recogidos en este borrador de Decreto, salvo los albergues de peregrinos del Camino de Santiago 

sin ánimo de lucro. Esta sección amplía sustancialmente lo que ya venía establecido por el Decreto 

52/2008 en su Capítulo IV, y que quedará derogado tras la entrada en vigor de la presenta norma.  
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 El artículo 28, por su parte, hace referencia a la elaboración de un Reglamento de régimen 

interno, que será facultativa para el albergue. Este Reglamento, en su caso, incluirá entre otros 

aspectos, el horario de prestación de los servicios del albergue, la presencia de animales de 

compañía, las reglas de admisión y permanencia en el albergue, etc. Este precepto encuentra su 

homólogo en el artículo 20 del Decreto vigente y que quedará derogado, en el que era igualmente 

facultativa la posibilidad de fijar normas de régimen interior por los titulares de los albergues, sin 

especificar, en ningún caso, qué extremos pueden ser incluidos dentro de este régimen interior. 

Desde el CES nos parece favorable la existencia de este Reglamento interno, a través del cual se 

pretende ampliar la información que se pone a disposición del cliente, siendo importante dese el 

punto de vista de la transparencia, la utilidad y la confianza, tanto para el albergue que lo elabora, 

como para el turista que disfruta de los servicios, a este respecto, entendemos que, desde los 

poderes públicos, sería necesario el impulso de algún sistema de incentivos, con el objetivo de 

animar a los titulares de los albergues a que elaboren este Reglamento de régimen interno.  

 

 Los artículos 29 y siguientes del borrador de Decreto que se informa incluyen las normas 

relativas al régimen de Reservas de los albergues, con la obligación expresa de incluir en la 

confirmación de la reserva, como mínimo, los puntos que se enumeran en el párrafo tercero de 

este artículo 29. En el Decreto 52/2008 no aparece ningún precepto que desarrolle el sistema de 

reservas, su confirmación, mantenimiento o anulación, en este sentido, el CES valora 

positivamente el hecho de que la nueva normativa sí que lo refleje, de manera que el turista 

cuente con la información completa sobre su reserva desde el momento en el que ésta se 

confirma, mejorando de esta manera la calidad del servicio prestado por el establecimiento y la 

satisfacción del usuario final.    

 

 Séptima.- Continuando con el análisis de los preceptos del Capítulo V, observamos que 

los artículos 37 a 40 hacen referencia a la política de precios y sistemas de pago.   

 

 El artículo 37, en concreto, parte del principio de libertad de precios y de la imposibilidad 

de cobrar más de lo expresamente publicitado, además, el establecimiento ha de contar con una 
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lista de precios visible al público. El artículo 23 del Decreto actualmente en vigor también regula 

los precios de los albergues, expresando de igual manera la obligatoriedad de contar con unos 

precios expuestos al público en un lugar perfectamente visible, así como la prohibición de cobrar 

precios superiores a los declarados, sin embargo, con el nuevo Decreto, se concreta la aplicación 

de los impuestos en el precio final, así como la introducción del último párrafo del artículo 37, que 

hace una referencia a que la Administración Pública podría recabar información sobre los precios 

de los albergues para un fin estadístico o divulgativo. Respecto de esto último, desde el CES 

consideramos que el único fin que cabe en este sentido es el estadístico, debido a la variabilidad 

en los precios de los establecimientos. Los artículos 38, 39 y 40, por su parte, se refieren a los 

Servicios incluidos en el precio, la facturación y el pago, respectivamente y ninguna de estas 

previsiones viene contemplada en el Decreto 52/2008.  

 

 El artículo 41, de la misma manera que lo hace el artículo 22 del Decreto hasta ahora en 

vigor, prevé la obligatoriedad de la existencia de hojas de reclamación a disposición de los turistas, 

cumpliendo, asimismo con el deber especificado en el artículo 16.2.e) de la Ley 14/2010, de 9 de 

diciembre de turismo de Castilla y León, para las empresas de servicios turísticos: “(…) poner a 

disposición de los clientes las hojas de reclamación, anunciar su existencia de forma visible e 

inequívoca y facilitar su cumplimentación”.  

 

 En el artículo 43 se contempla el régimen sancionador que se aplicaría al albergue en el 

caso de no cumplir con las obligaciones expresadas en el Decreto, remitiéndose a la Ley 14/2010, 

de 9 de diciembre, de turismo de Castilla y León que, concretamente, en el Capítulo II de su Título 

VI, recoge este régimen de infracciones y sanciones, actualizando así, lo dispuesto en el Decreto 

que se deroga que, en su artículo 28 se remitía a la anterior y por tanto ya derogada Ley de Turismo 

(Ley 10/1997, de 19 de diciembre).  

 

 Octava.- El Capítulo VI lo componen cuatro artículos, referidos todos ellos a regular 

diferentes aspectos de los albergues de los peregrinos de los Caminos a Santiago sin ánimo de 

lucro, que se regulan en un Capítulo separado al no ser considerados albergues en régimen 

turístico.  
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 El artículo 45, en su párrafo segundo, establece la obligación de instalar una placa que 

identifique que ese albergue es, efectivamente, un albergue de peregrinos de los Caminos a 

Santiago sin ánimo de lucro, inscrito en el Censo de promoción de la actividad turística de Castilla 

y León.  

 

 

 

V.- Conclusiones y Recomendaciones 

 

Primera.- El proyecto de Decreto que se informa responde a la necesidad de adaptar el actual 

marco normativo, constituido por el Decreto 52/2008, de 10 de julio, y la Orden CYT/390/2009, de 

17 de febrero, por la que se desarrolla éste, a la Ley 14/2010 de Turismo de Castilla y León y a la 

normativa europea (básicamente la Directiva 2006/123/CE del Parlamento y del Consejo 

Europeos), relativa a los servicios en el mercado interior. 

 

El proyecto de Decreto, que se constituye como el nuevo régimen jurídico de aplicación a los 

albergues en nuestra Comunidad, supone una regulación más moderna y armonizada, con un 

novedoso sistema de clasificación, capaz de dar respuesta a la demanda a través de nuevos 

servicios y especializaciones.  

 

Segunda.- El CES valora positivamente el esfuerzo que el proyecto de Decreto lleva a cabo por 

reforzar los requisitos de calidad y atención al cliente. Esta intención se pone de manifiesto a lo 

largo de toda la norma y, particularmente, en la mayor exigencia de requisitos para los albergues. 

Se presta una atención específica a los albergues de los Caminos a Santiago, que van dirigidos a 

cubrir una demanda muy concreta, la de los peregrinos que transitan por la Comunidad de Castilla 

y León, que sirve también para poner en valor esta ruta como parte de nuestro patrimonio 

regional. 
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Tercera.- Con el objetivo de homogeneizar el contenido de los artículos en lo referido a la 

figura que asume las obligaciones que se desprenden de la lectura de los mismos, el CES entiende 

que, por un lado, en el segundo párrafo del artículo 37 debería reflejarse, en lugar de «La persona 

titular del albergue…», directamente «El albergue…». Asimismo, en el segundo párrafo del 

artículo 46 debería aparecer, en lugar de «El titular del albergue…», directamente «El albergue de 

los peregrinos de los Caminos a Santiago sin ánimo de lucro…». Y por otro lado, en la Disposición 

Adicional debería ser sustituida la expresión «La persona titular del albergue deberá cumplir la 

normativa vigente…» por «El albergue deberá cumplir la normativa vigente…». 
 

 

 

Cuarta.‐ El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación sobre el proyecto de 

Decreto Proyecto de Decreto por el que se regulan los establecimientos en la modalidad de 

albergue en régimen turístico en la Comunidad de Castilla y León, con las consideraciones que 

esta Institución consultiva ha efectuado, correspondiendo al Consejo de Gobierno atender las 

observaciones al articulado presentadas en este Informe, así como, en la medida que lo considere 

razonable, incorporarlas al proyecto de Decreto que se informa. 

 

El Secretario 

      Vº Bº 

      El Presidente 

 

Fdo. Mariano Veganzones Díez 

 

      Fdo. Germán Barrios García 
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Informe Previo sobre el Anteproyecto de Ley de Diálogo Civil y 

Democracia Participativa 

 

Con fecha 24 de abril de 2018 ha tenido entrada en el Consejo Económico y Social de 

Castilla y León solicitud de Informe Previo sobre el Anteproyecto de Ley de Diálogo Civil y 

Democracia Participativa. 

A la solicitud realizada por la Consejería de la Presidencia de la Junta de Castilla y León se 

acompaña el Anteproyecto de Ley sobre el que se solicita Informe, así como la documentación 

utilizada para su elaboración. 

No alegándose la concurrencia de circunstancias de urgencia por la Consejería proponente, 

se procede a la tramitación ordinaria prevista en el artículo 36 del Reglamento de Organización 

y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León, aprobado por Resolución 

de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla y León. 

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de Calidad 

de Vida y Protección Social, que lo analizó en su sesión del día 11 de mayo de 2018, 

remitiéndolo a la Comisión Permanente que, en sesión de 4 de junio de 2018, lo aprobó por 

unanimidad. 

 

I.- Antecedentes 

a) Europeos: 

 Tratado de la Unión Europea, versión consolidada (DOUE de 30 de marzo de 2010) que 

en su artículo 11 se refiere a la participación de las asociaciones representativas y al 

diálogo civil en los diversos ámbitos de actuación de la Unión Europea: 

https://bit.ly/2xIlI5j 

 El Tratado constitutivo de la entonces Comunidad Económica Europea firmado en 

Roma el 25 de marzo de 1957 creó en su artículo 13 el Comité Económico y Social 

Europeo (CESE): https://bit.ly/2vJdrh4 

 En 2004 se creó el Grupo de Enlace con la Sociedad Civil Organizada (“Liaison Group”) 



 

2 

Avenida de Salamanca, 51- 47014 Valladolid 
Tfno.: 983 39 42 00 – Fax: 983 39 65 38 – http://www.cescyl.es - E-mail: cescyl@cescyl.es 

para proporcionar un marco para el diálogo político y la cooperación entre el CESE y 

las organizaciones y redes europeas con las que el grupo mantiene contactos, así 

como con otras instituciones de la UE, sobre asuntos transversales de interés común. 

Este grupo constituye un puente único entre las organizaciones de la sociedad civil y 

las instituciones europeas que permite el diálogo civil y la promoción de la democracia 

participativa. Proporciona un canal a través del cual la sociedad civil puede debatir e 

influir en la agenda y los procesos de toma de decisiones de la UE, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 11 del TUE : https://bit.ly/2JlTFdb 

 Reglamento (UE) nº 211/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero 

de 2011, sobre la iniciativa ciudadana. 

 Comunicación de la Comisión Europea “La Gobernanza Europea: Un Libro Blanco” 

Documento COM (2001) 428 final, con una serie de propuestas que tienen por 

finalidad estructurar la relación de la Unión Europea con la sociedad civil: 

https://bit.ly/2vGagql 

 Resolución del Parlamento Europeo, de 13 de enero de 2009, sobre las perspectivas de 

desarrollo del diálogo civil en el marco del Tratado de Lisboa (2008/2067(INI)): 

https://bit.ly/2HQxA9T 

 

b) Estatales: 

 Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, artículos 9.2 por el que 

“Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y 

la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; 

remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación 

de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social” y 23.1 por el 

que “Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, 

directamente o por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones 

periódicas por sufragio universal.” 

 Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, reguladora del Derecho de Petición. 

 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 



 

3 

Avenida de Salamanca, 51- 47014 Valladolid 
Tfno.: 983 39 42 00 – Fax: 983 39 65 38 – http://www.cescyl.es - E-mail: cescyl@cescyl.es 

buen gobierno. 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 

 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, Título VII 

“Estatuto del Vecino”, Capítulo II “Información y Participación Ciudadana”, artículos 227 

a 236 (y muy especialmente artículo 231). 

 Real Decreto 774/2017, de 28 de julio, por el que se regula la Comisión para el Diálogo 

Civil con la Plataforma del Tercer Sector (BOE de 26 de agosto). 

 Orden HFP/134/2018, de 15 de febrero, por la que se crea el Foro de Gobierno Abierto 

(BOE de 20 de febrero). 

 

c) de Castilla y León: 

 Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 14/2007, de 30 

de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, artículo 8.2 

por el que “Corresponde a los poderes públicos de Castilla y León promover las 

condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se 

integran sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su 

plenitud y facilitar la participación de todos los castellanos y leoneses en la vida 

política, económica, cultural y social”. Además, artículos 11.5 por el que “Los 

ciudadanos de Castilla y León tienen derecho a promover la convocatoria de consultas 

populares, relativas a decisiones políticas que sean competencia de la Comunidad, en 

las condiciones y con los requisitos que señalen las leyes, respetando lo dispuesto en 

el artículo 149.1.32.ª de la Constitución Española”; 16.24 por el que “El fortalecimiento 

de la sociedad civil y el fomento del asociacionismo, el voluntariado y la participación 

social” se establece como uno de los principios rectores de las políticas públicas; 



 

4 

Avenida de Salamanca, 51- 47014 Valladolid 
Tfno.: 983 39 42 00 – Fax: 983 39 65 38 – http://www.cescyl.es - E-mail: cescyl@cescyl.es 

artículo 27.1 e) por el que, como supremo representante de la Comunidad de Castilla 

y León,  corresponde al Presidente de la Junta de Castilla y León “Proponer, por 

iniciativa propia o a solicitud de los ciudadanos, de conformidad con establecido en el 

presente Estatuto y en la legislación del Estado y de la Comunidad, la celebración de 

consultas populares en el ámbito de la Comunidad, sobre decisiones políticas relativas 

a materias que sean de la competencia de ésta”; artículo 70.1.2º sobre competencia 

exclusiva de nuestra Comunidad en materia de “Estructura y organización de la 

Administración de la Comunidad”; artículo 71.1.15º por el que en el marco de la 

legislación básica del Estado es competencia de la Comunidad de Castilla y León el 

desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación del Estado en materia de “Sistema 

de consultas populares en el ámbito de Castilla y León, de conformidad con lo que 

disponga la ley a la que se refiere el artículo 92.3 de la Constitución y demás leyes del 

Estado, correspondiendo a éste la autorización de su convocatoria”. 

 Ley 13/1990, de 28 de noviembre, del Consejo Económico y Social de Castilla y León, 

modificada por Ley 4/2013, de 19 de junio, por la que se modifica la organización y el 

funcionamiento de las instituciones propias de la Comunidad de Castilla y León por la 

que se introduce un nuevo artículo 4 bis por el que, siguiendo el modelo del Comité 

Económico y Social Europeo (CESE), se prevé la constitución de un Grupo de Enlace 

con la sociedad civil organizada para canalizar demandas y propuestas de carácter 

socioeconómico procedentes de organizaciones con actividad económica y social en 

la Comunidad de Castilla y León que no formen parte del Consejo. 

El anteproyecto de Ley prevé la modificación de la Ley 13/1990.  

 Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León. 

 Ley 4/2001, de 4 de julio, reguladora de la iniciativa legislativa popular y de los 

Ayuntamientos de Castilla y León (modificada por Ley 3/2016, de 30 de noviembre, del 

Estatuto de los Altos Cargos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León). 

 Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de Castilla y León (modificada por Ley 5/2014, 

de 11 de septiembre, de medidas para la reforma de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León). 
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 Ley 8/2008, de 16 de octubre, para la creación del Consejo del Diálogo Social y 

Regulación de la Participación Institucional. 

 Ley 2/2010, de 11 de marzo, de Derechos de los Ciudadanos en sus relaciones con la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León y de Gestión Pública (modificada 

por Ley 2/2017, de 4 de julio, de Medidas Tributarias y Administrativas). 

 Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de Oportunidades para las Personas con 

Discapacidad (modificada por  Ley 5/2014, de 11 de septiembre, de medidas para la 

reforma de la Administración de la Comunidad de Castilla y León) que en su artículo 4 

l) define el Diálogo Civil como “el principio en virtud del cual las organizaciones 

representativas de personas con discapacidad y de sus familias participan en la 

elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas oficiales que se 

desarrollan en la esfera de las personas con discapacidad.” 

 Ley 7/2013, de 27 de septiembre, de Ordenación, Servicios y Gobierno del Territorio de 

la Comunidad de Castilla y León. 

 Ley 5/2014, de 11 de septiembre, de medidas para la reforma de la Administración de 

la Comunidad de Castilla y León, que desarrolla previsiones al respecto contenidas en 

el Acuerdo 22/2014 de la Junta de Castilla y León. 

 Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla y 

León.  

 Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de 

Castilla y León, aprobado por Resolución de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las 

Cortes de Castilla y León (BOCyL de 13 de marzo de 2014) que en su Título V (“Enlace 

con la Sociedad Civil Organizada”) determina la composición, convocatoria y 

funciones del Grupo de Enlace con la sociedad civil organizada en desarrollo del 

artículo 4 bis de la Ley 13/1990. 

La sesión constitutiva del Grupo de Enlace con la Sociedad Civil organizada del CES de 

Castilla y León tuvo lugar el 20 de marzo de 2015: https://bit.ly/2fk4UWA 

 Acuerdo 17/2012, de 8 de marzo, de la Junta de Castilla y León, por el que se pone en 

marcha el Modelo de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León: 
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https://bit.ly/2r0I9fR 

 Acuerdo 22/2014, de 30 de enero, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueban 

las Medidas para la reforma de la Administración de la Comunidad de Castilla y León: 

https://bit.ly/2qV1rDr 

 

d) de otras Comunidades Autónomas: 

Todas las Comunidades Autónomas cuentan con normativa relativa a la democracia 

participativa. Centrándonos específicamente en lo relativo al fomento del diálogo civil 

destacamos los siguientes antecedentes: 

 Andalucía: Decreto 98/2016, de 10 de mayo, por el que se crea la Comisión Permanente 

de Diálogo con la Mesa del Tercer Sector de Andalucía. 

 Cataluña: Resolución PRE/698/2017, de 30 de marzo, por la que se da publicidad al 

Acuerdo de colaboración entre el Gobierno de la Generalidad de Cataluña y la Mesa 

de entidades del Tercer Sector Social para facilitar y fortalecer las actividades de las 

entidades sociales. 

 Comunidad de Madrid: Decreto 141/2017, de 5 de diciembre, por el que se crea la 

Mesa de Diálogo con el Tercer Sector de Acción Social de la Comunidad de Madrid 

 Región de Murcia: Orden de 9 de septiembre de 2015, por la que se crea la Comisión 

de Trabajo “Mesa de Apoyo al Tercer Sector” y se establece su régimen de 

funcionamiento. 

 Extremadura: Decreto 8/2017, de 7 de febrero, por el que se crea y regula la Mesa del 

Diálogo Civil del Tercer Sector de Extremadura (modificado por Decreto 27/2018, de 

13 de marzo). 

 País Vasco:  

o Ley 6/2016, de 12 de mayo, del Tercer Sector Social de Euskadi, 

particularmente su Capítulo II sobre “Diálogo Civil y otros instrumentos o 

espacios de diálogo con el sector público y otros agentes”; 

o Decreto 283/2012, de 11 de diciembre, por el que se constituye y regula la 
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Mesa del Diálogo Civil de Euskadi; 

o Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 154/2016, de 18 de octubre, 

por el que se formaliza y regula la Mesa de Diálogo Civil de Bizkaia. 

 

Como Antecedentes relativos a participación ciudadana e iniciativas ciudadanas no 

legislativas destacamos: 

 Andalucía: Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Participación Ciudadana de 

Andalucía. 

 Cataluña: Ley 10/2014, de 26 de septiembre, de consultas populares no 

referendarias y otras formas de participación ciudadana. 

 Murcia: Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación 

Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 Canarias: Ley 5/2010, de 21 de junio, Canaria de Fomento a la Participación 

Ciudadana. 

 Aragón: Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y 

Participación Ciudadana de Aragón. 

 Comunidad Valenciana: Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de 

Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat 

Valenciana. 

e) Otros: 

 Acuerdo para el Impulso del Diálogo Social de Castilla y León de 9 de noviembre de 

2001. 

 Informe Previo 6/2013 del CES de Castilla y León sobre el Anteproyecto de Ley de 

Ordenación, Servicios, y Gobierno del Territorio de la Comunidad de Castilla y León 

(posterior Ley 7/2013, de 27 de septiembre). http://bit.ly/2eeMNkr 

 Informe Previo 8/2014 sobre el Anteproyecto de Ley de transparencia y participación 

ciudadana de Castilla y León (posterior Ley 3/2015, de 4 de marzo): 

http://bit.ly/2nRe3d 
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 Dictamen 2/2015 del CES de España sobre el Anteproyecto de Ley del Tercer Sector de 

Acción Social, aprobado en sesión ordinaria del Pleno de 25 de febrero de 2015 

(posterior Ley 43/2015): https://bit.ly/1QNi370 

 “Carta de Zaragoza para la promoción de la participación ciudadana en el ámbito 

autonómico” suscrita el 13 de abril de 2016 por trece Comunidades Autónomas en el 

marco de la I Conferencia Autonómica de Participación Ciudadana: 

https://bit.ly/2fHp9gV 

 Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre el tema «La participación de 

las organizaciones de la sociedad civil en la aplicación de la política comunitaria de 

cohesión y desarrollo regional» (2006/C 309/26): https://bit.ly/2Fee29S 

 Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre el tema «La aplicación del 

Tratado de Lisboa: La democracia participativa y el derecho de iniciativa de los 

ciudadanos (artículo 11)» (Dictamen de iniciativa) (2010/C 354/10): 

https://bit.ly/2qVAKz5 

 Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre «La estructura y organización 

del diálogo social en el contexto de una auténtica Unión Económica y Monetaria» 

(UEM) (Dictamen exploratorio) (2014/C 458/01): https://bit.ly/2Fdzf3V 

 Estudio publicado por el Comité Económico y Social Europeo sobre “La futura 

Evolución de la Sociedad Civil en la Unión Europea para 2030”, 2018: 

https://bit.ly/2Jpa00K 

 “La democracia participativa en 5 puntos”, folleto informativo publicado en 2011 por 

el Grupo III “Actividades diversas” del CESE: https://bit.ly/2JpRqWB 

 “Contribuciones del Grupo de Enlace al programa de trabajo de 2018 de la Comisión 

Europea”: https://bit.ly/2KaM2HQ 

 “Actividades y logros del Grupo de Enlace del CESE durante 2017”: 

https://bit.ly/2Hp61Vy 

 “Proposición de Ley del Tercer Sector de Acción Social” (Baleares), en tramitación 

parlamentaria: https://bit.ly/2HXSHo6 
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f ) Trámite de Audiencia: 

Hasta el momento de ser trasladado al CES, el Anteproyecto de Ley ha sido sometido a los 

trámites de:  

 Procedimiento para la elaboración del Anteproyecto de Diálogo Civil y Democracia 

Participativa. Se trata de la fase de consulta pública con carácter previo a la 

elaboración de la norma para recabar la opinión de los sujetos y de las 

organizaciones potencialmente afectados por la norma con arreglo al artículo 133 

Ley 39/2015. Esta consulta tuvo lugar entre el 4 de abril y el 15 de mayo de 2017. 

 Participación ciudadana a través del portal web de Gobierno Abierto de la Junta de 

Castilla y León para la realización de aportaciones sobre el Anteproyecto de Ley 

Diálogo Civil y Democracia Participativa desde el 2 de febrero al 15 de marzo de 

2018  

 En paralelo al anterior, trámite de Audiencia e información pública para la 

presentación de alegaciones. 

 Informe de las Consejerías de la Junta de Castilla y León con arreglo al artículo 75 

de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 

de Castilla y León sobre la tramitación de Proyectos de Ley. 

 Informe específico de la Consejería de Economía y Hacienda con arreglo al artículo 

76.2 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la 

Comunidad de Castilla y León  por el que "La tramitación por la Administración de 

la Comunidad de proyectos de disposiciones generales y de anteproyectos de ley, 

de planes y programas de actuación, requerirá la elaboración de un estudio sobre 

su repercusión y efectos en los presupuestos generales de la Comunidad y de las 

previsiones de financiación y gastos que se estimen necesarios, que se someterá al 

informe de la Consejería de Hacienda, que habrá de ser favorable para la 

aprobación de planes y programas de actuación que puedan extenderse a 

ejercicios futuros". 

 Preceptivo Informe de los Servicios Jurídicos de la Comunidad con arreglo al 
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artículo 75.4 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de 

la Comunidad de Castilla y al artículo 4.2.a) de la Ley 6/2003, de 3 de abril, 

reguladora de la Asistencia Jurídica de la Comunidad de Castilla y León. 

 

 

II.- Estructura del Anteproyecto de Ley 

El Anteproyecto de Ley sometido a Informe consta de 36 artículos, distribuidos en cuatro 

Títulos, además de una Disposición Adicional, una Disposición Derogatoria y cuatro 

Disposiciones Finales. 

 

En el Título Preliminar (artículos 1 al 2) se encuentran reguladas las Disposiciones Generales 

de la norma: objeto y ámbito de aplicación. 

 

El Título I sobre Diálogo Civil, consta de cuatro Capítulos. En el Capítulo 1º (artículos 3 al 7) se 

regulan las Disposiciones Generales: definiciones, principios rectores, órganos de 

participación y derechos y deberes de las organizaciones de la sociedad civil. En el Capítulo 2º 

(artículos 8 al 13) se regulan los procesos de diálogo civil, diferenciando diálogo civil en la 

elaboración de normas con rango de ley y reglamentos; en la elaboración de planes, 

estrategias y programas; en la toma de decisiones; y en la evaluación de políticas públicas. En 

el Capítulo 3º (artículos 14 al 16) se regulan los acuerdos del diálogo civil. En el Capítulo 4º 

(artículo 17 y 18) se regula la Plataforma del Diálogo Civil. 

 

El Título II, sobre iniciativas ciudadanas (artículos 19 al 29), se regula, entre otros aspectos, las 

personas y organizaciones que pueden promoverlas; los requisitos generales y particulares 

para la elaboración de las iniciativas; la admisión a trámite; la comunicación a las 

organizaciones de la sociedad civil y los apoyos requeridos para la tramitación de la iniciativa. 

 

En el Titulo III se hace referencia a las consultas populares no referendarias (artículos 30 al 36) 

definiéndose quién puede promoverlas y el procedimiento de desarrollo de estas. 
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En la Disposición Adicional Única se prevé la elaboración de una Estrategia de Participación 

Ciudadana de Castilla y León. Se incluye una Disposición Derogatoria de carácter genérico. 

Finalmente, en las Disposiciones Finales se hace referencia a las consultas populares por vía 

de referéndum (Primera); se modifica la Ley 13/1990, de 28 de noviembre, del Consejo 

Económico y Social de Castilla y León (Segunda), se habilita a la Junta de Castilla y León para 

que dicte las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de la norma (Tercera) y se 

fija su entrada en vigor (Cuarta). 

 

 

III.- Observaciones Generales 

Primera. -  En los últimos años tanto en Europa como en España, el interés por fomentar el 

diálogo y la relación entre las instituciones democráticas de gobierno y la denominada 

sociedad civil ha ido en aumento, a partir de la convicción de que no pueden llevarse a cabo 

políticas acertadas sin la participación de las personas que resultan receptoras directas de la 

acción política. 

 

Este interés va unido al proceso de mayor protagonismo de la sociedad civil, que busca 

acceder o crear nuevos espacios para la acción política no representativa.  

 

Como señalaba el Comité Económico y Social Europeo, las decisiones adoptadas por las 

instituciones, siendo previo un diálogo civil real, ganan en legitimidad y en credibilidad, pues 

la ciudadanía no solo se siente partícipe de la misma, sino que la comprende y la acepta de 

mejor grado, que si no hubiera participado en modo alguno. Con el diálogo civil, se estimula 

el sentimiento de pertenencia de la ciudadanía, que ve los asuntos públicos como propios y 

cercanos, de los que puede llegar a sentirse agente protagonista. 

 

 

Segunda. - El Anteproyecto de Ley que ahora informamos viene a reforzar la participación de 

la sociedad civil en el ejercicio de las competencias de la Comunidad de Castilla y León, ya que 

la democracia participativa es una realidad que desde hace años se viene desarrollando en la 
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vida política y administrativa de la Comunidad de Castilla y León, a través de figuras como el 

diálogo social, los órganos de participación institucional, y la participación ciudadana y 

Gobierno Abierto. 

 

La regulación en este ámbito no parte de cero, ya que la Comunidad cuenta con normas en 

esta materia. El propio Estatuto de Autonomía de Castilla y León, en su artículo 11, reconoce 

el derecho de participación en los asuntos públicos a los ciudadanos de la Comunidad. La Ley 

2/2010, de 11 de marzo, de derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León y de gestión pública, establece entre sus 

principios de actuación, la participación ciudadana (artículo 5 letra m). La Ley 3/2015, de 4 de 

marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla y León definía el portal 

Gobierno Abierto de la web corporativa de la Junta de castilla y León como espacio de 

participación ciudadana en los asuntos públicos. 

 

 

Tercera. -  La participación ciudadana supone un importante paso que puede contribuir a la 

mejora de la relación entre las Administraciones Públicas y la ciudadanía, en un momento en 

el que la confianza en sus Instituciones no se ha recuperado aún de los efectos de la crisis.  

 

En este sentido, el CES cree necesario seguir profundizando en el concepto y modelo de 

democracia participativa, que sirve para facilitar el acceso a los asuntos públicos y para mejorar 

el conocimiento de las actuaciones administrativas, extendiendo éste a una verdadera 

interacción entre las Administraciones y la ciudadanía, en una tarea de colaboración y 

participación social en la toma de decisiones administrativas, pues precisamente la esencia de 

la democracia reside en la participación de la sociedad civil en la acción pública. 

 

 

Cuarta. - El Título II del Anteproyecto se refiere a las “Iniciativas Ciudadanas” (artículos 19 al 29) 

y en concreto se regulan las iniciativas o propuestas que tengan por objeto la aprobación de 

una norma reglamentaria (que se denomina “iniciativa reglamentaria ciudadana”) o de una 

estrategia, plan o programa (que se denomina “iniciativa de formulación de estrategias, planes 
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o programas”). Estas iniciativas deben diferenciarse de otras figuras ya reguladas en distinta 

normativa (como hace de manera somera el propio Anteproyecto bien en su articulado o bien, 

mayoritariamente, en su Exposición de Motivos) como son: 

 Iniciativa legislativa popular y de los Ayuntamientos de Castilla y León regulada en 

la Ley 4/2001, de 4 de julio, reguladora de la iniciativa legislativa popular y de los 

Ayuntamientos de Castilla y León; 

 Sugerencias en relación con el funcionamiento de los servicios públicos y, en 

general, sobre las actuaciones de la Administración Autonómica, reguladas en el 

artículo 29 Ley 2/2010, de 11 de marzo, de Derechos de los Ciudadanos en sus 

relaciones con la Administración de la Comunidad de Castilla y León y de Gestión 

Pública; 

 Ejercicio del derecho de petición ante cualquier institución pública, administración, 

o autoridad, así como ante los órganos de dirección y administración de los 

organismos y entidades vinculados o dependientes de las Administraciones 

públicas, respecto de las materias de su competencia, regulada en la Ley Orgánica 

4/2001, de 12 de noviembre, reguladora del Derecho de Petición. 

Junto a estas figuras también existe otra que nos parece relevante y asociada a éstas, 

aunque no se mencione en el Anteproyecto, como es la de las solicitudes que dirijan los 

vecinos a cualquier órgano del Ayuntamiento en petición de aclaraciones o actuaciones 

municipales del artículo 231 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales. 

 

 

Quinta. - Por lo que a la regulación del Anteproyecto se refiere, en cuanto a las iniciativas 

ciudadanas, y con independencia de las propuestas de mejora que realizamos en nuestras 

Observaciones Particulares, desde el CES realizamos una valoración favorable puesto que estas 

nuevas iniciativas ciudadanas del Título II del Anteproyecto en principio resultan novedosas y 

no se encuentran subsumidas en ninguna de las comentadas figuras ya existentes.  
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Por otra parte, y para una mejor interpretación y aplicación de la norma, con carácter general 

este Consejo considera conveniente que el Anteproyecto aclare expresamente si resulta de 

aplicación a la tramitación de estas nuevas iniciativas ciudadanas la legislación del 

procedimiento administrativo común en algún aspecto o no, en cuanto existen menciones 

diversas en virtud de las que, a nuestro juicio, tal cuestión no resulta del todo clara (por 

ejemplo el artículo 25.3 hace referencia a un  trámite de alegaciones en relación a la admisión 

a trámite de las iniciativas ciudadanas, mientras que el artículo 28 señala que la declaración de 

haber decaído la iniciativa ciudadana no será susceptible de recurso). 

 

 

Sexta.- El Título III del Anteproyecto (artículos 30 a 36) regula las “Consultas populares no 

referendarias” definidas como “el instrumento de democracia participativa cuya finalidad es 

recabar la opinión de un determinado colectivo, con representación en cualquiera de los 

órganos de participación definidos en el artículo 5, sobre una o varias decisiones políticas que 

vaya a adoptar el Gobierno o la Administración de la Comunidad y que puedan afectar a dicho 

colectivo de forma singular y específica”. Estas consultas populares se diferencian 

adecuadamente en el Anteproyecto a nuestro juicio de: 

 Otras fórmulas para conocer la opinión de un colectivo, tales como encuentros, 

reuniones, encuestas, sondeos, paneles de usuarios y recepción de sugerencias. 

 La solicitud que los ciudadanos pueden dirigir al Presidente de la Junta para que, 

conforme al art. 27.1 de nuestro Estatuto de Autonomía, éste proponga la 

celebración de consultas populares en el ámbito de nuestra Comunidad, sobre 

decisiones políticas relativas a materias que sean de la competencia de ésta.  

En el presente Anteproyecto se señala que las solicitudes de los ciudadanos 

relativas a dicha atribución del Presidente serán tramitadas por la normativa del 

derecho de petición (esto es, la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, 

reguladora del Derecho de Petición). 
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Estas consultas populares no referendarias que ahora se regulan no se articulan en virtud de 

votación por las razones que al respecto se incluyen en la exposición de Motivos del 

Anteproyecto (entre otras que la solemnidad propia de una votación no tiene sentido cuando 

sólo es consultada una parte del cuerpo electoral -los colectivos a los que va dirigida la 

consulta- pues una parte no puede atribuirse, ni siquiera simbólicamente, derechos exclusivos 

de participación sobre decisiones políticas que por definición competen al conjunto de la 

ciudadanía) sino que estas consultas serán la fórmula de participación sectorial a través de la 

Plataforma del Diálogo Civil. 

 

Séptima. - El CES considera que el título de la norma no parece adecuado, ya que no abarca 

toda la democracia participativa, que engloba muchos más aspectos como se explica en la 

Exposición de Motivos, sino solo tres ámbitos concretos de la misma, por lo sería más acorde 

con el contenido de la norma titularla “Diálogo Civil, iniciativas ciudadanas y consultas no 

referendarias”. 

 

 

IV.- Observaciones Particulares 

Primera. -  En el artículo 3 del Anteproyecto de Ley se regulan las previsiones generales sobre 

el diálogo civil, haciendo alusión, en el apartado 3, a los límites del dialogo civil diálogo civil. 

Por otra parte, el artículo 5, define los órganos de participación, de forma que exceptúa del 

ámbito de aplicación ciertos órganos. 

 

A nuestro entender, el artículo 5 debería tener una definición más clara de a qué órganos de 

participación se refiere. En este sentido, es necesario recordar que la regulación autonómica 

siempre se refiere a “órganos colegiados de consulta y participación” de los diferentes ámbitos 

de actuación de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, referencia que debería 

recogerse de esta manera en la norma que ahora se informa. 

 

Además, el CES considera que, para una mejor interpretación de la norma, sería necesario que 

se dedicara un artículo propio a los supuestos de excepcionalidad, de forma que queden 
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claramente definidos, eliminando los supuestos de la redacción de los artículos 3 y 5, ya que 

las constantes reiteraciones a estos artículos en el resto del texto pueden inducir a la impresión 

de enfatizar más lo que no es diálogo civil, que lo que realmente es. 

 

Desde el CES valoramos positivamente, que tanto en el artículo 3 como en el artículo 5, se 

establezca la clara independencia del diálogo civil respecto del diálogo Social. 

 

Segunda. - En el artículo 5.2 del Anteproyecto de Ley se establece que mediante una Orden 

se determinará la relación de órganos de participación a los efectos de esta Ley. 

 

El CES considera necesario que la tramitación de la Orden se realice a la mayor brevedad 

posible, para poder facilitar la aplicación de la norma que ahora se informa. 

 

Tercera. - En el artículo 6 del Anteproyecto de Ley se recogen los derechos de las 

organizaciones de la sociedad civil en relación con el diálogo civil. 

 

Entre los derechos que se enumeran en este artículo debería incluirse, a nuestro juicio, el 

derecho a conocer la evaluación y los resultados de la aplicación de los acuerdos de diálogo 

civil alcanzados. 

 

Además, en el punto 2 del artículo 6 se establece que los derechos reconocidos a las 

organizaciones de la sociedad civil se ejercerán a través de los correspondientes miembros de 

los órganos de participación, salvo cuando proceda su ejercicio directo por los responsables 

de aquellas. El CES considera necesario que se especifique a qué supuestos se hace referencia, 

para poder facilitar la interpretación de la norma. 

 

 

Cuarta. – En el artículo 7 del Anteproyecto de Ley se establecen los deberes de las 

organizaciones de la sociedad civil, en orden al diálogo civil.  
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Entre estos deberes se recoge el de trasladar a las personas y colectivos a los que representan, 

por los medios presenciales, telemáticos, publicaciones físicas y/o electrónicas u otros que 

ellas mismas decidan, la información relativa a su participación en los procesos de diálogo civil. 

 

El CES considera necesario recordar la posible dificultad que van a encontrar algunas de las 

organizaciones de la sociedad civil de nuestra Comunidad por la falta de medios de los que 

disponen, en algunos casos, para poder desarrollar sus funciones. 

 

 

Quinta. – En el artículo 8 del Anteproyecto de Ley se definen las formas en la que se 

desarrollaran los procesos de diálogo civil, diferenciando aquellos que se llevan a cabo en el 

seno del órgano de participación que corresponda y los que se llevan de forma externa al 

órgano de participación. 

 

Mientras que todas aquellas actuaciones que se llevan a cabo dentro de los órganos de 

participación deben ajustarse a la regulación de funcionamiento de dicho órgano (artículo 8.2 

del Anteproyecto de Ley), la norma no especifica nada sobre la tramitación en aquellos casos 

en los que este diálogo civil se desarrolle de forma externa al órgano de participación, de 

modo que tampoco queda clara la competencia que tendrá el propio órgano de participación 

en estos casos concretos (artículo 8.3 del Anteproyecto de Ley), lo que debería quedar 

recogido en el texto que se informa para facilitar la aplicación de la norma, e incluso remitirse 

a un posterior desarrollo reglamentario de estos extremos. 

 

 

Sexta. - En los artículos 9, 10, 11y 12 del Anteproyecto de Ley se regulan aquellos casos en los 

que se desarrolla el diálogo civil, diferenciando entre aquellos supuestos en los que el dialogo 

civil resulta obligatorio (procedimientos de elaboración de normas con rango de Ley y 

reglamentos) y aquellos en los que resulta potestativo (en la elaboración de planes, estrategias 

o programas y en la evaluación de políticas públicas). De este modo, tales procesos vienen a 

configurarse como auténticos requisitos procedimentales, lo que a juicio del CES es necesario 

añadir a la vigente regulación sobre tales procedimientos. 
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Además, en todos los artículos en los que se definen los procedimientos de diálogo civil se 

hace alusión específica a que no resulta su aplicación en los casos recogidos en el artículo 3.3. 

Desde esta Institución consideramos que sería una reiteración innecesaria, si se hiciera un 

artículo concreto sobre supuestos de excepción (como ya hemos propuesto anteriormente), 

teniendo en cuenta que, serían de aplicación para toda la norma en su conjunto. 

 

Por otra parte, en cuanto al diálogo civil en el caso de la elaboración de normas con rango de 

ley y reglamentos, el Anteproyecto de Ley, en su artículo 9, establece que solo será en aquellos 

supuestos en que quepa la consulta pública previa exigida por la legislación estatal sobre 

procedimiento administrativo común a la hora de regular la elaboración de normas con rango 

de Ley y habrá de tramitarse éste de modo simultaneo a la misma. El CES considera que el 

procedimiento de diálogo civil que se llevará a cabo en estos casos debería estar 

suficientemente claro (incluso desarrollado reglamentariamente, en su caso), ya que debe 

quedar claramente diferenciado del procedimiento de consulta pública previa. 

 

 

Séptima. - En el artículo 13.1 del Anteproyecto de Ley se establece que la Administración de 

la Comunidad de Castilla y León consultará regularmente a las organizaciones de la sociedad 

civil presentes en los órganos de participación sobre su grado de satisfacción con el 

funcionamiento de estos y, en particular, con los procesos de diálogo civil que se desarrollen 

en su marco, y estudiará las propuestas de mejora que al respecto se formulen. 

 

El CES considera que la redacción dada en este apartado es excesivamente genérica, de forma 

que sería necesario especificar el procedimiento de consulta que se llevará a cabo y, además, 

un plazo concreto de consulta (por ejemplo, al menos una vez al año), ya que la expresión 

“consultará regularmente” es excesivamente inconcreta, lo que dificultará la aplicación de la 

norma que ahora se informa. 
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Octava. – En el apartado 3 del artículo 13 del Anteproyecto se regula la participación del 

Consejo Económico y Social de Castilla y León (CES) en el diálogo civil, de forma que la 

Administración de la Comunidad podrá acordar con el Consejo medidas dirigidas a promover 

la complementariedad entre el diálogo civil y las funciones de democracia participativa que, 

conforme a su propia regulación, corresponden al citado Consejo y a su Grupo de Enlace. 

 

Además, para poder desarrollar estas funciones la propia norma incluye una Disposición Final 

Segunda, en la que se modificación de la Ley 13/1990, de 28 de noviembre, del Consejo 

Económico y Social de Castilla y León, para incluir, entre sus funciones la de acordar con la 

Administración de la Comunidad medidas dirigidas a promover la complementariedad entre 

el diálogo civil y las funciones de democracia participativa que corresponden al Consejo y a su 

Grupo de Enlace. 

 

Cabe recordar que, conforme se refleja en el Estatuto de Autonomía de Castilla y León, el CES 

es una institución propia de la Comunidad de Castilla y León (artículo 14), con funciones de 

carácter consultivo y asesor en materia socioeconómica de la Comunidad Autónoma de 

Castilla y León (artículo 81). Estas funciones, que corresponden a los órganos del CES, están 

definidas, de forma concreta y específica en su Reglamento de Organización y 

Funcionamiento, aprobado por Resolución de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes 

de Castilla y León. 

 

Por otra parte, desde la reforma de la Ley 13/1990, de 28 de noviembre, por la Ley 4/2013, de 

19 junio, por la que se modifica la organización y el funcionamiento de las Instituciones Propias 

de la Comunidad de Castilla y León, el CES cuentan con un Grupo de Enlace con la sociedad 

civil, cuyo objeto es canalizar las demandas y propuestas de carácter socioeconómico 

procedentes de las organizaciones que formen parte de este.  

 

Una vez especificadas las funciones de los órganos del CES y del Grupo de Enlace, desde esta 

Institución entendemos que, el diálogo civil que se define en el Anteproyecto de Ley que se 

informa, se podría coordinar de una forma más clara con las funciones que tiene 

encomendado el Grupo de Enlace, de canalización de propuestas de carácter socioeconómico 
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hacia esta Institución, pero nos parece de difícil complementariedad con las funciones 

encomendadas a los propios órganos del CES. 

 

Por todo ello, nos parece más adecuado que, tanto en el artículo 13.2 como en la Disposición 

Final Segunda se recoja expresamente que la Administración podrá acordar con el Consejo 

Económico y Social de Castilla y León medidas dirigidas a promover la complementariedad 

entre el diálogo civil y las funciones de democracia participativa que, conforme a su propia 

regulación, corresponden a su Grupo de Enlace. 

 

 

Novena. – En los artículos 14, 15 y 16 del Anteproyecto de Ley definen los acuerdos del diálogo 

civil, de forma que se establecen los requisitos que han de cumplirse, la estructura de los 

acuerdos y los efectos de estos. 

 

Concretamente, en el artículo 14 de la norma, se establece que para poder llegar a un acuerdo 

es necesario que se cumplan tres requisitos: que el órgano participativo lo acuerde (según su 

propia normativa de funcionamiento); que cuatro quintos de las organizaciones más 

representativas lo apoyen; y que la persona titular de la Consejería a la que se adscribe el 

órgano acepte el acuerdo. 

 

El CES considera que estos requisitos son reiterativos y excesivamente rígidos, lo que hace que 

en pocas ocasiones se pueda llegar a un acuerdo del diálogo civil. 

 

 

Décima. - En el artículo 17 y 18 se regula el funcionamiento de la Plataforma de diálogo civil, 

como espacio informativo del diálogo civil.  

 

Esta plataforma se enmarca en el portal del Gobierno Abierto, lo que para el CES puede 

generar confusión la posibilidad de participación por dos vías diferentes para un mismo objeto 

de propuesta. 
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Además, esta Plataforma servirá, a su vez, de vía de participación de la ciudadanía que podrá 

hacer llegar sus opiniones y propuestas a las organizaciones de la sociedad civil. Cabe recordar, 

que esta posibilidad de que la ciudadanía aporte sus opiniones ya existe en la mayoría de las 

organizaciones presentes en los órganos de participación.  

 

 

Decimoprimera.- En relación con las iniciativas ciudadanas del Título II del Anteproyecto 

(iniciativas o propuestas que tengan por objeto bien la aprobación de una norma 

reglamentaria -“iniciativa reglamentaria ciudadana”- bien de una estrategia, plan o programa 

-“iniciativa de formulación de estrategias, planes o programas”-) la tramitación de las mismas 

se hace depender del apoyo en el marco del órgano de participación donde procedería realizar 

un proceso de diálogo civil sobre la correspondiente norma reglamentaria, estrategia, plan o 

programa (artículo 19.3 del Anteproyecto) hasta el punto de que en última instancia se 

requiere que cuatro quintos de las organizaciones de la sociedad civil representadas en el 

órgano de participación que corresponda apoyen la iniciativa en el plazo de dos meses desde 

que se admitió a trámite la correspondiente iniciativa (artículo 27). 

 

Este Consejo considera en primer lugar que pueden existir iniciativas ciudadanas de carácter 

transversal que pueden afectar a más de un órgano de participación y respecto de las que se 

plantearía a nuestro juicio la duda de en qué forma deban tramitarse, toda vez que el 

Anteproyecto parece referirse a la tramitación a través de un único órgano de participación en 

todos los casos. Consideramos conveniente que la posibilidad descrita que estimamos puede 

producirse en la práctica se tenga en cuenta en al Anteproyecto. 

 

 

Decimosegunda.- Por otra parte, aun entendiendo el CES de enorme importancia que una 

iniciativa recabe al apoyo de buena parte de las organizaciones de la sociedad civil del 

correspondiente órgano de participación, no consideramos que este deba ser un requisito 

absolutamente determinante para que el órgano competente de la administración inicie la 

tramitación de la correspondiente iniciativa, sobre todo cuando la promoción de la iniciativa 

ciudadana no haya partido de las propias organizaciones de la sociedad civil legalmente 



 

22 

Avenida de Salamanca, 51- 47014 Valladolid 
Tfno.: 983 39 42 00 – Fax: 983 39 65 38 – http://www.cescyl.es - E-mail: cescyl@cescyl.es 

constituidas sino de al menos tres personas físicas mayores de edad (apartado 1 del mismo 

art. 20).  

 

Debe tenerse en cuenta además que el apoyo de las organizaciones de la sociedad civil 

supondría el último paso para que la Administración inicie la tramitación de la iniciativa en 

orden a la elaboración de un reglamento o de una estrategia, plan o programa pero que la 

Administración puede posteriormente realizar modificaciones o incluso decidir 

motivadamente no continuar con la tramitación, lo que a nuestro juicio abunda en la idea de 

que el requisito de apoyo de las organizaciones de la sociedad civil puede resultar muy 

gravoso, al menos en la redacción actual del Anteproyecto.  

 

 

Decimotercera. - Además, con carácter previo a ese apoyo de las organizaciones de la 

sociedad civil y como uno de los requisitos a cumplir por la iniciativa, se exige que esa iniciativa 

cumpla un número de requisitos entre los que está que contenga un texto articulado en el 

caso de reglamentos (art. 22.1 del Anteproyecto) y un texto completo en el caso de estrategias, 

planes o programas (art. 23.1 del anteproyecto).  

 

En el caso estrategias, planes y programas el CES plantea que, en la redacción del art. 23.1 del 

Anteproyecto, se exija que el documento contenga toda la estructura de la estrategia, plan o 

programa además de las directrices o aspectos esenciales, y que no contenga aspectos 

parciales con intereses particulares, todo ello teniendo en cuenta que la redacción completa 

de la estrategia, plan o programa puede resultar compleja. 

 

 

Decimocuarta. - Por otra parte, la memoria justificativa que acompañe a la iniciativa 

ciudadana debe incluir “Un estudio de los costes a los que daría lugar” y tanto para el caso de 

iniciativas reglamentarias ciudadanas en el art. 22.2 c) del Anteproyecto como para las 

iniciativas de formulación de estrategias, planes o programas en el art. 23.2 c). El no 

cumplimiento de este requisito (al igual que el resto de los que se establecen) supone la 

inadmisión a trámite de la correspondiente iniciativa. 
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Desde esta Institución consideramos que este requisito tiene especiales dificultades de  

cumplimiento, toda vez que es muy difícil para las organizaciones y ciudadanos que operen 

desde fuera de la Administración poder realizar un estudio económico de tales costes, pues 

ello depende en buena medida de conocer la organización administrativa por lo que no 

consideramos adecuado este requisito y planteamos matizarlo en la forma en que está 

redactado en el Anteproyecto, ya que éste no prosperaría si no está dentro del marco 

presupuestario como ocurre con cualquier iniciativa del ejecutivo que no cumpla este 

requisito. 

 

 

Decimoquinta. - En el artículo 24 del Anteproyecto se pretende establecer la determinación 

del órgano competente para la tramitación de las iniciativas populares, sin especificar 

concretamente a quién corresponden todas las competencias de determinación, ya que el 

artículo es muy genérico en su definición. Además, en el artículo 21.2 c) se recoge como 

requisito de presentación de iniciativas ciudadanas la especificación del órgano de 

participación. El CES considera que todas estas indefiniciones, en estos y otros artículos a lo 

largo del texto, dificultan la interpretación de la norma, por lo que sería necesario aclarar todos 

estos extremos. 

 

 

Decimosexta. – En cuanto a las causas de inadmisión a trámite de las iniciativas ciudadanas 

del artículo 25.2, la letra i) establece como causa la de “Disponerse por la Administración, en 

relación con las materias objeto de la norma reglamentaria, estrategia, plan o programa 

propuestos por la iniciativa, el inicio de un proceso de diálogo civil en el órgano de 

participación que corresponda”. Esta causa de inadmisión nos parece excesivamente abierta, 

sobre todo teniendo en cuenta que la apertura del proceso de diálogo civil no tiene por qué 

implicar necesariamente que se inicie la tramitación de un reglamento, estrategia, programa 

o plan por lo que no la estimamos adecuada al menos en la redacción actual.  
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Además, parece contradictorio que algo que supone el reconocimiento de la oportunidad de 

la propuesta sea una causa desestimatoria para llevarlo a proceso de diálogo civil en el que no 

se define una regulación para su tramitación. Esto mismo sucede con el supuesto recogido en 

el artículo 33.2 letra b) para los casos de desestimación de consultas populares no 

referendarias. 

 

 

Decimoséptima. - En relación con las consultas populares no referendarias del Título III (arts. 

30 a 36) que la mayor dificultad se halla en cómo determinar la pertenencia al colectivo 

correspondiente de las personas físicas tanto de las que puedan ser promotoras de una 

convocatoria de consulta popular no referendarias (art. 31 b) del Anteproyecto como de las 

que puedan participar en el desarrollo de la consulta (art. 35), ello dependerá en buena medida 

de la Orden en la que se determinará la relación de los órganos de participación en los que se 

producirán cada uno de los procesos de diálogo civil. 

 

En relación con la solicitud de convocatoria de la consulta (art. 32), desde el CES consideramos 

conveniente que en la Plataforma de diálogo civil se establezcan modelos u hojas tipo de 

solicitud de convocatoria de la consulta para favorecer este instrumento de democracia 

participativa. 

 

 

Decimoctava. - En el artículo 33.3 se establece que la Administración podrá facilitar a los 

solicitantes que hubieren visto desestimada su solicitud vías alternativas para trasladarle su 

opinión sobre la decisión o decisiones políticas objeto de aquella. 

 

El CES considera que este artículo es excesivamente arbitrario y discrecional al existir en la 

actualidad suficientes instrumentos como para dejar abierta esta definición bajo la expresión 

“vías alternativas”. 
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Decimonovena. – En el artículo 35.3 se establece que la consulta podrá consistir en una 

petición abierta de aportaciones o bien estructurarse en apartados o preguntas que faciliten 

la contestación y permitan conocer con mayor precisión el parecer del colectivo sobre la 

decisión objeto de consulta. 

 

Este artículo define unas características de consulta que corresponden más a una encuesta de 

opinión de respuesta abierta, lo cual dificultaría enormemente la interpretación de los 

resultados, ya que cada persona consultada expresaría su opinión de forma subjetiva con sus 

propios argumentos. El CES considera que debería estar mejor acotada esta característica, y 

que en su definición sea consensuada con los promotores. 

 

 

Vigésima. – En la Exposición de Motivos de la norma que ahora se informa se recoge que el 

Consejo Económico y Social de Castilla y León cuenta con representantes de las 

organizaciones sindicales y empresariales más representativas de la Comunidad y también de 

las organizaciones profesionales agrarias, asociaciones o federaciones de asociaciones de 

consumidores, cooperativas y sociedades anónimas laborales, así como expertos designados 

por la Junta de Castilla y León y por las Cortes de Castilla y León. 

 

Esta enumeración debe ajustarse literalmente al Reglamento de Organización y 

Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León, aprobado por Resolución 

de 20 de febrero de 2014, de la Mesa de las Cortes de Castilla y León, por lo que consideramos 

necesario que se sustituya “sociedades anónimas laborales” por “sociedades laborales”. 

 

 

 

V.-  Conclusiones y Recomendaciones 

Primera. -  La sociedad castellana y leonesa cuenta con un tejido social extenso, plural y activo 

conformado por organizaciones que surgen de la libre iniciativa ciudadana y canalizan la 

solidaridad organizada y la participación social de la ciudadanía en general y de las propias 
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personas, familias, grupos o comunidades afectadas por una situación, problema o necesidad 

de carácter social. 

 

Desde esta Institución consideramos que el Dialogo Civil constituye otro activo fundamental 

de la sociedad de Castilla y León para configurarse como una sociedad justa, solidaria, 

cohesionada, participativa y democrática en cualquier coyuntura económica, política, 

institucional, social y de valores, y para responder de una manera integral, cercana, 

personalizada y participativa, a las necesidades sociales, desde la colaboración entre sectores 

y con la participación de las propias personas, familias, colectivos o comunidades 

destinatarias. 

 

 

Segunda. - Este Consejo considera también necesaria la cooperación entre el sector público y 

las organizaciones de iniciativa social en el ámbito de la intervención social por guardar 

relación con el conjunto de funciones desarrolladas por ambas partes, (detección o evaluación 

de necesidades sociales, la provisión de servicios, la sensibilización o la promoción de 

derechos) y descansa, no sólo sobre la potestad de la iniciativa social de participar en las 

políticas públicas y la relevancia de su contribución social, sino también sobre un determinado 

modelo de sociedad, organizada y activa, y de democracia participativa, implicando además, 

subsidiariamente, una mayor eficiencia y aprovechamiento de recursos y de las capacidades 

instaladas en la sociedad que es preciso preservar y promover. 

 

 

Tercera. - La democracia representativa de las sociedades avanzadas, se ensancha y enriquece 

con la democracia participativa, nueva dimensión que ofrece a la ciudadanía posibilidades 

efectivas de participación, a título individual o colectivo, en la gestión de los asuntos públicos.  

 

El CES considera que las Instituciones deben seguir esforzándose en ampliar la dotación de 

instrumentos que permitan a la ciudadanía y a la pluralidad de organizaciones en las que se 

integran debatir, ser consultados e influir efectivamente en la acción pública y en las políticas, 

en un contexto de auténtico diálogo estructurado con la sociedad civil organizada. Las 
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sociedades democráticas se enriquecen con la incorporación a la acción política y a la esfera 

institucional de la dimensión que representa el diálogo civil. 

 

 

Cuarta. - Cabe recordar que el diálogo civil es cada vez más demandado en las sociedades 

avanzadas. Sus actores son múltiples, y no siempre disponen de recursos suficientes para 

poder llegar a todos los ámbitos de participación, lo que sería necesario tener en cuenta en el 

desarrollo de la norma que ahora informamos desde el CES. 

 

 

Quinta.- En cuanto a las consultas populares no referendarias, el hecho de articularse como 

una forma específica de participación a través de la Plataforma de Diálogo Civil circunscrita a 

los colectivos específicos a los que se refiera la materia de la convocatoria (si bien esto último 

parece obligado dada la naturaleza de las consultas populares no referendarias según la 

Sentencia 31/2005, de 31 de mayo, del Tribunal Constitucional) hace que a nuestro juicio estas 

consultas no vayan a aportar demasiado respecto de los procesos de diálogo civil que con 

carácter general se regulan en el Título I del Anteproyecto. 

 

 

Sexta. - Los órganos de consulta y participación que existen hoy en Castilla y León cuentan 

con una composición muy dispar en las características de las organizaciones que los 

conforman. El CES considera importante revisar la adecuación de esa composición, como 

prevé el artículo 13.1 del anteproyecto, a fin de permitir un funcionamiento adecuado de los 

mismos. Estos órganos de consulta y participación tienen las funciones que se establece en su 

propia normativa, que la futura ley que viene precisamente a dinamizar, de modo que ninguno 

de ellos se limite únicamente a informar, sino que pueda haber una deliberación abierta desde 

el inicio mismo de cada proyecto. 

 

 

Séptima. - El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación sobre el Anteproyecto 

de Ley de Diálogo Civil y Democracia Participativa, con las consideraciones que esta Institución 
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consultiva ha efectuado, correspondiendo al Consejo de Gobierno atender las observaciones 

al articulado presentadas en este Informe, así como, en la medida que lo considere razonable, 

incorporarlas al Anteproyecto de Ley que se informa. 

 

 

Octava. – Como ya se ha señalado en la Observación Particular Octava de este informe, 

actualmente el diálogo civil se encuentra institucionalizado en el Grupo de Enlace con la 

sociedad civil organizada, creado en el seno del Consejo Económico y Social de Castilla y León, 

por la Ley 4/2013, de 19 junio, por la que se modifica la organización y el funcionamiento de 

las Instituciones Propias de la Comunidad de Castilla y León.  

 

Por todo ello, consideramos necesaria una adecuada coordinación entre el diálogo civil 

regulado en la norma que ahora se informa y el Grupo de Enlace que se encuentra enmarcado 

en el Consejo Económico y Social de Castilla y León, y que esta coordinación que claramente 

especificada en el Anteproyecto de Ley que ahora informamos. 

 
 
El Secretario 

Vº Bº 
 
El Presidente 

 
 
 
Fdo. Mariano Veganzones Díez 

 

Fdo. Germán Barrios García 

 











































































 

 

 

Informe Previo sobre el Anteproyecto de Ley de la 
Actividad Físico-Deportiva de Castilla y León 

Fecha de aprobación: 
4 de junio de 2018 
 



                             

1 

Informe Previo sobre el Anteproyecto de Ley de la Actividad Físico-Deportiva de 

Castilla y León 

Con fecha 16 de mayo de 2018 ha tenido entrada en el Consejo Económico y Social de Castilla y 

León solicitud de Informe Previo sobre el Anteproyecto de Ley de la Actividad Físico-Deportiva 

de Castilla y León. 

A la solicitud realizada por la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León se 

acompaña el Anteproyecto de Ley sobre el que se solicita Informe, así como la documentación 

utilizada para su elaboración. 

Se procede a la tramitación ordinaria prevista en el artículo 36 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León, aprobado por 

Resolución de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla y León. 

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de Mercado 

Laboral, que lo analizó en su sesión del día 30 de mayo de 2018, trasladándolo a la Comisión 

Permanente que, en sesión celebrada el día 4 de junio de 2018 lo aprobó por unanimidad, 

dándose cuenta en el siguiente Pleno. 

 

I.- Antecedentes 

a) Europeos: 

 Directrices de actividad física de la Unión Europea (2008): https://bit.ly/2HRPiXb 

 Comunicación de la Comisión Europea al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 

Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones “Desarrollo de la Dimensión 

Europea en el Deporte” Documento COM (2011) 12 final: https://bit.ly/2riJzmM 

 Recomendación del Consejo de 26 de noviembre de 2013 sobre la promoción de la 

actividad física beneficiosa para la salud en distintos sectores (2013/C354/01): 

https://bit.ly/2I7lIQV 

 Plan de Trabajo de la Unión Europea para el Deporte 2017-2020: https://bit.ly/2jnYw2D 
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b) Estatales: 

 Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, artículo 148.1 por el que “Las 

Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes materias: (…) 

“Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio." (ordinal 19º). 

 Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad. 

 Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte (última modificación por Ley 15/2014, de 16 

de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma 

administrativa). 

 Ley 1/2002, de 21 de febrero, de Coordinación de las Competencias del Estado y las 

Comunidades Autónomas en materia de Defensa de la Competencia (modificada por Ley 

15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia). 

 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (última modificación por Ley 26/2015, 

de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia). 

 Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia (última modificación por Real 

Decreto-Ley 9/2017, de 26 de mayo, por el que se transponen directivas de la Unión 

Europea en los ámbitos financiero, mercantil y sanitario, y sobre el desplazamiento de 

trabajadores). 

 Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 

en el deporte. 

 Ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio, de protección de la salud del deportista y lucha 

contra el dopaje en la actividad deportiva (modificada por Real Decreto-ley 3/2017, de 17 

de febrero). 

 Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de la Unidad de Mercado. 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general 

de las enseñanzas deportivas de régimen especial. 
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 Real Decreto 748/2008, de 9 de mayo, por el que se regula la Comisión Estatal contra la 

violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte. 

 Real Decreto 203/2010, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 

prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte. 

 Real Decreto 460/2015, de 5 de junio, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo 
Superior de Deportes 

 Real Decreto 53/2014, de 31 de enero, por el que se desarrolla la composición, 

organización y funciones del Tribunal Administrativo del Deporte. 

 Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio, sobre sociedades anónimas deportivas 

(modificado por Real Decreto 1412/2001, de 14 de diciembre). 

 Real Decreto 849/1993, de 4 de junio, por el que se determina las prestaciones mínimas 

del seguro obligatorio deportivo. 

 Real Decreto 630/1993, de 4 de mayo, por el que se regula la composición y 

funcionamiento de la Asamblea General del Deporte. 

 Real Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, sobre disciplina deportiva. 

 Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones Deportivas Españolas y 

Registro de Asociaciones Deportivas. 

 

c) de Castilla y León: 

 Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 14/2007, de 30 de 

noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, particularmente su 

artículo 70.1.que establece la competencia exclusiva de nuestra Comunidad en materias 

de “Estructura y organización de la Administración de la Comunidad” (ordinal 2º); 

“Promoción de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, con 

particular atención a las mujeres víctimas de la violencia de género“ (ordinal 11º); 

“Promoción de la educación física, del deporte y del ocio” (ordinal 33º). Además, artículo 

71.1. 1º por el que en el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los 

términos que ella establezca, es competencia de la Comunidad de Castilla y León el 

desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación del Estado en las materias de 
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“Defensa de los consumidores y usuarios” (ordinal 5º) y de “Tecnologías de la información 

y el conocimiento” (ordinal 11º).  

 Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla 

y León. 

 Ley 2/2003, de 28 de marzo, del Deporte de Castilla y León (última modificación por Ley 

2/2017, de 4 de julio, de Medidas Tributarias y Administrativas). Se prevé su derogación 

expresa por el Anteproyecto de Ley que se informa. 

 Ley 8/2006, de 10 de octubre, del Voluntariado en Castilla y León. 

 Ley 8/2009, de 16 de junio, de transferencia de competencias entre la Comunidad 

Autónoma y las entidades locales de Castilla y León. La transferencia se produce respecto 

de las competencias previstas en el Pacto Local de Castilla y León, suscrito por la Junta de 

Castilla y León mediante Acuerdo de 3 de noviembre de 2005.  

En el caso que nos ocupa debe resaltarse el artículo 8 d) por el que se trasfieren las 

competencias en materia de instalaciones deportivas de carácter público, reservándose 

la Comunidad Autónoma la competencia sobre centros e instalaciones deportivas de alto 

rendimiento y sobre muelles e instalaciones de navegación de carácter deportivo.  

 Decreto 55/1991, de 21 de marzo, por el que se crea el Centro Regional de Medicina 

Deportiva. 

 Decreto 39/2005, de 12 de mayo, de Entidades Deportivas de Castilla y León (modificada 

por Decreto 26/2017, de 14 de septiembre). 

 Decreto 51/2005, de 30 de junio, sobre la actividad deportiva (modificada por Decreto 

15/2016, de 2 de junio). 

 Decreto 52/2005, de 30 de junio, por el que se crea el Consejo del Deporte de Castilla y 

León y se regula su composición y funcionamiento. 

 Decreto 21/2006, de 6 de abril, por el que se crea el Tribunal del Deporte de Castilla y León 

y se regula su composición y funcionamiento (modificada por Decreto 15/2014, de 3 de 

abril). 

 Decreto 13/2008, 14 de febrero, por el que se crea la Comisión de Mediación y Arbitraje 

Deportivo de Castilla y León y se regula su composición y funcionamiento 
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 Decreto 15/2009, de 5 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las funciones de la 

Comunidad de Castilla y León en materia de defensa de la competencia (modificado por 

Decreto 8/2012, de 8 de marzo). 

 Orden CYT/289/2006, de 13 de febrero, por la que se regulan las elecciones de las 

federaciones deportivas de Castilla y León (modificada por Orden CYT/1091/2013, de 13 

de diciembre). 

 Programa de deporte en edad escolar de Castilla y León para el curso 2017-2018 

(aprobado por Orden CYT/630/2017, de 20 de julio): https://bit.ly/2rAKuP8 

 Plan Estratégico del Deporte de Castilla y León 2014-2017: https://bit.ly/2jKP9KQ 

 

d) de otras Comunidades Autónomas: 

Podemos destacar las siguientes leyes de otras Comunidades Autónomas de contenido 

análogo al del Anteproyecto que es objeto de Informe. 

 Andalucía: Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía. 

 Galicia: Ley 3/2012, de 2 de abril, del deporte de Galicia. 

 Asturias: Ley 2/1994, de 29 de diciembre, de deporte. 

 Aragón: Ley 4/1993, de 16 de marzo, del Deporte de Aragón. 

 Cataluña: Decreto Legislativo 1/2000, de 31 de julio, por el que se aprueba el Texto único 

de la Ley del deporte. 

 Canarias: Ley 8/1997, de 9 de julio, Canaria del Deporte. 

 Cantabria: Ley 2/2000, de 3 de julio, del Deporte. 

 Comunidad de Madrid: Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad 

de Madrid. 

 Comunidad Valenciana: Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, del Deporte y la 

Actividad Física de la Comunitat Valenciana. 

 Castilla-La Mancha: Ley 5/2015, de 26 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de 

Castilla-La Mancha. 
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 Murcia: Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de 

Murcia. 

 Extremadura: Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura. 

 Navarra: Ley Foral 15/2001, de 5 de julio, del Deporte de Navarra. 

 La Rioja: Ley 1/2015, de 23 de marzo, del ejercicio físico y del deporte de La Rioja. 

 Islas Baleares: Ley 14/2006, de 17 de octubre, del deporte de las Illes Balears. 

 País Vasco: Ley 14/1998, de 11 de junio, del Deporte del País Vasco. 

 

e) Otros: 

 “Carta Verde del Deporte Español” del Consejo Superior de Deportes: 

https://bit.ly/2s0xbrb 

 Informe Previo 7/2002 del CES de Castilla y León sobre el Anteproyecto de Ley del Deporte 

en Castilla y León (posterior Ley 2/2003): https://bit.ly/2JPcQfE 

 Informe Previo 7/2004 del CES de Castilla y León sobre el Proyecto de Decreto de 

Entidades Deportivas de Castilla y León (posterior Decreto 39/2005): 

https://bit.ly/2I98pzb 

 Informe Previo 5/2005 del CES de Castilla y León sobre el Proyecto de Decreto sobre la 

Actividad Deportiva de Castilla y León (posterior Decreto 51/2005): https://bit.ly/2HKSjwl 

 Informe Previo 6/2005 del CES de Castilla y León sobre el Proyecto de Decreto por el que 

se regula la composición y funcionamiento del Consejo del Deporte de Castilla y León 

(posterior Decreto 52/2005): https://bit.ly/2IbZtZX 

  Informe Previo 8/2005 del CES de Castilla y León sobre el Proyecto de Decreto por el que 

se aprueba del Tribunal del Deporte de Castilla y León (posterior Decreto 21/2006): 

https://bit.ly/2Ia0kum 

 Informe Previo 1/2017 del CES de Castilla y León sobre el Anteproyecto de Ley de Medidas 

Tributarias y Administrativas para 2017 (posterior Ley 2/2017, que constituye la última 

modificación sobre la Ley 2/2003, de 28 de marzo, del Deporte de Castilla y León): 

https://bit.ly/2thFWff 
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f ) Trámite de Audiencia: 

Hasta el momento de ser trasladado al CES, el Anteproyecto de Ley ha sido sometido a los 

trámites de:  

 Información Previa a la Comisión Delegada para Asuntos Económicos con arreglo al 

artículo 5.1 c) del Decreto 51/2015, de 30 de julio, por el que se crea y regula la 

Comisión Delegada para Asuntos Económicos. 

 Procedimiento para la elaboración del Anteproyecto de Ley de la Actividad Físico-

Deportiva de Castilla y León. Se trata de la fase de consulta pública con carácter previo 

a la elaboración de la norma para recabar la opinión de los sujetos y de las 

organizaciones potencialmente afectados por la norma con arreglo al artículo 133 Ley 

39/2015 a través del portal web de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León. 

 Audiencia externa con representantes de los grupos parlamentarios de las Cortes de 

Castilla y León y con representantes del sector del deporte. 

 Participación del Consejo del Deporte de Castilla y León.  

 Participación ciudadana a través del portal web de Gobierno Abierto de la Junta de 

Castilla y León para la realización de aportaciones sobre el Anteproyecto de Ley de la 

Actividad Físico-Deportiva de Castilla y León desde el 16 hasta el 26 de marzo de 2018 

a través del portal web de Gobierno Abierto. 

 Informe de las Consejerías de la Junta de Castilla y León con arreglo al artículo 75 de 

la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León sobre la tramitación de Proyectos de Ley. 

 Informe específico de la Consejería de Economía y Hacienda con arreglo al artículo 

76.2 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la 

Comunidad de Castilla y León  por el que "La tramitación por la Administración de la 

Comunidad de proyectos de disposiciones generales y de anteproyectos de ley, de 

planes y programas de actuación, requerirá la elaboración de un estudio sobre su 

repercusión y efectos en los presupuestos generales de la Comunidad y de las 

previsiones de financiación y gastos que se estimen necesarios, que se someterá al 
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informe de la Consejería de Hacienda, que habrá de ser favorable para la aprobación 

de planes y programas de actuación que puedan extenderse a ejercicios futuros". 

 Preceptivo Informe de los Servicios Jurídicos de la Comunidad con arreglo al artículo 

75.4 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y al artículo 4.2.a) de la Ley 6/2003, de 3 de abril, reguladora de 

la Asistencia Jurídica de la Comunidad de Castilla y León. 

 

II.- Estructura del Anteproyecto de Ley 

 

El Anteproyecto de Ley sometido a Informe Previo del CES cuenta con 123 artículos divididos 

en diez Títulos (algunos de los cuales a su vez están subdivididos en Capítulos), siete 

Disposiciones Adicionales, cinco Disposiciones Transitorias, una Disposición Derogatoria y tres 

Disposiciones Finales. 

 

En el Título Preliminar (artículos 1 al 5) se regulan las disposiciones generales relacionadas con 

el objeto y ámbito de aplicación, las definiciones, el derecho al deporte y al ejercicio físico, los 

principios rectores y los objetivos generales.  

 

En el Título I (artículos 6 a 10) se dedica a la Administración y Organización de la Actividad 

Físico-Deportiva. En este título se regulan las competencias de la Junta de Castilla y León, de la 

Consejería competente en materia de deporte, de las provincias y de los municipios y otras 

entidades locales, dedicando el artículo 10 al Consejo del Deporte de Castilla y León.  

 

El Título II (artículos 11 a 27) se refiere a la Actividad Deportiva y se divide en diez Capítulos: el 

I dedicado al deporte federado, el II al deporte popular, el III al Deporte en edad escolar, el IV al 

deporte universitario, el Capítulo V se dedica a las competiciones deportivas, el Capítulo VI a las 

licencias deportivas, el Capítulo VII al deporte autóctono, el VIII al deporte de alto rendimiento, el 

IX regula la violencia, racismo, xenofobia e intolerancia en la actividad físico-deportiva, y, por 
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último, el Capítulo X se dedica al dopaje y otras modalidades e fraude en la actividad físico-

deportiva. 

 

El Título III (artículos 28 a 36) regula los agentes de la actividad deportiva, y se subdivide en 

tres Capítulos. El Capítulo I se refiere a los deportistas, regulando sus derechos, deberes, la 

protección de la salud, así como los seguros y la integración social de los deportistas extranjeros 

menores, el Capítulo II se refiere a los árbitros y jueces deportivos y el Capítulo III a otros agentes 

de la actividad deportiva (el voluntariado deportivo). 

 

El Título IV (artículos 37 a 55) regula las entidades deportivas y se subdivide en seis Capítulos, 

el I dedicado a disposiciones comunes; el II a clubes deportivos; el III a secciones deportivas; el IV 

a federaciones deportivas; el V a las Sociedades Anónimas Deportivas y el VI y último regula el 

Registro de Entidades Deportivas de Castilla y León. 

 

El Título V (artículos 56 a 64) se dedica a las instalaciones deportivas, regulando en el Capítulo 

I las tipologías de instalaciones deportivas y en el Capítulo II la planificación y ordenación de las 

mismas.  

 

El Título VI (artículos 65 a 67) regula el fomento, la formación, el empleo, la investigación y la 

innovación en la actividad físico-deportiva. 

 

En el Título VII (artículos 68 a 84) se regula el Acceso y ejercicio de las profesiones de la actividad 

físico-deportiva y consta de un único Capítulo, que regula las profesiones de la actividad físico-

deportiva (que son Monitor Deportivo, Entrenador Deportivo, Preparador Físico y Director 

Deportivo), los requisitos para la prestación de servicios profesionales y las cualificaciones 

necesarias para el ejercicio de la profesión. Asimismo, se crea el Registro de Profesionales de la 

Actividad Físico-Deportiva de Castilla y León. 
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En el Título VIII (artículos 85 a 98) se dedica al Régimen Sancionador y se subdivide en tres 

Capítulos: el I dedicado a la inspección en materia de actividad físico-deportiva, el II a la potestad 

sancionadora, y el III a infracciones y sanciones. 

 

Por último, el Título IX (artículos 99 a 123) se refiere al Régimen Disciplinario Deportivo y a la 

resolución de litigios deportivos. Este título se divide a su vez en cuatro capítulos. El Capítulo I se 

refiere a la potestad disciplinaria deportiva, el Capítulo II a infracciones a las normas generales 

deportivas y sanciones disciplinarias, el Capítulo III al arbitraje y la mediación en materia 

deportiva, y el IV y último regula el Tribunal del Deporte de Castilla y León. 

 

La parte final del Anteproyecto se desarrolla de la siguiente manera: 

 Disposición Adicional Primera, sobre títulos homologados y equivalentes. 

 Disposición Adicional Segunda referida a habilitaciones de certificados de 

profesionalidad. 

 Disposición Adicional Tercera sobre profesiones de la actividad físico-deportiva en 

régimen de voluntariado. 

 Disposición Adicional Cuarta que se refiere a la normativa aplicable a las instalaciones 

deportivas de uso público. 

 Disposición Adicional Quinta sobre reconocimiento oficial de las federaciones 

deportivas inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de Castilla y León. 

 Disposición Adicional Sexta, relativa a referencias de género. 

 Disposición adicional Séptima, sobre reconocimiento de las actividades de formación 

deportiva a las que se refiere la disposición transitoria primera del Real Decreto 

1363/2007, de 24 de octubre. 

 Disposición Transitoria Primera sobre ejercicio profesional sin cualificación requerida 

en la Ley. 
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 Disposición Transitoria Segunda sobre incumplimiento del deber de obtener la 

cualificación en primeros auxilios.  

 Disposición Transitoria Tercera sobre titulaciones federativas. 

  Disposición Transitoria Cuarta por la que se establece la adaptación de las entidades 

inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de Castilla y León. 

 Disposición Transitoria Quinta sobre régimen transitorio de los procedimientos. 

 Disposición Derogatoria que contiene la cláusula genérica de derogación de cuantas 

disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la ley y además 

abroga expresamente la Ley 2/2003, de 28 de marzo, de Deporte de Castilla y León. 

 Disposición Final Primera sobre habilitación normativa. 

 Disposición Final Segunda sobre el establecimiento reglamentariamente del 

procedimiento y requisitos para la habilitación indefinida de quienes se hallen 

trabajando en las profesiones físico-deportivas establecidas en el Anteproyecto. 

 Disposición Final Tercera por la que se dispone la entrada en vigor de la Ley a los tres 

meses de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León. 

 

 

III.- Observaciones Generales 

 

Primera. -  En el Anteproyecto de Ley que se informa, el Título Preliminar y el Título I contienen 

un elenco muy renovado de objetivos, principios rectores y marco competencial sobre la 

actuación de la administración en esta área de la actividad pública. Destacan varias novedades 

con respecto a la todavía vigente Ley2/2003 del Deporte de Castilla y León, como la incorporación 

de la práctica del ejercicio físico como objetivo prioritario de las políticas públicas, una mucho 

mayor preocupación por incrementar la intensidad en el fomento de programas de actividades 
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deportivas para sectores más vulnerables o en riesgo de exclusión social, etc. Todo ello se refleja 

en la definición de una nueva política de ordenación y planificación más compacta y más 

completa que la contenida en la vigente regulación de 2003. 

 

Segunda. - Desde este Consejo consideramos que, en el propio texto normativo que ahora se 

informa, sería necesario abordar la diferencia entre actividad físico-deportiva y deporte, ya que, 

según la OMS, el deporte es un tipo de actividad física especializada y organizada. Además, es 

necesario tener en cuenta que la práctica de actividad físico-deportiva está más orientada a la 

mejora de la salud, del bienestar y a la socialización. 

 

Tercera. - El CES considera que la actividad físico-deportiva es mucho más que una actividad 

física, pues lo entendemos como una actividad de interés general, que puede proporcionar salud, 

bienestar, creación de empleo, crecimiento económico, educación en valores, una propuesta para 

la convivencia, y sirve para lograr la igualdad entre hombres y mujeres deportistas. Por ello, para 

el Consejo se hacía necesaria la actualización y modernización del modelo de organización del 

deporte en Castilla y León, lo que es objetivo del Anteproyecto de Ley que se informa. 

 

Cuarta. - La práctica del deporte y de la actividad física se ha transformado en los últimos años, 

por lo que es necesario adecuar la legislación a las nuevas exigencias de la sociedad, y hacerlo de 

una forma sistemática y coherente con los valores que deben presidir toda práctica deportiva. Así, 

por ejemplo, la normativa autonómica, siempre en el marco competencial que le corresponde, 

regula, por primera vez, materias como las profesiones del deporte, el catálogo de derechos y 

deberes de los deportistas, la lucha contra el dopaje deportivo, contra la violencia, el racismo, la 

xenofobia y la intolerancia. 

 

Quinta. - El Título III (Agentes de la actividad deportiva) se divide en tres capítulos, por un lado, 

el Capítulo I regula la figura de los deportistas, que incorpora una novedad respecto de la 

legislación vigente al enumerar los derechos y deberes de los deportistas. Este Capítulo hace 

especial hincapié en la salud de las personas que practican deporte, a través del fomento, por 

parte de las Administraciones Públicas, de programas que salvaguarden y promuevan la salud en 
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las actividades deportivas. Por otro lado, el Capítulo II, incluye un artículo dedicado a la figura de 

los jueces y árbitros, aspecto que tampoco estaba recogido en la normativa hasta ahora vigente, 

y que, además de establecer el concepto de juez y árbitro, también reconoce su régimen de 

derechos y deberes en la misma medida que los deportistas, si fuera de aplicación. Finalmente, el 

Capítulo III, reconoce la labor del voluntariado deportivo y lo incluye como otro de los agentes de 

la actividad deportiva, junto con los deportistas, los jueces y los árbitros. 

 

Sexta. - El Título IV recoge todas las disposiciones relativas a la regulación de las entidades 

deportivas. Este Título consta de seis capítulos a lo largo de los cuales se describen los cuatro tipos 

de entidades deportivas que la nueva normativa regula: los clubes, las secciones, las federaciones 

y las sociedades anónimas deportivas. Una de las principales novedades de la nueva regulación 

respecto a la actualmente vigente es la eliminación de las entidades de promoción y recreación 

deportivas, y, por otro lado, se añaden las secciones deportivas, que no vienen a sustituir a las 

anteriores, sino que responden a las nuevas tendencias de asociación en esta materia y de las 

nuevas realidades en la práctica del deporte, tal y como se desprende de la Exposición de Motivos 

del Anteproyecto de Ley. 

El primero de los seis capítulos contiene un único artículo que recoge las disposiciones 

comunes a todas ellas, destacando su régimen y clases. El Capítulo II se dedica a los clubes 

deportivos. El Capítulo III incluye las secciones deportivas. El Capítulo IV, el más extenso de todos, 

incorpora las federaciones deportivas, señalando, entre otros extremos, su concepto y naturaleza, 

su ámbito, su estructura y organización, así como sus funciones, régimen presupuestario, 

estatutos, etc.  El Capítulo V se dedica a las sociedades anónimas deportivas y en último lugar, el 

Capítulo VI incluye dos artículos concernientes al Registro de Entidades Deportivas de Castilla y 

León. 

 

Séptima.- Con respecto a las Instalaciones Deportivas reguladas en el Título V del 

Anteproyecto de Ley informado, debemos señalar que, hasta la aprobación de la Ley 8/2009, de 

16 de junio, de transferencia de competencias entre la Comunidad Autónoma y las entidades 

locales de Castilla y León, dichas instalaciones han venido siendo desarrolladas legalmente tanto 

por las Administraciones Locales, en el marco de su legislación de régimen local y la legislación 
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sectorial específica al respecto, como por la Administración Autonómica, en virtud de sus títulos 

competenciales estatutarios. 

La aprobación de la Ley 8/2009 afecta, entre otros aspectos, a la competencia sobre las 

instalaciones deportivas, de forma que transfiere a unos determinados tipos de entidades locales 

la parte de la competencia autonómica. Esta Ley también pormenoriza las funciones referidas a 

las instalaciones deportivas y determina los centros objeto de traspaso. 

EL Anteproyecto de Ley de la Actividad Físico-Deportiva de Castilla y León organiza y planifica 

las instalaciones deportivas con criterios territoriales, competenciales y funcionales, con el 

objetivo de garantizar, por una parte, una dotación municipal de instalaciones deportivas, 

principalmente públicas, orientadas funcionalmente al deporte popular, al deporte universitario, 

al deporte en edad escolar, al ejercicio físico en el ámbito local y a las competiciones de ámbito 

local y autonómico, y por otra parte, una dotación de ámbito autonómico, orientada 

funcionalmente a la tecnificación deportiva federada, al alto rendimiento y a las competiciones 

de ámbito nacional e internacional. 

Esta diferenciación territorial de las instalaciones deportivas se aplica también en el 

anteproyecto de ley a otras dos materias:  

o al inventario de instalaciones deportivas, de forma que, a partir de su entrada en vigor, 

existirá un inventario de instalaciones deportivas de ámbito autonómico y otro de ámbito 

local. 

o a los instrumentos de planificación de las instalaciones deportivas, de forma que, por una 

parte, se elaborará un Plan Director de Instalaciones Deportivas de Interés Autonómico, y 

por otra parte, se contará con Planes Directores de Instalaciones Deportivas de ámbito 

local. 

Otra novedad destacable en el Título V del Anteproyecto de Ley es la figura de la declaración 

de interés deportivo autonómico para aquellas instalaciones deportivas de la Comunidad 

Autónoma que destaquen por su excelencia o calidad para la práctica del deporte de alto 

rendimiento. 
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Octava. - El Título VI del Anteproyecto lleva por rúbrica “Fomento, formación, empleo, 

investigación e innovación en la actividad físico-deportiva” y en el Título VII regula el acceso y 

ejercicio de las profesiones de la actividad físico-deportiva. 

En lo que se refiere a la formación reglada, la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte 

estatal, establece en su artículo 55.1 la incorporación de la formación de los técnicos deportivos 

a los diferentes niveles del sistema educativo. A través de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación, y de la normativa que la desarrolla, se ha regulado la formación de los técnicos 

deportivos, estableciendo las competencias profesionales que desempeñan, así como los 

contenidos mínimos de la formación. De esta manera se ha creado una estructura que vertebra 

la formación inicial de los técnicos deportivos, aportando oficialidad y reconocimiento a la misma. 

Sin embargo, la labor de los técnicos deportivos requiere de una actualización permanente 

que haga posible, a partir de las competencias adquiridas, la incorporación de otras nuevas y la 

necesaria adaptación a las nuevas exigencias de la competición y a los cambios técnicos, tácticos 

y metodológicos inherentes a una manifestación tan dinámica como es el deporte, y que alcanza 

su mayor nivel de exigencia en el alto rendimiento deportivo. En este sentido, el contenido del 

Título VI del Anteproyecto de Ley aborda esta faceta de la actividad físico-deportiva, prestando 

especial importancia a la formación continua de los distintos profesionales del deporte. 

 

Novena. - El Título VII regula las profesiones de la actividad físico-deportiva en Castilla y León. 

Esta regulación es la primera vez que se lleva a cabo en nuestra Comunidad, ya que, a pesar de 

que en el artículo 44 de la Ley 2/2003, de 28 de marzo, del Deporte de Castilla y León se establecía 

que las disposiciones de desarrollo de dicha Ley establecerían la concreta delimitación del 

alcance de la obligatoriedad de las titulaciones exigidas para el personal encargado de prestar 

servicios profesionales relacionados con la formación, dirección, rehabilitación, entrenamiento, 

animación deportiva u otros que se establezcan de carácter técnico deportivo, tales disposiciones 

no se llegaron a desarrollar. 

El Anteproyecto de Ley que ahora se informa reconoce como profesiones de la actividad físico-

deportiva Monitor Deportivo, Entrenador Deportivo, Preparador Físico y Director Deportivo y 

define las actividades que comprende cada una de estas figuras profesionales, así como las 

cualificaciones necesarias para el ejercicio de cada una de estas profesiones. 
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Asimismo, en el artículo 75 del texto que informamos, se crea el Registro de Profesionales de 

la Actividad Físico-Deportiva de Castilla y León. 

 

Décima. - El Título VIII del Anteproyecto regula el “Régimen Sancionador” (arts. 85 a 98) a lo 

largo de tres Capítulos: Capítulo I “Inspección en materia de actividad físico-deportiva”; Capítulo 

II “Potestad sancionadora en materia de actividad físico-deportiva”; Capítulo III “Infracciones y 

sanciones”. Respecto de la todavía vigente Ley 2/2003 se produce una ampliación de las 

infracciones administrativas en materia físico-deportiva, que son las que se recogen en el 

presente capítulo. La competencia para sancionar las infracciones previstas en el Anteproyecto 

corresponde al titular de la Dirección General competente en materia de deporte para las 

infracciones graves y leves y al titular de la Consejería competente en materia de deporte para las 

infracciones muy graves. 

 

Undécima- Distintas de estas infracciones administrativas del Título VIII son las infracciones a 

las normas generales deportivas o infracciones disciplinarias (que son objeto de regulación en el 

Título IX “Régimen disciplinario deportivo y resolución de litigios deportivos” de los artículos 99 a 

123); esto es, las infracciones tanto a las normas generales deportivas (que son las que recoge el 

propio Anteproyecto) como a las normas generales deportivas  tipificadas en los estatutos y 

reglamentos de las federaciones deportivas y en la normativa que desarrolle las competiciones 

en edad escolar y universitarias.  

El deslinde entre la potestad sancionadora general y esta potestad disciplinaria se realiza, a 

nuestro juicio de forma adecuada, en el apartado 4 del artículo 99 (“La potestad disciplinaria se 

extiende a las entidades deportivas, a sus responsables y directivos, a los deportistas, técnicos y 

entrenadores, a los jueces y árbitros y, en general, a todas aquellas personas y entidades que 

participen en competiciones o actividades deportivas oficiales en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma”). 

A diferencia de la potestad sancionadora del Título VIII, en el caso de las infracciones 

disciplinarias el ejercicio de esta potestad disciplinaria no recae en todo caso en la Administración 

y, así, junto al Tribunal del Deporte de Castilla y León y a la Administración pública responsable 

de su organización en relación con las competiciones deportivas de carácter oficial en el ámbito 
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escolar y universitario, también corresponde el ejercicio de esta potestad a las federaciones 

deportivas castellano y leonesas sobre las personas y entidades integradas en las mismas. 

 

IV.- Observaciones Particulares 

 

Primera. - En cuanto al Título Preliminar del Anteproyecto de Ley informado (arts. 1 a 5) donde 

se definen objetivos, ámbito de aplicación, principios rectores y otros aspectos importantes de 

carácter general y transversal, el CES aprecia algunos elementos sobre los que consideramos 

caben realizarse propuestas de mejora. Así por ejemplo existen numerosas definiciones sobre un 

buen número de conceptos que no siempre tienen relevancia jurídica a la hora de la aplicación 

del Anteproyecto, dado que se trata de conceptos de uso popular, y que no son objeto de 

regulación en el resto del anteproyecto. A nuestro parecer, tal profusión de conceptos genera la 

duda de si habría que aumentar el número de definiciones que no se han adoptado (como las 

definiciones de “práctica deportiva”, “aptitud física”, “actividad deportiva”, entre otras) o si, por el 

contrario, resultaría más oportuno acotar las definiciones que sean estrictamente necesarias por 

su relevancia jurídica a la hora de aplicar la norma. 

Por otro lado, los principios rectores (art. 4) y los objetivos (art. 5) generales constituyen de 

forma conjunta el marco del Derecho al Deporte definido sucintamente en el artículo 3, tanto es 

así que en este artículo desaparece la referencia a la Administración Pública como garante, 

entendiendo el CES que este aspecto debe quedar reflejado en este artículo, el de garante activo 

de la Administración, junto el derecho pasivo que se reconoce a las personas físicas. 

Si bien la relación de principios y objetivos es profusa, el CES entiende que en algún caso hay 

principios que se toman como objetivos y viceversa, por lo que recomendamos una revisión 

general al respecto; y en este sentido, por ejemplo, consideramos que el objetivo en el ámbito de 

la actividad deportiva referido al acceso a la práctica deportiva de toda la población en edad 

escolar, debe ser un principio rector que imbuya el contenido de los objetivos y no al contrario 

como sucede en la redacción actual del Anteproyecto. 
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Finalmente, el CES estima que hay elementos que deberían completar estas relaciones de 

principios y objetivos, para hacer referencia, entre otros, a la ordenación y fomento del 

asociacionismo, del deporte de competición y del deporte universitario, o actuaciones como el 

impulso de la investigación científica en el campo del deporte así como la importancia del 

deporte para la igualdad entre sexos y como medio para conseguir una sociedad más inclusiva e 

igualitaria. 

 

Segunda. - El Título I (arts. 6 a 10) determina el reparto de competencias de las diferentes 

Administraciones en el marco sistema deportivo. Si bien hay ciertas variaciones de redacción que 

a nuestro parecer mejoran la regulación de 2003, el Consejo no se encuentra conforme con la 

aparición de fórmulas de ambigua redacción, máxime cuando de un reparto de competencias se 

trata, refiriéndonos concretamente en esta norma a la fórmula “cualquier otra que por su 

importancia requiera el conocimiento de” (art. 6.3) o bien “cualquier otra que por su importancia 

no requiera el conocimiento o deliberación de”  (art 7.2 n) -incluso entendemos que en este 

último caso se quiere hacer referencia a la “falta de importancia” o “menor grado de importancia” 

no a la “importancia”-. En todo caso al CES no le parece adecuado el recurso a estas fórmulas 

genéricas que pueden suponer un ámbito excesivamente discrecional en la actuación 

administrativa. 

 

Tercera. – Dentro del Título II del Anteproyecto sobre “Actividad deportiva” (arts. 11 a 27) en 

el artículo 11 se regula el deporte federado, que asimismo se define, en el artículo 2 del 

Anteproyecto, como la práctica deportiva al amparo de una federación deportiva, encaminada al 

rendimiento deportivo y/o competitivo, incluida la actividad de entrenamiento. 

El CES considera necesario que en la práctica de deportes federados no solo se promueva 

como motivación el rendimiento deportivo, sino motivaciones que lleven a la persona a realizar 

ejercicio físico de forma continuada practicando un deporte. Estas otras motivaciones deben 

tenerse especialmente en cuenta en aquellos niños y niñas que practican deportes federados, de 

forma que la iniciación deportiva además de estar enfocada en la transmisión de los valores y 

actitudes propios de la competición debe tener presente aquellos que caracterizan al deporte en 

sus aspectos lúdicos y de entrenamiento del tiempo libre. 
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Cuarta. - En el artículo 13 se regula la actividad deportiva popular, que se define, en el artículo 

2 del Anteproyecto, como toda práctica deportiva, diferente de la federada, del deporte en edad 

escolar y de la universitaria. 

El CES considera necesario que se aclare esta definición de qué se entiende por actividad 

deportiva popular, ya que la que se da es demasiado genérica, impidiendo con ello la correcta 

interpretación de la norma que ahora se informa. 

 

Quinta. - En el artículo 15 se regula el deporte en edad escolar, que se define, en el artículo 2 

del Anteproyecto, como la práctica deportiva organizada por las administraciones y entidades a 

que se refiere el artículo 14 (Estructura y ámbito de aplicación del deporte escolar), realizadas por 

deportistas en edad escolar en horario no lectivo. 

El CES entiende que todas las personas en edad escolar y ya practiquen deportes federados, 

escolares o la actividad físico- deportiva en los centros escolares deben tener un control médico 

periódico por parte del Sistema Público de Salud. Independientemente de que las Federaciones 

realicen sus propias pruebas de salud. 

Además, en el articulado de la norma debería quedar claramente reflejado que el deporte en 

edad escolar se practicará en centros educativos, clubes deportivos federados y secciones 

deportivas que se elijan libremente, de forma que solo se necesite autorización en los casos de 

cambio de centro, si bien desde este Consejo entendemos que lo deseable es que el niño o niña 

pueda practicar la competición deportiva en los equipos de sus propios centros educativos.  

Esto evitaría, como ocurre hasta ahora, que sea necesaria autorización anual del centro escolar 

para poder participar en deporte escolar en otro sitio que no sea en el propio centro escolar, ya 

que, conforme establecía el artículo 31 de la Ley que queda derogada, la práctica deportiva 

escolar se ejecutaría básicamente a través de los centros escolares, con la colaboración de las 

Administraciones Públicas y las Federaciones Deportivas de Castilla y León, a cuyo efecto podrán 

suscribir los acuerdos o convenios que resulten necesarios. 

 

Sexta. - En el artículo 16 se regula el deporte universitario, que se define, en el artículo 2 del 

Anteproyecto, como la práctica deportiva voluntaria y organizada, realizada exclusivamente por 
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miembros de la comunidad universitaria en el seno de las actividades deportivas de las 

universidades o promovidas por las Administraciones Públicas.  

En el apartado 1 del artículo 16 se establece que corresponde a las universidades reconocidas 

en Castilla y León organizar, desarrollar y fomentar la actividad deportiva en el ámbito 

universitario propio y promover el ejercicio físico saludable entre la comunidad universitaria. 

Desde este Consejo consideramos necesario que se aclare qué se entiende por “universidades 

reconocidas” para facilitar la interpretación de la norma que ahora se informa. 

Por otra parte, estimamos conveniente que, en similares términos a como hacemos con el 

deporte en edad escolar en la Observación Particular anterior, también en relación al deporte de 

los universitarios se realice un control médico del deportista. 

El CES entiende fundamental la colaboración y coordinación con las Universidades de la 

Comunidad para el correcto desarrollo de la promoción y medidas para la actividad física, siempre 

desde el mayor respeto a la autonomía universitaria. Además, sería necesario, a lo largo del 

Anteproyecto, hacer una referencia al reconocimiento y el impulso tanto de las enseñanzas como 

de la investigación en el ámbito de las ciencias de la actividad física y del deporte. 

 

Séptima. - En el artículo 17 se definen y clasifican los tipos de competiciones, regulándose a 

continuación las competiciones oficiales (artículo 20) y las competiciones no oficiales (artículo 

21). 

Por lo que se refiere a las competiciones no oficiales, consideramos que debería desarrollarse 

algo más su régimen ya que se definen en el artículo 17.3 en sentido negativo: las que no son 

oficiales. Además, en su regulación (artículo 21) sería deseable establece que también en estas 

competiciones se aplicarán los principios fundamentales de la práctica del deporte, como son la 

salud, la seguridad, la educación, la calidad y la igualdad. Por otra parte, a nuestro juicio también 

sería necesario delimitar más claramente las obligaciones de los organizadores responsables y 

graduarlas en función de las características de la propia competición no oficial. 

 

Octava. - En el artículo 22 se regulan las licencias deportivas, diferenciando entre las 

federadas, expedidas por las federaciones deportivas, y las escolares, expedidas por la 

administración deportiva autonómica. 
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En el apartado 6 de este artículo 22 del Anteproyecto se establece que la expedición y 

renovación de las licencias deportivas federadas tendrá carácter reglado y se efectuará en el plazo 

y con el contenido que se establezca en el reglamento que desarrolle la ley; añadiendo que una 

vez transcurrido dicho plazo sin que haya sido resuelta la solicitud, se entenderá estimada. Como 

puede comprobarse y según el parecer de este Consejo, estaríamos ante una mezcla de preceptos 

legales y reglamentarios, ya que la ley quiere implantar el silencio administrativo positivo para la 

expedición de las licencias, cuyo desarrollo deja a una norma reglamentaria posterior; 

entendiendo que lo hace para facilitar el ejercicio del derecho a participar en una competición, 

en definitiva, el derecho a practicar el deporte, que podría ser impedido por un retraso 

administrativo. 

Por otra parte, en el apartado 8 del artículo 22 del Anteproyecto se establece que cada 

federación deportiva determinará las condiciones económicas y procedimentales exigibles para 

la tramitación y expedición de las licencias deportivas federadas y populares. Este Consejo quiere 

llamar la atención sobre el necesario control de las transferencias económicas que supone el 

establecimiento y el pago de las licencias. 

 

Novena. - En el artículo 23 se regulan los deportes autóctonos de la Comunidad de Castilla y 

León, haciendo únicamente una enumeración de algunos de ellos, dejando además abierta la 

posibilidad de que se consideren como tal aquellas actividades que en el futuro sean reconocidas 

oficialmente por la Consejería competente en materia de deporte. 

Es necesario destacar que se introduce por primera vez en la normativa deportiva de Castilla y 

León algunas de estas prácticas tradicionales, aunque sin definir claramente qué se entiende por 

deportes autóctonos. El CES considera que además sería necesario que se recogiera en la norma 

una mención a que estos deportes son seña de identidad cultural de nuestra Comunidad y que 

estimamos deben ser objeto de especial protección ya que forman parte de nuestro patrimonio 

cultural. 

Esta Institución recomienda la protección y difusión de los deportes y juegos autóctonos, 

dentro y fuera de la Comunidad de Castilla y León, como manera de promocionar y mantener sus 
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tradiciones deportivas y culturales. Asimismo, considera que tanto la práctica como la exhibición 

de estos deportes serían beneficiosos para potenciar el turismo en nuestra Región. 

 

Décima. - En el artículo 26 se recoge la necesidad de establecer mecanismos de colaboración 

para adoptar medidas que eviten la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en la 

actividad físico-deportiva. 

El CES considera que constituye un acierto que por vez primera en nuestra Comunidad en un 

texto de rango legal se aborde la regulación ordenada de la lucha contra la violencia, el racismo, 

la xenofobia y cualquier tipo de intolerancia, de forma que se actualiza el marco normativo 

ajustándose a lo que reclaman las sociedades democráticas más avanzadas y los dictados y 

resoluciones de los organismos internacionales que velan por la pureza en el deporte. Más allá de 

esta valoración del todo positiva que expresamos, entendemos que todo ello debe realizarse 

dentro del necesario desarrollo de estas previsiones para que tengan plena eficacia. 

 

Undécima. – El artículo 27 lleva por rúbrica “Dopaje y otras modalidades de fraude en la 

actividad físico-deportiva”. 

En base a la diferencia que existe entre la actividad físico-deportiva y el deporte en la doctrina 

sobre estos temas, parece más adecuado que en el título del Capítulo se haga referencia al fraude 

en el “deporte” más que al fraude en la “actividad físico-deportiva”. 

La lucha contra el dopaje se debe de ver como un elemento más dentro de la práctica 

deportiva, ya que es una lacra que además de afectar a la salud de los deportistas, afecta también 

al juego limpio en el deporte y a la propia dimensión ética del mismo.  

El Consejo considera que todos los aspectos relacionados con la lucha contra el dopaje son 

importantes, pero no más que los que afectan a la salud de los deportistas, a la prevención de los 

riesgos que pueda suponer el desarrollo de la actividad deportiva. Por todo ello, según el CES 

resulta necesario el establecimiento de medidas positivas de acción de los poderes públicos, que 

permitan conseguir que la práctica deportiva se realice en condiciones idóneas. 
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Duodécima- En relación con el Título III del Anteproyecto sobre “Agentes de la actividad 

deportiva” (arts. 28 a 36), una de las novedades del anteproyecto de Ley que se informa es la 

incorporación del régimen de derechos y deberes aplicable, en todo caso, a los deportistas, así 

como a los jueces y árbitros “en los supuestos en que sea pertinente su aplicación” (expresión 

ésta, eso sí, que consideramos un concepto jurídico indeterminado y que estimamos conveniente 

se precise). Esta enumeración de derechos y deberes no aparece reflejada en la Ley de 2003 

todavía vigente, en la que se atribuye a los poderes públicos de la Comunidad el deber de 

garantizar y fomentar, entre otros aspectos, el acceso de todos los ciudadanos, en igualdad de 

condiciones, a la práctica del deporte y el desarrollo de una política deportiva en base a una serie 

de principios rectores que aparecen en la Ley. Desde el CES valoramos positivamente la inclusión 

del régimen de derechos y deberes, de tal forma que, a partir de la entrada en vigor del 

Anteproyecto que informamos, este aspecto se convertirá en algo inherente a la condición de 

deportista, juez o árbitro, sin que se haga depender de un tercero la posibilidad de disfrutarlos o 

de invocarlos.  

 

Decimotercera- Dentro del Título IV del Anteproyecto de Ley sobre “Entidades deportivas” 

(arts. 37 a 55) se incluyen de manera novedosa las secciones deportivas dentro de la tipología de 

las entidades deportivas. Tal y como se desprende de la Exposición de Motivos, el hecho de incluir 

esta modalidad constituye una herramienta muy útil que responde a la pretensión de muchas 

organizaciones, cuyo objeto principal no es la actividad deportiva, de participar en todo tipo de 

actividades y competiciones deportivas en las mismas condiciones que el resto de entidades 

deportivas, sin necesidad de crear una nueva entidad con personalidad jurídica propia, siempre 

que éstas se inscriban en el Registro de Entidades Deportivas de Castilla y León. Desde el CES 

valoramos de manera muy positiva la incorporación de las secciones deportivas en este Título IV, 

puesto que con ello se está favoreciendo la práctica del deporte y la participación en 

competiciones más allá del ámbito de las entidades expresamente dedicadas a ello, atendiendo 

a los deseos de estas organizaciones que, sin incluir en su objeto social la práctica de actividad 

deportiva, sin embargo, están interesadas en destinar una parte de sus recursos a estas 

actividades, en las mismas condiciones que el resto de entidades deportivas reguladas en este 

Título. 
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Decimocuarta. - Dentro de los tipos de entidades deportivas, merecen una mención especial 

las Federaciones deportivas. Estas entidades cuentan con mayor peso en el articulado, tanto en 

esta norma como en la anterior, y esto es debido, en parte, a que las Federaciones se constituyen 

como los pilares del deporte en Castilla y León, así como, vertebradoras y tractoras del deporte 

de competición, tal y como se desprende de la Exposición de Motivos del anteproyecto de Ley, 

subrayando asimismo que, en base a los principios de necesidad y proporcionalidad, se han 

eliminado ciertos trámites en relación con el reconocimiento y la constitución de las Federaciones 

deportivas, con el objetivo de dotar de mayor dinamismo y capacidad de autogestión a estas 

entidades, eliminando en relación a la todavía vigente Ley de 2003, entre otros aspectos, los 

criterios para el reconocimiento oficial de una Federación deportiva por la Administración.  

Desde el CES compartimos los motivos de la norma para conseguir una mayor flexibilidad en  

el proceso de reconocimiento de las Federaciones con el objetivo de dinamizar la actividad 

deportiva; sin embargo, de cara a proporcionar una mayor seguridad y transparencia a este 

proceso, podría resultar conveniente indicar en el primer apartado del artículo 46, una remisión 

al artículo 37 del Decreto 39/2005, de 12 de mayo, de Entidades Deportivas de Castilla y León, que 

enumera los requisitos para el reconocimiento de las Federaciones deportivas o, en su caso, en la 

futura norma reglamentaria que se elabore que se contengan una serie de requisitos para el 

reconocimiento de las federaciones deportivas en similares términos a los del Decreto 39/2005.  

Además, por lo que respecta a la transparencia y buen gobierno de las Federaciones 

deportivas, este anteproyecto, a través de su artículo 49, introduce un aspecto novedoso, 

exigiendo, por una parte, a todas las Federaciones deportivas la elaboración de un código de 

buen gobierno con un contenido mínimo y por otra, una serie de obligaciones adicionales y más 

exigentes a aquellas Federaciones que por su capacidad económica y estructura asociativa se 

declaren de relevancia económica por la Dirección General competente. 

 

Decimoquinta. - Pasando al Título V del Anteproyecto sobre “Instalaciones Deportivas” (arts. 

56 a 64), el artículo 58 sobre “Parques de Instalaciones Deportivas” define esta figura y diferencia 

claramente el parque autonómico de instalaciones deportivas del parque de instalaciones 

deportivas de una entidad local. 

De este modo, las actividades orientadas a la tecnificación deportiva federada, al deporte de 

alto rendimiento y a las competiciones de ámbito nacional e internacional se realizarán en las 
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instalaciones deportivas incluidas en el parque autonómico, que estará compuesto 

mayoritariamente por instalaciones deportivas de interés autonómico (que cumplen con un 

estándar de calidad y excelencia).  

Por otra parte, las actividades orientadas a las competiciones oficiales de ámbito local y 

autonómico, al deporte en edad escolar, al deporte universitario, al deporte popular y al ejercicio 

físico, se realizarán en instalaciones deportivas incluidas en el parque de instalaciones deportivas 

de una entidad local. 

En el Consejo entendemos adecuada esta iniciativa pues las necesidades de quienes practican 

deporte federado y/o de alto rendimiento no son las mismas de quienes practican otras 

variedades de deporte, y las dotaciones y los equipamientos de las instalaciones en las que lo 

practican tampoco lo son. Con esta medida de alguna manera se están “especializando” las 

instalaciones deportivas de la Comunidad de Castilla y León, lo que a nuestro parecer redundará 

en beneficio especialmente de los profesionales del deporte, a los que entendemos que se debe 

apoyar desde la Administración como compensación a su dedicación al deporte de alto nivel. 

 

Decimosexta. - En cuanto al artículo 60, Planes Directores de Instalaciones Deportivas de 

Ámbito Local, obliga a las Entidades Locales con más de 20.000 habitantes a contar con un Plan 

Director de Instalaciones Deportivas, y a que éste forme parte de los documentos de información, 

análisis y diagnóstico del Plan General de Ordenación Urbana, o instrumento de planeamiento 

urbanístico análogo de cada municipio. Este aspecto merece una opinión favorable del CES, pues 

entendemos que el planeamiento urbanístico juega un papel relevante en el fomento de la 

actividad físico-deportiva, como instrumento a través del cual se pueden crear parques, jardines 

y áreas de actividad susceptibles de practicar ejercicio físico, además de las instalaciones 

deportivas habituales (complejos deportivos, campos de fútbol, pabellones polideportivos, etc.). 

 

Decimoséptima. - El artículo 64, Práctica de la actividad deportiva en entornos naturales, 

resulta novedoso en nuestra normativa deportiva. A este respecto, cabe señalar que la Carta 

Verde del Deporte Español, en el Capítulo Tercero (Elementos de compromiso con el desarrollo 

sostenible), dentro de la Sección Primera (Integración a nivel institucional de los principios del 
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desarrollo sostenible) en el punto 14, hace referencia a la inclusión de los principios del Desarrollo 

Sostenible en las normativas que generen las organizaciones firmantes de la Carta Verde. 

El CES comparte la propuesta contenida en esta Carta Verde de promover la integración de 

políticas sostenibles en las leyes, reglamentos, planes y programas deportivos, ya sean públicos y 

privados además de los estatutos y reglamentos internos de las organizaciones deportivas, y en 

ese sentido valora favorablemente que se haya incorporado al Anteproyecto de Ley la 

preocupación por que la práctica de la actividad físico-deportiva se realice de una manera 

sostenible y compatible con el medio ambiente, al tiempo que recomienda que la Administración 

Autonómica desarrolle programas de sensibilización y educación ambiental en diferentes 

sectores deportivos. 

 

Decimoctava.- Entrando en el Título VII del Anteproyecto relativo a “Regulación del acceso y 

ejercicio de las profesiones de la actividad físico-deportiva” (arts. 68 a 84) el CES valora que en el 

artículo 68 del texto que se informa se aborde la regulación en el rango legal, por primera vez en 

nuestra Comunidad, de las profesiones de la actividad físico-deportiva, con el fin de que se cuente 

con profesionales suficientemente cualificados al objeto de garantizar los derechos de la 

ciudadanía y su seguridad en la práctica de la actividad físico-deportiva, lo que, a nuestro juicio 

redundará en una mejora de la calidad del sistema deportivo y del ejercicio físico en nuestra 

Comunidad. Las profesiones de la actividad físico-deportiva son según el Anteproyecto las de 

Monitor Deportivo, Entrenador Deportivo, Preparador Físico y Director Deportivo, sin perjuicio de 

las normativas específicas de aquellas actividades físico-deportivas profesionales con legislación 

propia 

En el artículo 68.3 se hace una mención a la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación 

de las profesiones sanitarias (para expresar que las profesiones de la actividad físico-deportiva 

reguladas en el Anteproyecto no faculta para ejercer las funciones reservadas a las profesiones 

tituladas de esta Ley 44/2003) que, advierte el CES, contiene una pequeña errata en la 

denominación. 

 

Decimonovena. - En el artículo 74.4, se establece como uno de los requisitos generales para 

la prestación de servicios profesionales de las personas que ejerzan alguna de las profesiones que 
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se regulan en el anteproyecto informado que requieran presencia física (esto es: Monitor 

Deportivo, Entrenador Deportivo y Preparador Físico), que deberán acreditar formación en 

primeros auxilios. 

En la Disposición Transitoria Segunda se establece que, quienes no cumplan ese requisito a la 

entrada en vigor del Anteproyecto que se informa podrán continuar ejerciendo su actividad 

profesional hasta la entrada en vigor del desarrollo reglamentario del Título VII. El CES considera 

la importancia de que los profesionales de la actividad físico-deportiva cuenten con formación 

en primeros auxilios, ya que en la práctica del deporte pueden producirse lesiones, contusiones, 

y heridas leves, que, de no ser atendidas a tiempo, podrían derivar en algo más grave, por lo que 

insta a la Administración regional a la pronta puesta en marcha del desarrollo reglamentario 

referido. 

 

Vigésima. - En el artículo 75 del Anteproyecto informado se crea el Registro de Profesionales 

de la Actividad Físico-Deportiva de Castilla y León, estableciéndose que la estructura, régimen, 

contenido y funciones del mismo se determinará reglamentariamente. 

Se establece que quienes pretendan ejercer las profesiones de la actividad físico-deportiva y 

previo al ejercicio de su actividad, deberán presentar una declaración responsable ante la 

Dirección General competente en materia fisco-deportiva, y que la inscripción en el Registro de 

las declaraciones responsables se practicará de oficio. En el CES tenemos dudas en cuanto a esta 

redacción, entendiendo que se pretende llevar a cabo la inscripción de oficio de los profesionales 

que presenten las declaraciones responsables, sin necesidad de llevar a cabo la propia inscripción. 

En cualquier caso, valorando la sencillez en el trámite de inscripción, consideramos que en la 

norma de desarrollo del Registro ha de quedar claro el procedimiento de inscripción, a fin de que 

sea sencillo, rápido y suponga tiempos mínimos de gestión y facilidad para la ciudadanía. 

 

Vigesimoprimera. - En el artículo 76.8 se establece que para ejercer la profesión de Monitor 

Deportivo quienes acrediten la posesión de certificados de profesionalidad de la familia de 

actividades físicas y deportivas. La Disposición Adicional Segunda habilita a la Consejería 

competente en materia de actividad físico-deportiva para dictar una orden con la relación de 

certificados de profesionalidad de la familia de las actividades físicas y deportivas 
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correspondientes a las atribuciones profesionales de cada una de las profesiones de la actividad 

físico-deportiva que se establecen en el Anteproyecto que se informa. El CES considera adecuada 

tal habilitación normativa, de forma que en la Orden queden claramente establecidos los 

certificados de profesionalidad a los que hace referencia, si bien estimamos necesario que en el 

propio Anteproyecto se establezca un plazo máximo para dictar tal desarrollo normativo. 

 

Vigesimosegunda. - En relación al reconocimiento de las competencias profesionales 

adquiridas en virtud de la experiencia profesional o por vía de aprendizajes no formales de los 

profesionales de la actividad físico-deportiva (artículo 81), desde el CES consideramos 

conveniente establecer un mecanismo excepcional o convocatoria extraordinaria que tuvieran 

por finalidad acreditar la experiencia profesional de los profesionales de la actividad físico-

deportiva por un período de tiempo limitado  desde la entrada en vigor como Ley del 

Anteproyecto que se informa. 

Una vez que hubiera precluido este limitado plazo de acreditación, los profesionales de este 

campo deberían acreditar su experiencia profesional como las restantes ocupaciones y para ello  

este Consejo, tal y como viene haciendo con carácter general desde hace tiempo para cualquier 

ocupación, reclama el establecimiento de un mecanismo estable de acreditación de las 

competencias profesionales que no dependa de convocatorias específicas y máxime cuando el 

campo de estas profesiones parece uno de los más proclives a que exista amplia experiencia 

profesional no acreditada a los efectos del reconocimiento de las competencias profesionales. 

 

Vigesimotercera. - En relación con el Título VIII sobre “Régimen sancionador” del 

Anteproyecto (arts. 85 a 98), el CES realiza propuestas concretas de modificación o expresa ciertas 

dudas en la forma que sigue: 

 El Anteproyecto hace referencia a la posible adopción de medidas provisionales (art. 

86.5) y de medidas cautelares (art. 89.2) y no conteniéndose mayor regulación al 

respecto debe entenderse que rige lo que establece con carácter general la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, lo que estimamos conveniente que se señale en el 

Anteproyecto. 
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 Consideramos que debería precisarse el concepto jurídico de recintos deportivos “o 

en sus alrededores” a los efectos de la determinación de la infracción del art. 91 letra 

a) y es que consideramos que conductas como las que se describen en esta letra fuera 

de los recintos deportivos entran en el ámbito del Derecho Administrativo general o 

incluso en el ámbito penal. 

 Se establece como una infracción muy grave “La falta de aseguramiento de los 

supuestos indicados en el artículo 31 de la presente Ley” [art. 91 letra h) ]pero el citado 

artículo 31 cita a los deportistas, técnicos, jueces y árbitros que participen en 

competiciones deportivas, oficiales y no oficiales, o en actividades deportivas 

federadas de naturaleza no competitiva señalando que” tendrán el derecho a ser 

beneficiarios de un seguro…” por lo que consideramos imprescindible una aclaración 

o mejor redacción al respecto, en cuanto que no sabemos si la infracción del art. 91 h) 

se impondría bien a todos los citados en el artículo 31 bien a las correspondientes 

entidades deportivas que deberían facilitar el seguro, caso de no hacerlo. 

 Consideramos que no puede tipificarse de una manera tan amplia una infracción 

administrativa como la de la letra g) del artículo 92 (“El incumplimiento de 

obligaciones o condiciones establecidas en la presente Ley en materia de licencias, 

instalaciones deportivas y ejercicio profesional”) en cuanto nos parece que se estaría 

habilitando un ámbito demasiado abierto o discrecional en el ejercicio de la potestad 

sancionadora. 

 Uno de los criterios para la graduación de las sanciones del artículo 96 del 

Anteproyecto es el que haya habido previa advertencia, pareciéndonos necesario 

especificar si esta previa advertencia a estos efectos debe haberse realizado en el 

ejercicio específico de la potestad inspectora o basta con que se haya producido por 

cualquier órgano de la Consejería competente en materia de deporte en el ejercicio 

de cualquiera de sus funciones. 

 

Vigesimocuarta. - En relación con el Título IX sobre “Régimen disciplinario deportivo y 

resolución de litigios deportivos” del Anteproyecto (arts. 99 a 123), el CES realiza propuestas 

concretas de modificación o expresa ciertas dudas en la forma que sigue: 
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 Aun cuando en principio resulte obvio, nos parecería adecuado que el Anteproyecto 

señalara que el régimen disciplinario deportivo previsto no resulta de aplicación en 

competiciones deportivas estatales o internacionales que se celebren en el territorio de 

nuestra Comunidad. 

 Nos parece que en algunos casos se requiere una mejor tipificación de las infracciones en 

cuanto que tal y como están redactadas parecería que las podría cometer cualquier 

persona (por ejemplo, las de las letras a) ó b) del art. 105) y consideramos que ello no es 

así puesto que esta potestad sancionadora disciplinaria sólo se extiende a las personas o 

entidades participantes en competiciones o actividades deportivas oficiales. 

 Estimamos que el Anteproyecto debería aclarar qué sucede en los casos de extinción de 

la entidad deportiva a efectos de su posible responsabilidad disciplinaria. 

 

 

V.- Conclusiones y Recomendaciones 

 

Primera. - Con carácter general, el CES realiza una valoración general favorable del 

Anteproyecto de Ley de la Actividad Físico-Deportiva de Castilla y León puesto que consideramos 

que es una regulación más moderna y completa y que supone un avance respecto a la todavía 

vigente Ley 2/2003, de 28 de marzo, del Deporte de Castilla y León en aspectos tales como la 

atención que por vez primera se presta en el rango legal a la lacra de la violencia, el racismo, la 

xenofobia y la intolerancia en el deporte; una regulación legal de derechos y deberes no sólo de 

los deportistas sino también de jueces y árbitros; una más completa regulación de las entidades 

deportivas y el reconocimiento de la nueva realidad social que suponen las secciones deportivas 

de cualquier persona jurídica; el deslinde territorial de las instalaciones deportivas; la regulación 

de las profesiones relacionadas con la actividad físico-deportiva; una más completa y mejor 

definición de las infracciones y sanciones en materia de deporte y una diferenciación más clara 

entre la potestad sancionadora general y la potestad disciplinaria deportiva. 
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Segunda.- El CES quiere llamar la atención, en lo referente a la organización de la actividad 

físico-deportiva, que la Comunidad se está dotando de un marco ordenador transversal de la 

actividad pública, que aunque aún incompleto, está parcialmente ya en vigor, y que por lo tanto 

define un ámbito territorial esencial que constituye la referencia espacial y el parámetro básico 

para efectuar la coordinación de la planificación sectorial que precisamente busca fortalecer los 

municipios rurales y mejorar la cooperación entre los núcleos urbanos y sus alfoces, así como 

impulsar la asociación voluntaria de municipios para una gestión común. 

Para el CES las competencias definidas en esta norma no tienen suficientemente en cuenta la 

nueva realidad en materia de ordenación del territorio (más allá de que en el aspecto concreto de 

las instalaciones deportivas sí observamos un avance en relación a la anterior regulación), y que 

debe ser clave para promover con las inversiones públicas las condiciones adecuadas para el 

desarrollo de la actividad de la administración con criterios de cohesión social y equilibrio 

territorial, así como promover la igualdad en el acceso a las infraestructuras y servicios públicos, 

en particular los de titularidad autonómica. 

La planificación del sistema deportivo de Castilla y León debe tener presente esta nueva 

realidad, y conjugarla para la consecución de estos objetivos, ya que es fundamental tanto para 

el propio sistema deportivo como para mantener de forma sostenible la población en todo el 

territorio, pero, especialmente, en el medio rural. 

 

Tercera. - El deporte en edad escolar debe estar orientado hacia la educación y la salud de 

nuestros escolares. Además, consideramos conveniente incluir en el Anteproyecto que se informa 

una referencia a la importancia de enseñar a los niños y niñas el valor de la cooperación y el 

trabajo en equipo, así como a la orientación de un desarrollo físico más sano y armonioso. Esta 

Institución recomienda la promoción, impulso regulación y ordenación de un sistema de atención 

médica preventiva, especialmente a nivel del deporte en edad escolar. 

Consideramos que se debería incluir, dentro del ámbito escolar, una mayor oferta deportiva, 

presentando ésta de manera atrayente, buscando que las niñas y los niños comiencen a realizar 

un ejercicio físico de forma continuada, no buscando únicamente el rendimiento sino a través de 

otras motivaciones que lleve a la población escolar a practicar deporte. 
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Por todo ello, la práctica deportiva en edad escolar debe ser un conjunto de actividades 

orientados a complementar la educación escolar integral de los niños y niñas, al desarrollo 

armónico de su personalidad, a la consecución de unas condiciones físicas y de salud y a una 

formación que posibiliten la práctica continuada del deporte en edades posteriores. 

 

Cuarta. - Este Consejo considera que en el deporte escolar se debería promover en mayor 

medida la integración de la población escolar con discapacidad y en aquellos casos en que ello 

no sea del todo posible, deberán contemplar actividades específicas para los diversos colectivos 

con discapacidad. 

 

Quinta. – Desde el CES consideramos necesario promover la práctica deportiva en todas las 

edades. Así, en las edades más tempranas es necesario promover la actividad físico-deportiva 

como estilo de vida saludable, además de impulsar actuaciones y programas en el ámbito 

educativo para el fomento de hábitos de vida saludables. También recomendamos fomentar el 

envejecimiento activo y saludable para que las personas mayores sean capaces por sí mismas de 

facilitar su desarrollo, el mantenimiento funcional y la vida independiente, promocionando y 

difundiendo los beneficios de la práctica de la actividad física y el deporte entre la población 

mayor de Castilla y León. 

 

Sexta. - Por lo que respecta al voluntariado deportivo, en la redacción del Anteproyecto de 

Ley se reconoce su labor, fomentando la promoción, por parte de la Administración Pública, de 

este tipo de voluntariado; sin embargo, no se hace ninguna referencia a su régimen de derechos 

y deberes de la misma manera que se hace con los otros agentes de la actividad deportiva 

reconocidos en la Ley. Se entiende que el régimen es diferente puesto que el voluntariado no 

participa propiamente en la actividad deportiva, sino, fundamentalmente en la dirección de las 

entidades deportivas, la organización de las competiciones o la formación de los deportistas, no 

obstante, al ser considerados como otros agentes de la actividad deportiva, desde el CES 

estimamos oportuno que deben estar, en todo caso, sometidos a la normativa en materia de 

Voluntariado, que en el caso concreto de nuestra Comunidad Autónoma, viene reflejada en la Ley 
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8/2006, de 10 de octubre, del Voluntariado en Castilla y León y así entendemos debería constar 

en el Capítulo que el Anteproyecto dedica a estos otros agentes de la actividad deportiva.  

 

Séptima- La Disposición Transitoria Cuarta del Anteproyecto de Ley establece el régimen 

transitorio para aquellas entidades deportivas que deban adaptarse a los cambios introducidos 

por la nueva norma, esencialmente en lo que se refiere al registro de la figura de los clubes 

deportivos y las entidades de promoción y recreación deportiva, estas últimas excluidas de la 

tipología de entidades deportivas por la nueva redacción de la Ley. 

Desde el CES entendemos que, además de hacer referencia a este régimen transitorio, 

resultaría oportuno hacer una mención, bien a través de disposición transitoria, derogatoria, o en 

los artículos pertinentes, al contenido del Decreto 39/2005, de 12 de mayo de Entidades 

Deportivas de Castilla y León, que se verá afectado una vez entre en vigor el texto que estamos 

informando, especialmente en la parte que regula el Registro de Entidades Deportivas de Castilla 

y León, así como en el Capítulo II del Título V, dedicado a las entidades de promoción y recreación 

deportiva, así como a la necesidad de modificación del Decreto en cuestión, para la inclusión de 

las secciones deportivas, como nuevos tipos de entidades deportivas. 

 

Octava. - En relación con las instalaciones deportivas, el CES considera que cualquier 

actuación de construcción, reforma y/o gestión de las mismas debe realizarse de acuerdo con los 

principios de sostenibilidad social, económica, medioambiental y de movilidad. 

Por otra parte, entendemos que se deberían favorecer desde la Administración Autonómica, 

las iniciativas privadas que tengan por objeto la construcción, reforma o ampliación de 

instalaciones de uso público, para lo cual podrían establecerse programas de ayudas a tal fin, 

regulando los extremos de esta colaboración que, en todo caso, debe garantizar el uso público 

de las instalaciones deportivas. 

En cualquier caso, tan importante o más que la construcción de nuevas instalaciones 

deportivas resulta la conservación y el adecuado mantenimiento de las ya existentes y, en este 

sentido, desde el Consejo consideramos que se debe aprovechar la posibilidad de utilizar las 

instalaciones deportivas de titularidad pública para otros fines educativos, culturales, docentes y 
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asistenciales todos ellos de interés público, siempre con carácter complementario a las 

actividades deportivas.  

 

Novena- También en relación a las instalaciones deportivas, el CES considera necesario que el 

Anteproyecto haga referencia expresa a que en la elaboración de los Planes Directores de 

Instalaciones Deportivas, tanto en el de Interés Autonómico (art. 59 del Anteproyecto) como en 

los de Ámbito Local (del art. 60) debe consultarse y tenerse en cuenta la opinión tanto de los 

Agentes económicos y sociales como de otro tipo de organizaciones (asociaciones vecinales, 

organizaciones sociales y del deporte, etcétera) para detectar mejor las necesidades y recabar 

más propuestas en la elaboración de esta planificación. 

 

Décima. - Entre las actuaciones de fomento de la actividad físico-deportiva previstas en el 

Título VI Anteproyecto de Ley que se informa, cabe destacar la inclusión de beneficios e incentivos 

dirigidos a la promoción del mecenazgo en el deporte.  

Este Consejo valora favorablemente esta posibilidad de colaboración entre el sector público y 

el sector privado con el objetivo común de fomentar la actividad físico-deportiva en nuestra 

Comunidad y considera adecuado que desde la Administración Autonómica se establezca algún 

tipo de beneficio e incentivo para las personas físicas y jurídicas y para las entidades públicas y 

privadas, por las aportaciones que destinen al deporte o a la promoción de la práctica deportiva 

en concepto de mecenazgo, conforme a la normativa que resulte de aplicación.  

 

Undécima- La generalización de la práctica deportiva ha convertido el deporte en un pujante 

sector económico en el que interviene un creciente número de personas, de empresas y de 

entidades de todo tipo. Para atender a esta demanda es preciso contar cada día con más y mejores 

profesionales y exigir a éstos una cualificación profesional y una adaptación y especialización 

permanente que satisfaga plenamente las nuevas necesidades con todas las garantías para los 

usuarios. 

El CES considera necesario que se impulsen programas de formación continua y 

perfeccionamiento dirigidos a técnicos deportivos y a gestores y directores de instalaciones 

deportivas, con el objetivo de mejorar la calidad de la actividad físico-deportiva en general.  
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Por otra parte, recomendamos que se promuevan iniciativas y programas de formación para 

deportistas de cara a facilitar su posterior integración profesional. 

En cuanto al empleo, este Consejo entiende que la actividad físico-deportiva puede ser un 

motor de crecimiento económico y generar empleo por lo que sería recomendable establecer 

medidas de colaboración entre las Consejerías de la Junta de Castilla y León con competencias en 

materia de deporte y empleo y otras Administraciones Públicas (particularmente las Entidades 

Locales), para impulsar acciones que promuevan la creación de empleo en el ámbito deportivo. 

 

Duodécima. - El CES valora positivamente la inclusión en el anteproyecto de Ley de un artículo 

dedicado exclusivamente a la investigación e innovación deportivas, aunque considera que 

debería desarrollarse algo más su contenido. Así, en nuestra opinión, sería deseable que la 

Administración Autonómica realizara una planificación estratégica en la que se tomen en 

consideración otros sectores productivos regionales, dado el carácter transversal de la materia 

deportiva, que afecta a aspectos tan importantes como la salud, que permita identificar las 

aportaciones que la investigación y la innovación en este campo pueden realizar a la sociedad. 

 

Decimotercera. - En lo que se refiere al Título VII en el que se regulan las profesiones de la 

actividad físico-deportiva en Castilla y León, en el CES consideramos que podría ser de interés 

incluir en el articulado del Anteproyecto de Ley que se informa, un artículo dedicado a los 

“Principios y deberes de los profesionales en el ejercicio de las profesiones del deporte”. Entre 

estos podrían incluirse algunos tales como velar por la salud de las personas destinatarias; 

colaborar activamente en la realización de cualquier control de dopaje; promover las condiciones 

que favorecen la igualdad efectiva de mujeres y hombres en el deporte; ejercer la actuación 

profesional fomentando una práctica deportiva exenta de todo tipo de violencia, racismo o 

xenofobia, etc.  

Bien es cierto que estos aspectos quedan regulados en el Anteproyecto informado, ya que se 

establece que las administraciones públicas fomentarán el deporte y el ejercicio físico en base a 

unos principios rectores (art.4), estableciéndose, además, tanto en el caso del dopaje, como para 

la prevención de la violencia (art. 26 y 27), que la Consejería competente en materia de deporte 

implementará medidas concretas. No obstante, en el CES consideramos que las personas que 
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ejercen las profesiones de la actividad físico-deportiva tienen un contacto directo con las 

personas destinatarias de los servicios físico-deportivos, y han de velar por que la actividad se 

desarrolle en base a principios como los descritos. 

 

Decimocuarta.- El hecho de que, junto a las infracciones disciplinarias referidas a normas 

generales deportivas recogidas en el Anteproyecto, este habilite a la tipificación y posible sanción 

por infracciones disciplinarias referidas a normas deportivas de los estatutos y reglamentos de las 

federaciones deportivas de Castilla y León determina, a nuestro juicio, la necesidad de que el 

posible régimen disciplinario específico de las federaciones deportivas sea en todo caso público 

y transparente a través de sus webs, y que en cualquier competición o acto deportivo organizado 

por tales federaciones se haga referencia e informe suficientemente de las posibles sanciones por 

las infracciones tipificadas en los estatutos o reglamentos. Igualmente consideramos necesario 

que se de la máxima publicidad y transparencia al propio procedimiento disciplinario que 

prevean los estatutos de las Federaciones Deportivas. 

 

Decimoquinta.- Junto a las infracciones disciplinarias de los estatutos y reglamentos de las 

federaciones deportivas de nuestra Comunidad, el Anteproyecto (como también hiciera la 

anterior Ley 2/2003 del Deporte) recoge la posible tipificación de infracciones en la normativa 

que desarrolle las competiciones en edad escolar y universitarias sin que la posible existencia de 

estas infracciones disciplinarias se refleje en la Ley 10/1990 estatal y que incluso de la Disposición 

Adicional del Real Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, sobre disciplina deportiva (“Lo 

previsto en el presente Real Decreto resultará de aplicación a las competiciones oficiales escolares 

y universitarias de ámbito nacional”) parezca deducirse la imposibilidad de tipificación de 

sanciones disciplinarias para los ámbitos escolar y universitario más allá de la normativa 

deportiva. 

En cualquier caso nuestra Comunidad, al igual que otras (por ejemplo, el País Vasco en su 

Decreto 391/2013, de 23 de julio, sobre régimen disciplinario de las competiciones de deporte 

escolar) establece esta posibilidad, aunque consideramos que debería especificarse más en el 

Anteproyecto qué debemos entender por “normativa que desarrolle las competiciones en edad 

escolar y universitarias” (esto es, si sólo puede realizarse tal tipificación en normas entendidas 
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como tales o si, por ejemplo, incluso una Universidad puede establecer posibles sanciones 

disciplinarias en sus Estatutos). 

 

 

Decimosexta. - Desde este Consejo estimamos conveniente que se proceda al desarrollo 

reglamentario en todos los casos previstos en el propio Anteproyecto a la mayor brevedad 

posible e incluso estimamos que en aquellos aspectos que parecen más perentorios el 

Anteproyecto debería fijar un plazo máximo para proceder a los correspondientes desarrollos 

normativos.  

En este sentido, entendemos que algunos de los aspectos más necesitados de una pronta 

concreción normativa serían por ejemplo, el Consejo del Deporte de Castilla y León del art. 10 del 

Anteproyecto; el Régimen de las actividades deportivas del Programa de Deporte en Edad Escolar 

del art.15; las coberturas mínimas del seguro obligatorio de accidentes y asistencia sanitaria del 

art. 31; los desarrollos reglamentarios a los que deben ajustarse los procesos electorales de las 

federaciones deportivas del art. 43; las coberturas mínimas y características específicas que 

deberá tener el seguro de responsabilidad civil de las profesiones de la actividad físico-deportiva 

del art. 82; la composición, estructura y funcionamiento del Tribunal del Deporte de Castilla y 

León del art. 123; la determinación reglamentaria del procedimiento y requisitos para la 

habilitación indefinida de quienes se hallen trabajando en las profesiones físico-deportivas de la 

Disposición Final Segunda. 

 

Decimoséptima. – Desde el CES queremos aprovechar este Anteproyecto de Ley para poner 

en valor las enseñanzas de la Formación Profesional de Grado Medio y de Grado Superior de la 

Familia Profesional de Actividades Físicas y Deportivas en cuanto que los alumnos y alumnas que 

se decanten por estas enseñanzas serán los profesionales del mañana que asegurarán la práctica 

deportiva segura y adecuada en nuestra Comunidad. 

 

Decimoctava. - El CES de Castilla y León considera adecuada la tramitación sobre el 

Anteproyecto de Ley de la Actividad Físico-Deportiva de Castilla y León, con las consideraciones 

que esta Institución consultiva ha efectuado, correspondiendo al Consejo de Gobierno atender 
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las observaciones al articulado presentadas en este Informe, así como, en la medida que lo 

considere razonables, incorporarlas al Anteproyecto de Ley que se informa. 

 

El Secretario 
Vº Bº 
 
El Presidente 

 
 
 
Fdo. Mariano Veganzones Díez 

 

Fdo. Germán Barrios García 
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